
Precios de suscripción.

MadriO y (a üviiu‘ííik: irimestre. 3 ,0 0  [itas.

Extranjero: ídem .................. , . 10.00 -

UltraiTiar; fdrm .........................  -

Número . .  snello .......................  0 ,5 0  —

ñOminisíración y suscripción.

Galle M  S a ra en te , qúid. i, Impresta Isníeipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. ■

S E  X * T r B E l C A .  E O S  E T J N E S

M II ;ti A le 1 i t

Ayüntívmihnto: Actas de las sesiones ordinaria de la Conii- 
siói) Municipal Permanente del día 24 de diciembre, y extraordi­
naria de Pleno del día 22 del mismo, .

Alcaldía P reísidiíucja: Anuncio referente a la amortización de 
las Cédulas que se expresan.— Bando advirtiendo al vecindario 
la obligación de inscribirse en las hojas padrottales y censales.

S rchetamía: Subastas pendientes de celebración; para contra­
tar el suministro de materiai eléctrico y otros efectos para el 
alumbrado publico, y para contratar a ennjetiaeión de muebles y 
efectos procedentes de desahucios. —̂ Anuncios referentes al 
artículo 294 de las Ordenanzas municipales. — Cementerios: auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Estadística de mortalidad y natalidad ocurridas en Madrid durante 
el mes de noviembre. - Licencias expedidas por el Negociado 4.°, 
Ufaras de construcción en el Ensanche y por la Dirección de Obras 
Sanitarias.

Intervención: Cotización en bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del En­
sanche,

Obras municipales: L as en.ejecución.
P o licía  u rbana : Servicios de Alumbrado, Eléclrícos y Mecáni­

cos.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de .Alcal­
día.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,

B bneficencia: Servicios prestados por la consulta especial de 
Deru'atotogía y Profilaxis durante el mes de noviembre.—Estadís­
tica de morbilidad y mortalidad por enfermedades infecciosas de! 
mes de noviembre.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 17 al 23 del actual.
B oletIn de Cotizaciones: Suplemento número 1774

AYUNTAMIENTO

Comisión Municipal Permanente

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  24 d e  d ic ie m b r e  d e  1930. 
fi'jrf'racío.-Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Onís, Pelegrín, Regiilez y Saborit.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco mimitos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior..

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Acuerdos: ) .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 6 del corriente, en el que propone, por conve­
niencias del servicio, el nombrauiieuto de D. Sergio Telmo, 
con carácter interino y en los términos que previenen los ar- 
tíciilo,s 247 y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes, para 
ocupar una plaza vacante de Fiel pesador del Matadero, con 
el haber anual de 3.5Ü0 pesetas,

DE NUEVO DESPACHO

2. “ Se dió cuenta de una comunicación de la Presidencia 
del Real Consejo de Instrucción pública, fecha 12 del corrien­
te, haciendo constar que el mismo, en sesión de esa fecha, 
acordó constase en acta la satisfacción con que veía la acer­
tada gestión de la Alcaldía al frente del cargo que tan digna­
mente desempeña en relación a Iii.strticción primaria de esta 
Corte, y felicitarle, así como al Ayuntamiento, por el acuerdo 
de destinar 10,000.000 de pesetas para la construcción de 
locales-escuelas que de acuerdo con el Ministerio de Instruc­
ción pública y Bellas Artes de manera tan eficaz ha de con­
tribuir a resolver tan necesario e importante problema.

Y la Comisión Municipa! Permanente q'uedó enterada con 
satisfacción de la comunicación precedente.

3 . ° Se din cuenía de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 20 del corriente, en ia que propone que, con cargo 
al concepto 476 del vigente presupuesto, se libren al Director 
del Instituto Infanta Beatriz, D. Cristóbal Caballero, las 5.514 
pesetas que solicita, según presupuesto que acompaña en su 
oficio de 15 del actual, con destino a la formación de la biblio­
teca y a la instalación de gas para las prácticas de Física y Quí­
mica en dicho Instituto, asi como para otras atenciones; y al 
Director de Arquitectura 7.842,22 pesetas para que abone las 
obras ejecutadas en dicho Instituto bajo su dirección por orden 
de la citada Alcaldía.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
segunda parte de la moción de la Alcaldía Presidencia relativa 
al abono de la cantidad de 7.842,22 pesetas correspondiente a 
las obras ejecutadas en el Instituto Infanta Beatriz, y desechar 
la primera en la que se proponía que se libraran al Director del 
mencionado Centro de enseñanza las 5.514 pesetas que había 
solicitado para distintas atenciones.

Votó en contra el Sr. Saborit.
4 . “ Quedar enterada de nii decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 20 del corriente, dando cuenta de un oficio de)

ii il ri I'
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excelentísimo señor Gobernador civi! de la provincia, de 6 de 
igual mes, coimmicando, a los efectos del artículo 168 del 
Estatuto Municipal, que no existe infracción tii extralimitación 
lega! en la modificación de los artículos 6.° y 7 .“ del regla­
mento de Mercados, en la forma recientemente acordada por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, dando cuenta, dada la perentoriedad del 
plazo, de un informe de los señores Letrados consistoriales 
en el que proponen, como consecuencia de un estudio detenido 
del asunto, la interposición de recurso contencioso-administra- 
tivo ante el Tribunal provincial contra resolución del económi­
co-administrativo de la provincia dictada en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. José Loiidrés Alfonso contra 
acuerdo de la Alcaldía en expediente sobre el arbitrio de cal­
deras de calefacción de la finca número 2 de la Travesía de 
Belén, y por cuya resolución se revoca el acto administrativo 
recurrido, declarando en .su lugar que el referido señor no 
viene obligado a satisfacer el arbitrio de referencia en tanto 
que por el personal técnico del Ayuntamiento no se haya 
practicado el servicio de inspección de las mismas, en que 
la exacción consiste; debiendo someterse este asunto a la 
sanción de! excelentísimo Ayuntamiento'Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

6 . “ Aprobar un decreto de {la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, dando cuenta de haberse interpuesto con 
fecha 18 del mismo mes, dada la perentoriedad del plazo, re­
curso de queja ante el Tribuna! económico-administrativo cen­
tral con motivo de comunicación del económico-administrativo 
de la provincia de 27 del pasado mes de noviembre, que figura 
en el expediente, insistiendo en su negativa a notificar al Ayun­
tamiento la sentencia dictada por el Tribunal contencioso-ad- 
ministrativo provincial en la reclamación forimilada por D. Ra­
fael Rodríguez por el arbitrio de inquilinato del piso segundo 
centro de la finca número 14 de la Avenida del Conde de Pe- 
flalver, entre otras razones por estimar que el testimonio que 
de la sentencia envía este Tribunal lo precisa aquél para su 
unión al expediente al ser parte en el pleito y debe reclamarse 
del que dictó la sentencia.

7 . ° Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Guardia de Circulación número 90 de Policía urbana, 
D. Venancio Laria Villamayor, y asignar a dicho interesado el 
haber de 2.258,44 pesetas anuales, 75 por 100 de las 3.011,25 
que a razón de 8,25 pesetas de jornal diario le sirven de 
regulador, con arreglo a lo dispuesto'en ios artículos 24 y 117 
del vigente reglamento del' Cuerpo de Policía urbana de 8 
de febrero de 1924.

8 . “ Jubilar al Guardia distinguido número 4 del escuadrón 
de Policía urbana, D. Segundo Lebrancón Abarca, por imposi­
bilidad física debidamente comprobada para el desempeño del 
cargo, y asignar a dicho interesado el haber pasivo de pese­
tas 2.774 anuales, 80 por 100 de las 3.467,50 que a razón 
de 9,50 pesetas de jornal diario le sirven de regulador, de con­
formidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente 
reglamento del Cuerpo de Policía urbana de 8 de febrero 
de 1924.

9 . “ Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Guardia número 868 de Policía urbana, D. Saturnino Peñalva 
Pastor, y asignar a dicho interesado el haber pasivo de pese­
tas 1.752 anuales, 60 por 100 de las 2.920 que a razón de 8 pe­
setas de jornal diario le sirven de regulador, con arreglo a los 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Poli­
cía urbana de 8 de febrero de 1924.

10. Quedar enterada de una comunicación de la Secreta­
ria de la Unión de Municipios Españoles, fecha 1 del corriente, 
comunicando a la Alcaldía y a la Corporación que el V Con­
greso Nacional Muuidpalista, en su sesión plenaria de 11 de 
octubre último, acordó por unanimidad que se hiciera constar en 
acta el agradecimiento de la Asamblea y se concediese un voto 
de gracias a D. Mariano Berdejo Casaflal, Secretario del Ayun­
tamiento, y a los funcionarios D. Manuel Saborido Soler, don 
Esteban Nicanor Puga Sancho, D. Manuel Fraile Martín de las 
Ventas, D, Carlos Pizarroso de la Vega, D. Luis Nogales 
González, D. Alejandro Pizarroso Bono, D. Matías Fraile, 
Martin de las Ventas, D. Andrés Llovet Vergara, D. Bernardo 
Giner de los Ríos y D. Alejandro Pizarroso de la Vega, por la 
valiosa cooperación que se sirvieron prestar con su excelente 
labor a los trabajos que llevó a cabo dicho Congreso,

11, Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 14 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de noviembre último por cuenta del 
presupuesto del Ensanche para el ejercicio de l930,

12. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión Municipal Permanente durante el mes de noviembre 
último; debiendo procederse a su impresión, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 10 del articulo 2 .“ del regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Em­
pleados municipales,

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®—Gobernaelón

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se ie reconozca 
el derecho a estar en situación de^excedencia a un técnico mu­
nicipal.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio.

Comtslon 2 ."—Hacienda

13. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 9 del corriente, 
en el que propone la designación de D. Constantino Me­
rino Raso para ocupar la plaza de Agente ejecutivo muni­
cipal en la segunda zona (distrito de Buenavista), cuyo nom­
bramiento se ajustará a las condiciones tercera, cuarta, quin­
ta, sexta y séptima de las consignadas en el pliego que 
sirvió de base al concurso, todo ello como resultado de éste 
celebrado al efecto y teniendo en cuenta que, reuniendo todos 
los concursantes las circunstancias exigidas en la condición 
primera, sin que por otra parte se haya fijado ninguna respecto 
a condiciones de preferencia, fué sometido el asunto a votación 
nominal, obteniendo en ella mayoría el propuesto; piidiendo 
hacer uso la Comisión Municipal Permanente, si lo creyera 
procedente, del derecho que le está reservado por la condición 
octava del aludido pliego y de lo dispuesto eii el articulo 546 
del Estatuto Municipal vigente.

Y previa discusíón'que consta en acta, y sometida a votación 
nominal la propuesta del Sr, Onis relativa a que la designa­
ción recayera en D. José V. Bravo Ramírez, fué desechada 
por ocho votos de los Sres, Cortés Muñera, Flores Valles, 
Fraile, García Cortés, Noguera, Peiegrín, Saborit y Presi­
dente, contra dos de los Sres. Onis y Regúlez.

- A continuación, y previas manifestaciones que constan en 
acta, fué desechada la enmienda del Sr. García Cortés refe­
rente a que fuera nombrado Agente ejecutivo D. Casimiro 
Sánchez Covisa, en votación nominal por seis votos de los se­
ñores Cortés Muñera, Noguera, Peiegrín, Regúlez, Saborit y 
Presidente, contra cuatro de los Sres. Flores Valles, Fraile, 
García Cortés y Onis.

Y finalmente, votado nomi nal mente el dictamen, éste fué 
aprobado por siete votos de los Sres. Cortés Muñera, Flores 
Valles, Fraile, García Cortés, Noguera, Pelegrm y Presi­
dente, contra tres de los Sres. Onis, Regúlez y Saborit.

Comisión 3.*—PoUeia urbana

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe 
la certificación de revisión de precios del saldo de la liquida­
ción general de las obras de! nuevo Matadero y Mercado de 
Ganados, en vista de lo actuado en el expediente, en el que 
queda patentizado el derecho que asiste a la contrata para que 
se revisen los saldos de liquidación de dichas obras, y cuya 
certificación ha sido expedida por el Arquitecto Director de las 
mismas en 28 de agosto de 1929; debiendo reconocerse a favor 
de la Sociedad contratista, J .  Eugenio Ribera y Compañía, el 
importe de dicha certificación, ascendente a la suma de pese­
tas 1.475.150,21, que se incluirá en el primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario que se formule, atendiendo para ello a 
los preceptos legales establecidos,

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por
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el Sr. Garda Cortés, proponiendo que al objeto de completar 
los asesoramientos jurídicos en materia tan importante como la 
a que dicho dictamen se refiere—abono de 1.475.153,25 pese­
tas por revisiúii de precios a la contrata del Matadero—,se  soli­
citará el informe de tres Letrados de primera cuota del Colegio 
de Abogados de Madrid, otorgándose al señor Alcalde un voto 
de confianza para que designe los que deben ser consultados,

Y previa discusión que consta en acta se acordó aprobar la 
propuesta del Sr. García Cortés, con el voto en contra de 
los Sres. Onís y RegiileZ.

A petición del Sr. García Cortés quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la provisión por concurso de nueve pla­
zas de Conductores del Parque central mtmicipal de Automo­
vilismo.

Comisión 4 ." Fomento

15. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en vista 
de lo actuado en el expediente, y por considerarse excesiva 
la cifra de 1.011.977.2tí pesetas propuesta en el acta de ave­
nencia, que figura en el expediente, suscrita por los peritos de 
las partes, para expropiar !a finca número 1 de la calle de Tu­
descos, con vuelta a la plaza de Santo Domingo, incluida en 
el proyecto de enlace de esta plaza con la del Callao, asi como 
teniendo en cuenta que,, por no tratarse de una expropiación 
urgente en ¡a actualidad, no es preciso llegar a aquel acuerdo, 
y que puede continuar la tramitación del expediente para que 
en definitiva se resuelva sobre la valoración, ya que, en todo 
caso, el Ayuntamiento siempre tiene la facultad de Incautarse' 
de la finca en momento oportuno, mediante el cumplimiento de 
los requisitos legales:

Primero. Que uo se apruebe el acta de avenencia de que 
se traía.

Segundo. Que se prosiga la tramitación del expediente 
de conformidad con los preceptos del reglamento de Obras, 
servidos y bienes municipales; y

Tercero. Que en momento oportuno, si ello fuese necesa­
rio, se proceda a la incautación del inmueble mediante la con­
signación del depósito prevenido en el mencionado regla­
mento.

T ribunal'del eoneupso-oposidón papa proveer una plaza de 
A uxiliar femenino de Bíblloteeas circu lan tes y  de los Parques 

de Madrid

16. Aprobar el acta de dicbo Tribunal, fecha 6 del corrien­
te, en la que propone el nombramiento para ocuparla plaza de 
que se traía de la Srta. Juana Espinós y Orlando, como resul­
tado de los ejercicios verificados al efecto, y por considerarla, 
como consecuencia de los mismos, con aptitud bastante para su 
desempeño,

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos Y  expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2 .“ Hacienda

17. Aprobar un dictamen, fecha 16 del corriente, con 
referencia a la proposición del Concejal Sr. Serrali, de que se 
dió cuenta en 20 de marzo último, relacionada con la forma 
en que el anterior Ayuntamiento contribuyó a la suscripción 
abierta para el homenaje nacional al excelentísimo señor Ge­
neral D. Miguel Primo de Rivera, Marqués de Estella, por 
entender que uo se habían cumplido los requisitos legales, y 
que debía reclamarse la devolución de las 25.000 pesetas que 
fueron entregadas con cargo al capítulo de Imprevistos, y en 
cuyo dictamen la referida Comisión, en vista de lo manifes­
tado por el pleno de señores Letrados y la Interv.ención, y de 
conformidad con el criterio sustentado por el Sr. Noguera, 
ponente en este asunto, propone se eleve consulta al exceleii- 
tislnio señor Ministro de la Gobernación a fin de que por la 
Dirección general de Administración local y snbsiguieníe 
Real orden se determine y aclare el concepto de los gastos 
imputables al capítulo de ¡mprevi.stos, tanto en los términos 
genejales que comprende el párrafo tercero del artículo lü del 
Reglamento de Hacienda municipal como en cuanto conviene 
a las excepciones de la regla general del expresado párrafo, 
con determinación concreta a la resolución de la consulta de

cuáles sean tales excepciones y alcance también del artícu­
lo 296 del Estatuto; quedando en suspenso este asunto hasta 
que por la Superioridad sea resuelta dicha consulta.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la forma de pago de 80.886,06 pesetas al contra­
tista de las obras de construcción dei nuevo Matadero y Mer­
cado de Ganados por intereses de demora correspondientes al 
retraso en el abono del saldo de la liquidación general de dicha 
contrata,

, Comisión 3 ,“—Policía urbana

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Intervención, y toda vez que 
por la Dirección del Servido Contra Incendios se propone em­
plear la economía obtenida en la subasta de suministro de uni­
formes en la adquisición de mayor número de prendas para 
repuesto del almacén, formulando el oportuno expediente su­
mario a efectos de la excepción de subasta y concurso:

Primero. Autorizar el gasto de 18.287 pesetas para ia 
adquisición de las prendas de imiforine concretadas por la Di­
rección del Servicio contra Incendios con destino al repuesto 
del almacén. ,

Segundo. Que esta adquisición se efectúe del contratista 
de la subasta efectuada para suministro de vestuario, y a los 
mismos precios fijados por él en su proposición, a "Virtud de lo 
dispuesto en el caso 4 .“ del artículo 164 del Estatuto Municipal, 
y con vista del expediente sumario a que se contrae el artícu­
lo 165 del mismo cuerpo legal.

Tercero. Que el importe de la adquisición sea cargo a la 
economía obtenida en el concepto 13Udel vigente presupuesto- 
de gastos del Interior, por la baja del 33,33 por 100 en el precio 
de la contrata de suministro de uniformes celebrada anté- 
riormente.

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Intervención, y toda vez que 
por la Dirección del Servicio contra Incendios se interesa la 
autorización de los gastos para distintas atenciones, correspon­
dientes al cuarto trimestre, como asimismo la,autorización de 
la inversión del crédito de 34.000 pesetas para diversas aten­
ciones:

Primero. Autorizar los siguientes gastos con destino a las 
atenciones que se indican del Servido contra Incendios duran­
te el cuarto trimestre:

Con cargo al crédito consignado en el concepto 132 del vi­
gente presupuesto de gastos, «Para conservación de mobilia­
rio y menaje», 330,95 pesetas.

Con cargo al concepto 133, «Para pago del servido tele­
fónico», 1.500 pesetas.

Segundo. Autorizar el gasto global de 34.000 pesetas 
para pago de distintas atenciones, cuyos suministros son hechos 
por las contratas vigentes, y por artículos patentados, teniendo 
en cuenta, además, que el importe de las distintas partidas 
no alcanza el máximo que para adquirir directamente autoriza 
el caso 1.“ del artículo 164 del Estatuto jMunidpal.

Tercero. Que el importe de 34.000 pesetas de estas adqui­
siciones sea cargo al crédito suplementado por igual cantidad 
en el concepto 129 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. .

Cuarto. Que las autorizaciones- que comprendan estos 
acuerdos sean justificadas según determina el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 6 de agosto último.

20. Incluir en las Ordenanzas municipales vigentes, y en 
la forma que a continuación se expresa, las siguientes reglas 
especiales respecto a la instalación de freidurías, en vista de 
la propuesta de la Junta Municipal de Sanidad; debiendo so­
meterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno;

APÉNDICE U

R eg ia s  e s p e c ia le s  a  qu e han d e  su je ta rse , en  c a d a  ca so , 
la s  in sta la c ion es  y  venta d e  a r tícu lo s  qu e s e  ex p resa n :

Queda prohibida la instalación de freidurías de pescados, 
gallinejas y buñuelos en tabernas, bares o cualquier otro esta 
blecimiento, a no ser que se hallen provistas de hornillas o fo­
gones con sus correspondientes salidas de luimos y campanas 
para la recogida de gases, conforme a lo dispuesto en estas 
Ordenanzas municipales.
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• Cotnislun 4.“—Fomento

21. Se dió cuenta de un dictaiueri proponiendo se adopten 
los acuerdos que al final se expresan, teniendo en cuenta que, 
con referencia al plan general de pavimentaciones en vias pii- 
blicas del Interior acordado en su oportunidad, propone la Di­
rección de Vías y Obras, como de más urgente relación, la 
ejecución durante el próximo año de varias pavimentaciones, 
entre las cuales figuran algunas vías que amiqiie de indudable 
impoidaiicia no se considera que sean de absoluta urgencia, 
por lo que quizá pudieran ser aplazadas, habiéndose llevado a 
cabo a este fin no estudio y comprobación de las que exigen 
atención más preferente:

Primero. Que de las obras que como más urgentes se se­
ñalan en la referida propuesta, que figura en el expediente, de 
la Dirección de Vías y Obras para ser ejecutadas en el próxi­
mo año de 193!, se designen las siguientes:

Pesetas

Santa Engracia, micrograiiito........................ . . I.ÜOÜ.COO
Ave Maria, ídem.....................................................  154.397,56
Floridabianca, asfalto................... .......................,  27.799,78
Malasaña, pórfido diabásico ...............................  140.159,87
Divino Pastor, microgranito.................................  133.646,/8
Corredera Baja de San Pablo, Idem..................  70.729,71
Corredera Alta de San Pablo, ídem .................  14.477,18
Alberto Bosch, ídem................ ,.............................  72.223,08
Espalter y plaza de Miirillo, ídem y macadón

asfáltico.....................    235.209,33
Aiarcón, asfalto y micmgraiñto..........................  202.355,19
Cava de San Miguel y Cuchilleros, asfalto .... 136.678,57
Accesos a la Necrópolis, macadán asfáltico.. - 413,144,97
Casado del Alisal, riego asfáltico ......................  49.978,14
Plaza de la Villa, asfalto..................................   59.091,41
Ronda del Conde Duque, nñerogranito............  152.498,66
Sacramento y plaza del Cordón, asfalto y pór-

íid o ........................................................................  113.022,92
Embajadores, microgranito .................................  245.385.63
Plaza de España, pórfido diabásico.................... 357.350,11
Rondas de Atocha y de Valencia, idem id.___ 720,206,92

Totai...........................  4.298.355,81

- Segundo, Que se aprueben los presupuestos redactados 
al efecto por la Dirección de Vías y Obras, cuyos importes 
aparecen anteriormente consignados.

Tercero. Que .se encomiende su ejecución a las contratas 
vigentes; y

Cuarto. Que se proceda a incoar el oportuno expediente 
para determinar la procedencia de aplicar las contribuciones 
especiales dispuestas en e! capítulo 111 del vigente Estatuto 
Municipa!. ,

Y la Comisión Municipal Permanente aprobó el precedente 
dictamen, con la enmienda verbal del Sr, Saborit de que se eli­
minasen de la relación de calles cuya pavimentación se propo­
nía la de Aiarcón y Ronda del Conde Dnqne hasta que por 
los técnicos immicipaies se certificase respecto a si debía darse 
preferencia o no a esas sobre otras vías en orden a su urbani­
zación, atendidas las condiciones en que actualmente se hallan.

A petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, de conformidad con el de! pleno de señores Letra­
dos consistoriales, el reconocimiento e inclusión en ei primer 
presupuesto que se forme de la suma de 582,960,68 pesetas, 
redamadas por la Sociedad Construcciones Hidráulicas y Ci­
viles por tapado de calas y conservación de pavimentos.

Comisión 5." -Beneñeenela y Sanidad

22. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con el acuerdo de la Comisión Municipa! Per­
manente de 29 de enero de 1930, una gratificación de 1.000 pe­
setas anuales, pagaderas por dozavas partes, a los empleados 
administrativos que prestan continuamente el servicio en dias 
festivos en las Casas de Socorro, de modo que sea uno por 
cada depeiideiida y por este año, con cargo, .según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el capítulo VI, artícu­
lo 1 concepto 200 del vigente presupuesto.

23. Nombrar a dona Rosa Pízarro Caba, establecida en la 
calle de Ardemáns, 11, y como consecuencia del concurso ce­
lebrado al efecto, como encargada del despacho de medica 
mentos en la tercera sección farmacéutica de la Beneficencia 
Municipal del distrito de'Buenavista, no estimándose suficien- 
les las razones aducidas en contra de este nombramiento, que 
figuran en el expediente, por la Junta Consultiva del Cuerpo 
facultativo.

24. Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado
al efecto, y de conformidad con la propuesta de la Junta Con­
sultiva del Cuerpo facultativo, que figura en el expediente, 
Fannacéníico encargado del despacho de medicamentos en ia 
terrera sección farmacéutica del distrito de Chamberí a doña 
Petra Asunción Vidal y Piaruelo, establecida en la calle de 
Eloy Gonzalo, 27. '

25. Nombrar, como consecuencia dd concurso celebrado
al efecto, y de conformidad con la propuesta de la Junta Con­
sultiva del Cuerpo facultativo, que figura en el expediente. 
Farmacéutico encargado del despacho de medicamentos en la 
sexta sección farmacéutica de! distrito de la Inclusa a don 
Santiago Llano Can tabi piedra, establecido en la glorieta del 
Puente de Toledo, 2. '

26. Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado 
al efecto, y de conformidad con la propuesta de la Junta Con­
sultiva del Cuerpo facultativo, que figura en el expediente, 
Farmacéutico encargado del despacho de medicamentos en la 
séptima sección farmacéutica del distrito de la Inclusa a dona 

'Candelaria de Mora Frutos, establecida en el paseo de las De­
licias, 75.

27. Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado 
al efecto, y de conformidad con la propuesta de la Junta Con­
sultiva del Cuerpo facultativo, que figura en el expediente, 
Farmacéutico encargado del despacho de medicamentos en la 
quinta sección farmacéutica del distrito de Palacio a D, Joa­
quín Losada Pinedo, establecido en el paseo de la Florida, 23, 
por estimar que reúne las condiciones reglamentarias y estar 
situada en mejor posición topográfica con relación a la esta­
blecida en la calle de Arriaza, 7.

28. Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado
al efecto, y de conformidad con la propuesta de la Junta Con­
sultiva del Cuerpo facultativo, que figura en el- expediente, 
Farmacèutico encargado del despacho de medicamentos en la 
segunda sección farmacéutica del distrito de la Universidad 
a doña Angela García Taheño Alba, establecida en la calle de 
la Palma, 75. .

29. Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado 
al efecto, y de conformidad con la propuesta, que figura en el 
expediente, de la Junta Consultiva del Cuerpo facultativo, á 
D. Juan José Cruz García Rodríguez, establecido en la calle 
de San Vicente, 28, Farmacéutico encargado del despacho de 
medicamentos en la tercera sección farmacéutica del distrito 
de la Universidad.

3Ü. Nombrar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
de conformidad con el señor Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de! Centro, en cumplimiento a lo preceptuado en el 
articulo 5.“ del vigente reglamento de la Beneficencia Munici­
pal, a los señores que a continuación se mencionan para ocupar 
ios cargos vacantes de Vocales de la Junta de Beneficencia del 
referido distrito: '

D, Eusebio Alvaro Gracia.
D. Arturo Rodríguez deTerán.
D. Manuel Fernández, Aedo.
D. Santiago Espinosa.

Carlos Herráiz Regúlez.
Eduardo Arenal.
Antonio Cimorra,
Antonio Bravo 

D. Teodoro González.
D. Nicanor Víllalía.
Exemo. Sr, D. Carlos Prats; y 
D, Juan García Revenga.
Y en cnanto a los Vocales femeninos, a los siguientes: 
Señora doña Fermina Rubins y Garbia.
Señorita Carolina Regúlez,
Señorita Milagros Lara. ,
Señorita Maria Sanfiz de Alvaro; y 
Señora doña Maria Teresa l.ópez Rufilanzas.
Debiendo invitarse, en cuanto a los Vocales obreros a que

D.
D.
D.
D.

h
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se refiere el citado artículo, a las Sociedades obreras que ten­
gan derecho a designar dichos representantes a que con la 
posible urgencia lo verifiquen, a fin de que pueda quedar com­
pleta dicha Junta de Beneficencia.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la adjudicación de la sección segunda farma­
céutica del distrito del Centro,

Cortiislón- 6.“— Ensanche

3 !. Modificar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
acuerdo que adoptó la Comisión Municipal Permanente en 29 
de octubre último respecto a la adjudicación de una parcela de 
terreno inedificable, procedente det suprimido camino de Acei­
teros, en el sentido de declarar que la verdadera superficie que 
contiene la parcela que se apropia a D. Fernando Fernández 
Laguna para su solar colindante con aquélla, con fachada ai 
citado paseo, es ta de 6.66 metros cuadrados, que ai precio de 
51,52 pesetas uno, aprobado ya por la referida Comisión Mu­
nicipal Permanente, importan la cantidad de 343,12 pesetas, 
que deberá iiigre.sar dicho señor en los fondos del Ensanche, 
mía vez que la parcela de referencia sea inscrita en el Registro 
de la Propiedad a favor de Madrid, y previamente al otorga­
miento de la correspondiente escritura.

32. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
los señores D. Gabriel Perdiguero y D. Fulgencio Hermira las 
parcelas D y E del plano de tira de cuerdas correspondiente, 
que en junto siimaii 234 metros cuadrados, al precio de 30 pe­
setas uno, fijado por e! señor Arquitecto imtnidpal, para agre­
garlos al solar que dichos señores poseen, con fachada al pa­
seo de los Olmos, los cuales deberán ingresar en los fondos 
del Ensanche la cantidad que en definitiva resulte, con arreglo 
a las certificaciones que deberá expedir el mencionado facni- 
tativo, previamente al otorgamiento de la oportuna escritora, 
una vez que el Ayuntamiento inscriba a su favor en el Regis­
tro de la Propiedad que corresponda las dos meiiciotiadas par­
celas,

33 a 40. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
cióu se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, do­
cumentos técnicos presentados, reglas consignadas en la.s vi­
gentes Ordenanzas immicipales y demás disposiciones aplica­
bles al caso, iiiduso las relativas al saneainiento de edificios 
en esta capital:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Esteban Cabezas Afórente, en la calle del Doctor 
Gástelo, 6 provisional.

A D. Juan Molina Monedero, en la calle de Biistamante, 5, 
con vuelta a la calle particular de José María Roquero.

A D. Fulgencio Hermira, tres, en el paseo de los Olmos, 
con vuelta a la calle de San Isidro, en la calle de San isidro, 
sin número, y en ésta, entre la de Toledo y el paseo de los 
Olmos.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Francisco Pascual, en la calle de Monte Esquinza, 
número 20.

A D, Fernando Rosillo, en la calle de Lista, 26.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN V REFORMA

A doña Elena Rivas, en la calle de Zurbano, 41.
41 a 44. Conceder licencias a los señores qne a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los documentos técnicos presentados, re­
glas consignadas en las Ordenanzas immicipales y demás dis­
posiciones aplicables al caso;

A D. Juan Prado Mathurin, en representación de Prado 
Hermanos, para construir una nave en el interior de la finca 
número 13 de la calle de Lope de Rueda; debiendo advertirse 
que deberá solicitarse por separado la correspondiente licen­
cia para el ejercido de la industria que se instale,

A D. Roberto Aléii Torres, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la calle de Abascal, 10.

A D. Antonio García Tapia, para construir un muro de ce-, 
rramiento de 10,50 metros de largo en el solar número 97 de 
la calle del General Pardiñas.

A los Sres. D. Juan y D. Jerónimo Zaballos, para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en el interior de la finca núme­
ro 6 de la calle de la Santísima Trinidad; advirtiéndose que 
deberá solicitarse por separado la correspondiente licencia 
papa el ejercicio de la industria que se trata de instalar.

Ju n ta  Munielpal de Pelmepa enseñanza

43. Librar a la Maestra nacional doña Angela López de 
Prado, con cargo, según informa la intervención, a lo consig­
nado en el concepto 470 del vigente presupuesto, las 32 pese­
tas que interesa en su comunicación de 2 del pasado noviem­
bre, que figura en el expediente, para que pueda colocar tapas 
a. los retretes de párvulos y niños de las Escuelas instaladas 
en el paseo del Comandante Portea, 6.

46. Conceder el segundo quinquenio reglamentario de 
500 pesetas, en vista de lo informado por la Secretaria y la 
Directora del Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, a la 
Maestra de Sección de Escuelas iiumicipales doña Luisa Nieto 
Cobos, que deberá empezar a percibirlo desde el día 1 del 
actual, haciéndolo constar en su titulo administrativo, y su acu­
mulación al sueldo y a efectos pasivos, como determina el ar­
tículo 41 del reglamento de Maestros y Escuelas municipales 
de Primera enseñanza, y el derecho a seguir percibiéndolo en 
años sucesivos si no fuera privada de este beneficio por algu­
na de las causas a que hace referencia el articulo 42 del mismo, 
aprobado por el Ayuntamiento en 29 de enero de 1915.

47. Adquirir en arreiidamienlo, para trasladar la Escuela 
que dirige la Maestra nacional doña Julia Peguero, instalada 
actualmente en la casa número ! de la calle de las Fuentes, el 
piso principal de la casa número 2 de la plaza de Oriente, por 
el alquiler anual de 6.600 pesetas, siempre que no realice el 
Ayuntamiento las obras de adaptación aconsejadas por e! Vo­
cal Arquitecto Sr, Domínguez Espuñes en su informe de 20 de 
noviembre último, que figura en el expediente, y no se forma­
lice el oportuno contrato por anualidades antes que éstas se 
hayan efectuado y merezcan la aprobación del Arquitecto 
correspondiente.

48. Dejar sin efecto, de conformidad con la proposición 
del Sr. Saborit de 29 de noviembre, que se une al expediente, 
la claiLsura de las Escuelas de niñas y párvulos instaladas en 
el pabellón del Parque de la Florida, encomendando al Direc­
tor de Arquitectura Municipal, Sr. Bellido, que realice las re­
paraciones que sean de rigor para que continúen funcionando 
después de las vacaciones de Navidad, remitiendo en su día 
las oportunas cuentas de su importe,

49. Librar a la Directora de la segunda expedición es­
colar municipal a la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, 
Doña Carmen de Castro, con cargo a lo consignado en el con­
cepto 482 del vigente presupuesto de gastos, las 90 pesetas 
que importan determinadas reparaciones en los tres hoteles de 
didm Colonia.

50. Abonar, con cargo a lo consignado en el concep­
to 550 del vigente presupuesto de gastos, a los cinco akimiios 
propuestos por el Rectorado de la Universidad Central, que 
figuran en la relación que se une al expediente, los premios 
en metálico de 1.000 pesetas cada uno a que se refiere el 
citado concepto. ^

51. Acordar que las dos Escuelas nacionales de niños 
instaladas en el piso principal de la casa número 2 de la Tra­
vesía de Triijillos se trasladen a los locales de la planta baja 
de la misma finca, previas las obras de adaptación exigidas 
por los Vocales Sres. Masip y Domínguez Esplines, en su 
ponencia de 17 de octuljre último, que figura en el expediente, 
abonando por cada uno la cantidad amiai de 2,625 pesetas, 
siempre que el propietario realice por su cuenta dichas obras 
a satisfacción del Vocal Arquitecto de la Junta.

52. Encomendar a la Dirección de Arquitectura Munici­
pal la realización de las j-eparaciones interesadas por la Direc­
tora del Grupo escolar Kuiz Giménéz, en 20 de octubre último, 
y que las 500 pesetas en que fiié calculado su importe por el 
Arquitecto Sr. Domínguez Espuñes se abonen en su día con 
cargo a lo consignado en el concepto 482 del vigente presu­
puesto de gastos.
. 53. Acordar que el edificio denominado Asilo Tovar, pro­
piedad del Ayuntamiento, se destine a la constmcciún de un 
Grupo escolar nacional de niñas y párvulos, y que lá Direccrón 
de Arquitectura Municipal se eiicargtie de formular el proyec-
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to definitivo, utilizando en lo posible lo que está constmido 
actualmente, de conformidad con io propuesto por ei Conce­
lai Sr. Saborit,

Comisión de Abastos

54. Aprobar un dictamen, fecha 18 de diciembre, en el 
que propone, como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto, la adjudicación a la Casa R. Oyarznn y Compañía, 
por el precio de 71.400 pesetas, el suministro de 17 básculas 
automáticas, ajustadas a ia oferta y modelos presentados, y 
con arreglo a las bases del concurso, para implantar en los 
Mercados de abasto la intervención acordada en sesiones de 8 
y 22 de octubre iiltimo.

Tribunal de oposieionas p a ra  p roveer tma p laza de Profe­
so r de quinta clase de violoneello de la  Banda Munlelpa-

55. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 17 del co­
rriente, en la que propone el nombramietito del opositor don 
Vicente Hernández García para ocupar la plaza de que se tra­
ta, por considerarle con aptitud relevante para el desempeño 
del cargo objeto del concurso

Comisión Ojpeelal ad ju d ieataria  del concurso p a ra  instala- 
ülón de calefacción  en la p rim era Casa Consistorial

56. Aprobar un dictamen, fecha 19 del corriente, en el 
que propone, de conformidad con el de los técnicos municipa­
les Sres. Bellido y Soriano, la adjudicación a la casa Aza del 
concurso de que se trata, en el precio de 38.958 pesetas, pero 
con la advertencia de que no podrá comenzar las obras basta 
que baya terminado la temporada y, por comsignieafe, no fun­
cione la instalación actual.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“— Gobierno in terio r y Personal

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de excedencia voluntaria 
a un Maestro de entrada de la enseñanza municipal benéfico 
colegiada.

Otro proponiendo los ascensos Veglameiitarios para pro­
veer una vacante de Médico segundo de la Beneficencia Mu­
nicipal, producida por fallecimiento.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una vacante de Capellán primero de Cementerios, produ­
cida por faliecimiento.

Negociado 3 .“—Poltcía urbana

57 a 63. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

A D. Luis Gómez León, pára ampliación de taller de gra­
bado e instalar dos electromotores de 0,25 caballos de fuerza 
cada uno en la calle del Ave Mana, 50, con sujeción a los 
acuerdos que en lo sucesivo se adopten y debiendo observar 
las disposiciones relativas al trabajo, sanidad e higiene.

A D. Francisco Escribano, para instalar una cámara frigo- | 
rífica y iin electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 40.

A D, Antonio Palacios, para instalar un aparato de Ra­
yos X en la calle de Sagasta, 10, con sujeción a los acueidos 
que en lo sucesivo se adopten.

A D. Epifanio Quiroga, para instalar una cámara frigorífica 
y tres electromotores con fuerza total de 2,2.5 caballos de 
fuerza en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 1.

A D. Juan Tejedor García, para instalar un aparato de 
.soldadura eléctrica, un electromotor de diez caballos de fuer­
za y una dinamo de once en la Dehesa de la Arganzuela, 
calle C, manzana 17.

A doña Elisa Lozano y Rniz, para establecer droguería 
y perfumería en la calle de Embajadores, 80.

A D. Justo Garda López, para ampliación de itidustria de

tinte e instalación de un electrpmotor de 4,50 caballos de fuer­
za en la calle de las Margaritas, 17 provisional, teniendo en 
cuenta que el señor Inspector municipal de Sanidad del distrito 
ha comprobado las debidas condiciones de higiene y salubridad 
del local; debiendo obligarse al propietario a remediar cual­
quier incomodidad que diese origen a reclamaciones fundadas 
del vecindario.

64. Denegar a D. Juan Garda la licencia solicitada para 
taller de coches (garaje) en la calle deh Castillo 20, en vista 
del informe del señor Arquitecto Director del Servicio contra 
Incendios, contrario a la concesión de la licencia solicitada, y 
teniendo en cuenta que la armadura es de madera, que la ins­
talación eléctrica carece de la debida protección del tubo 
Bergman y que contiguo al garaje hay un taller de vulcaniza­
ción eu el que hay instalada una caldera, separada únicamente 
por una tela metálica, existiendo, por tanto, un gran peligro 
de incendio.

65. Denegar a Urzabal (S. A.) la licencia solicitada para 
garaje en la calle del General Pardillas, 29, en vista del infor­
me del señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios 
y teniendo en cuenta que el local no reúne las condiciones 
exigidas en el reglamento de 19 de enero de 1925 para garajes, 
por tener la armadura de madera, no tener la instalación eléc­
trica protegida por ei tubo Bergman ni disponer de los extin­
tores necesarios.

Negociado 4.”—Obras

66. Expropiar, mediante la formalización del correspon­
diente documento y como resultado de la tira de cuerdas veri­
ficada para colocar en alineación oficial la finca número 4 de 
la calle de San Opropio, una parcela de 50,35 metros cuadra­
dos, tasada por el Arquitecto municipal y aceptada por el 
propietario a razón de 289,80 pesetas, y que el valor de la 
superficie expresada, que es de 14.591,43 pesetas, sea cargo, 
según informa ia Intervención, al crédito consignado en el 
concepto 572 del presupuesto vigente,

67. Expropiar y apropiar, mediante la formalización del 
correspondiente documento y como resultado de la tira de 
cuerdas efectuada para colocar en alineación oficial el solar 
sito en la plaza de Santa Bárbara, con vuelta a ia calle de 
San Opropio, dos parcelas: la primera de 111,162 metros 
cuadrados y la segunda de 7,024 metros cuadrados, tasadas 
por el técnico municipal y aceptadas por el propietario en 
354,20 y 386,40 pesetas el metro cuadrado, respectivamente; 
debiendo ser satisfecho el valor de la superficie a expropiar, 
que es de 39.535,80 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en el concepto 572 del presupuesto vigente, y que el importe 
de la apropiación, de 2.797,53 pesetas, se ingrese por el pro­
pietario en los fondos municipales con aplicación al concep­
to 25 del presupuesto mencionado, todo de conformidad con 
lo informado por la Intervención.

68. Expropiar, mediante la formalización del correspon­
diente documento y como consecuencia de la avenencia cele­
brada al efecto por las partes, de conformidad a lo determinado 
en el reglamento de Obras, servicios y bienes municipales, 
lina parcela de 71,92 metros cuadrados que resultó de la tira 
de cuerdas verificada para colocar en alineación oficial las 
fincas números 11 y 13 de la calle de ia Paz; debiendo abonarse 
el gasto que produzca la citada expropiación, de 16.211,88 pe­
setas, con cargo al crédito consignado en el concepto 572 del 
presupuesto vigente, de conformidad con lo informado por la 
intervención.

69 a 73. Conceder licencias a tos señores que a continna- 
dón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arregio a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

A D, Francisco Herrera Oria, para construir un edificio en 
la calle de Alfonso XI, 4.

A D. Juan Palomino Alonso, en representación de la Com­
pañía de los Caminos de Hierro del Norte de España, para 
construir iin pabellón en los patios existentes entre los edificios 
A y B del paseo bajo del Rey.

A D. Miguel Pascual, para ejecutar obras de reforma en la 
Carrera de San Jerónimo, 45 y 47.

A D. Gabriel Torres Gost, para instalar calderas de cale­
facción en la Carrera de San Jerónimo, 33, y en la plaza de 
la Lealtad, 2; teniendo en cuenta que ha transcurrido con exce­
so el plazo de quince dias desde que porla Tenencia de Alcal-

!
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día del distrito se anunció al público y se comunicó a los co­
lindantes de la referida finca.

74 a 85. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitio,s que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
¡a zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Leocadio Miranda, en la calle de Josefa Fernández 
Buterga, sin numero,

A D. Victoriano Vázquez, en la calle de América, 1.
A D. Eugenio Maraga Valero, en el lote número 55, A, de 

la calle de Gerardo Cordón.
A D. Roque ITobendo López, en la calle de Mendoza, 

lote 112, B.
A D. Prudencio Ortega, en la calle de Tomás Cuesta, 

lote 25, B, del barrio de La Elipa; debiendo hacerse constar 
en estos cuatro últimos casos que los interesados no podrán 
reclamar si por falta de afirmado del terreno o por lo acciden­
tado de éste no pudieran ser extraídos los líquidos procedentes 
de las fosas sépticas.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D, Raimundo González, para hotel, en la calle de Vi- 
naroz, 46. '

A D. Fernando Palacios, para nave y horno destinado a 
laboratorio, en el interior de la finca número 4 de la calle de 
San Salvador. .

A D. Victorino Cuesta García, para pabellón, en la calle 
Nueva de la Fuente del Berro, 26.

A D, Miguel Peña Pérez, para dos naves, en la calle de 
Nicolás Qodoy, 3,

A D. Manuel Giiznián, para sótano, en la finca sita en la 
cabe de Béjar, esquina a la de triarte.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Federico Meyrín, en la pradera de los Abades, sin 
número.

A D. Pedro Arcenes, en la calle de José del Río, 10,
Votaron en contra de las concesiones de licencias de cons­

trucción en él Extrarradio los Sres. Saborit y Noguera.

Neg'oelado de Reform as Soelales .

86. Conceder al obrero municipal D. Francisco Cenón 
Martínez, acreditada en el expediente la imposibilidad física 
en que se halla para prestar el servicio que le estaba encomen­
dado, y que ha venido desempeñando durante más de veinte 
años, la pensión de retiro de 2,70 pesetas, 40 por 100 de las 
6,75 pesetas que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal 
regulador.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes: '

87. Una, suscrita por el Sr. Marcos Cernido, interesando 
se socorra a la viuda e hijos del obrero que fué víctima de! 
hundimiento ocurrido eii la calle del Grafal con la cantidad 
que el Ayuntamiento acuerde,

88. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se exima del pago de derechos el enterramiento del qiie 
fué Capellán Mayor del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, reden temen te fallecido, teniendo en cuenta los 
veintiocho años de servicio prestados por el mismo.

89. Otra, suscrita por los Sres. Muro Lara, Sagaseta, 
Maura y Saornii, interesando se gratifique al obrero Hilario 
Martín Rodríguez, afecto al Parque Automovilista, que con 
peligro de su vida salvó la de una pobre mujer que pretendió 
suicidarse rociándose su vestido con bencina, en cuyo acto el 
citado obrero sufrió algunas quemaduras y la pérdida de su 
abrigo al querer evitar el accidente.

90. Otra, suscrita por los Sres. Noguera, Asprón y Mau­
ra, interesando se proceda con urgencia a la pavimentación de 
las calles de la Argaiizuela, Don Pedro y Angel.

91. Otra, suscrita por el Sr, López Rumayor, interesando 
se destine el solar de propiedad municipal sito eii la calle del 
Casino, contiguo al Grupo Pardo Bazán, para campo escotar 
del indicado Grupo, haciéndose un cerramiento definitivo de 
dicho solar y abriéndose una puerta de comunicación en el 
mencionado edificio para mayor comodidad en el disfrute del 
mismo,

■ A D I C I Ó N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Gobepuaelón

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con el informe de la Asesoría jurídica,-que figu­
ra eti el expediente, con motivo de instancia de D. Antonio 
Fernández San Martín, Médico primero de la Beneficencia 
Municipal, eti la que solicita la rectificación de la fecha de su 
jubilación, que se le concedió con efectos de 16 de julio último, 
para lo cual remite los antecedentes necesarios al efecto:

Primero. Rectificar la fecha de jubilación del indicado 
señor y que se le considere, por tanto, jubilado con fecha 15 
de septiembre de 1930, por cumplir en dicho día los veinte 
años de servicios a la Corporación municipal y haber cumplido 
anteriormente la edad reglamentaria de setenta años; y

Segundo. Que se le considere comprendido en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 2 de agosto último que le reco­
noció los seis años de carrera al Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia Municipal, y,,por consiguiente, se le compute este 
tiempo a efectos pasivos.

Comisión S."— Polleia u rb an a

93. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expre.san, en vista de lo 
actuado en el expediente y de conformidad con lo informado 
por la Dirección del Parque central municipal de Automovi­
lismo y por la Intervención Municipal, respecto a la adquisi­
ción de automóviles para el servicio de los señores Concejales 
y altos funcionarios del Ayuntamiento;

Primero. Que con sujeción a los proyectos de pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas, que figu­
ran en el expediente, formulados por las dependencias corres­
pondientes, se anuncie y celebre concurso público para la 
adquisición de cuatro automóviles para el servicio de que se 
trata, por el precio tipo de 49.600 pesetas, o sea a razón de 
12.400 pesetas cada coche.

Segundo. Que se verifica este sistema de adquisición a 
virtud de la autorización que concede el artículo 163 del Esta­
tuto Municipal, por estar comprendida en el caso 3.“ del articu­
lo 52 de la ley de Contabilidad de ia Hacienda pública; y

Tercero, Que el importe de la adquisición de qué se trata 
sea cargo: 37.600 pesetas al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y las 12,000 pesetas res­
tantes a la disponibilidad existente en el concepto 145 de! mis­
mo presupuesto, debiendo pasar el importe de esta adquisición, 
de 49.600 pesetas, a Resultas al terminar el vigente pre­
supuesto.

Y la Comisión Municipal Permanente aprobó el precedente 
dictamen, con la enmienda verbal del Sr. Noguera de que en 
lugar de utilizarse el sistema de concurso que en el dictamen 
se propone, y por la urgenda a que obliga el próximo término 
del ejercicio económico, se verifique la adquisición por gestión 
directa con arreglo al caso cuarto del arlículo 164 del Estatuto 
Municipal, teniéndose por expediente sumario el informe emi­
tido en 5 del actual por el señor Ingeniero Director del Parque 
central municipal de Automovilismo, y concediéndose un voto 
de confianza a la Alcaldía Presidencia para que se anuncie la 
admisión de ofertas por ocho dias y designe los señores Con­
cejales que hayan de llevar a cabo la referida adquisición.

Comisión de Abastos

94. Adquirir, en vista de lo actuado en el expediente y 
previo el oportuno concurso, 26 camionetas para el transporte 
de carnes, con arreglo a las características señaladas por el
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señor Ingeniero Director del f’ arque central municipal de 
Automovilismo en su informe de 22 de diciembre, que se míe 
al expediente, y que el importe de tas mismas sea cargo al 
crédito de 135.ütX) pesetas que figura en el capítulo de Resul­
tas, y al de 99.000 pesetas, consignadas en el capítitio IV, ar­
ticulo L “, concepto 145 del vigente presupuesto de gastos, 
y de no ser snficíente-s ¡as antedichas cantidades, a las econo­
mías que se obtengan durante el ejercicio en curso en el Par­
que de Autoiiiovilismo o al crédito que oportuiiameiite se 
habilite.

Ju n ta  Municipal de P rim era enseñanza

95. Aprobar un dictamen de dicha Junta, fecha 22 del co­
rriente, en el que propone, de conformidad con lo interesado 
por los Vocales de la misma señora Mora y Sres. Saborit, 
Onís y López Rumayor en su ponencia de 9 del mismo mes, 
que, con éargo a lo consignado en el concepto 546 del vigente 
presupuesto de gastos, se subvencione a los establecimientos 
de carácter educativo que a continuación se detallan y en 
la cuantía que se señala, que se eleva en suma a la cifra 
de lOO.OÜÜ pesetas; y que asimismo, y con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, se libren 500 pesetas 
a favor del funcionario del Negociado de Enseñanza D. José 
Candela Cuevas en concepto de gratificación por ima sola vez 
por los trabajos extraordinarios realizados por el citado señor, 
destinándose de dicha cantidad 50 pesetas líquidas para cada 
imo de los cuatj'o Guardias urbanos que han comprobado la 
existencia, matrícula y otros datos que han sido necesarios 
para conceder las subvenciones de que se trata;

Pesetas

Pesetas

A las Escuelas del Asilo de Huérfanos de Caridad,
Travesía del Fúcar, 1 4 . ......... ......................................  500

A las Escuelas de la Com un idad M. M. Desampara­
dos y San José de la Montaña, Caracas, 15..........  500

A las Escuelas de la Sociedacl Unión de Vecinos y 
Propietarios del barrio de Californias, Califor­
nias, 20..............   1.250

Al Colegio de niños de la calle del Labrador, I I . . . .  1.250
A la Escuela Catcquesis de Nuestra Señora de Co-

vadoiiga, Baleares, 21..............................   450
A las Escuelas del Centro Asturiano, Alcalá..............  2.001)
A las Escuelas de la Colonia de Roberto Martínez

Baldrich, calle letra P ..........................................  500
A las Escuelas gratuitas de la Virgen del Puerto, pa­

seo bajo de la Virgen del Ptierto, 7 ..........................  750
A las Escuelas de la Asociación de Propietarios, In­

dustriales y Vecinos de Bellas Vistas, Francos Ro­
driguez, 15.............................................   750

Al Colegio Jaime Vera, Jaime Vera, 8 ...........  ......... • 450
A las Escuelas del Asilo de San Rafael, glorieta de '

Chamartíii................................... ........... .....................  ) ,750
A las Escuelas del Centro Obrero Maufisía, distrito .

del Hospital, Valencia, 14............................    750
A las Escuelas de Propiedad Cooperativa, ¡turbe, 2 7 .. 450
Al Colegio de niños pobres de San Anselmo, Bravo

ARirilIo, 184.....................................................................  450
A la Escuela de niñas de Tintoreros, 3 ........................  450
A las Escuelas de la Congregación del Sagrado Co­

razón de Jesús, Gutenberg, 14...................................  500
Al Colegio de Santa Agueda, Santa Engracia, 21.. . 700
A las Escuelas del Centro Monárquico del distrito

del Hospital, Cabeza, 9 .......................     500
Al Colegio de la Divina Pastora, Santa Engracia,

número l i o . . . ..............................   1.250
A las Escuelas de la Asociación Benéfica de Valle-

hermoso, Calvo Asensio, 16.   750
A la Escuela de Padres Agustinos Misioneros,, Cohi-

mela, 12..............................................................................   450
Al Colegio Infanta Beatriz, paseo de! Doctor Es-

querdo,. 11 .................................................... .......... . , . .  450
A las Escuelas del F^atronato de las Obras Post-es-

colares, Goya, 3 2 ................................................................  500
A la Escuela de niñas de Martín de los Héros, 6 5 . . . 450
A las Escuelas Religiosas de la Piedad Bernarda, Isa­

bel la Católica, 6 . ................................................      450
A ¡as Escuelas de las Esclavas de! Sagrado Corazón, 

paseo del General Martínez Campos, 0 . . . ............. ' 500

A las Escuelas de la Parroquia de Santiago y Saii
Juan Bautista, Noblejas, 3 ........................' . ............  450

Al Colegio de Santa Isabel, Hortaleza, 8 1 ,  1.750
AI Centro de Instrucción Comercial, Pizarro, 1 9 .. . .  2.000
Al Fomento de las Artes, San Lorenzo, 15................  2,000
A las Escuelas de !a Com unidad de, Hijas de Cristo

Rey, Santa Ursula, 3 .................................................... 1.250
A las Escuelas del Centro Instructivo Manrista del

distrito de la Inclusa, Embajadore.s, 18.................... 750
Al Colegio de María Inmaculada, paseo del General

Martínez Campos, 18.................................................... 1.000
A las Escuelas del Asilo de Ancianas Cigarreras, •

Casino, 1 .......................................................................... 1.500
Al Colegio de la Purísima Concepciót!, para sordo­

mudos y ciego.s, calle de Alcalá, 211........................ 500
A las Escuelas del Centro Instructivo Manrista del 

distrito de la Universidad, glorieta de Quevedo, 5. 750
Al Colegio de la Natividad de Nuestra Señora, Ar-

demáns, 3 .......................       450
A las Escuelas del Ave María, paseo de Extrema­

dura, 6 ....................................    750
A las Escuelas dei Asilo de Huérfanos del Sagrado

Corazón de Jesús, Claudio Coello, 100...................  750
A las Escuelas de la Sociedad de Propietarios y Ve­

cinos de! paseo de Extremadura, Doctor Villa, 22. 750
A las Escuelas de Nuestra Señora de la Soledad,

Tenerife, 5 y 7 . .............................................................  450
A las Escuelas Católicas de San igiiacio, Cadar-

so, 14     450
A las Escuelas del Dulce Nombre de Jesús, Agustín

Diirán, 12.........................................................................  j.oOO
Al Asilo Escuelas Porta Cosli, García de Pare­

des, 2 5 ......................... .....................................................  2.000
A las Escuelas Católicas de Cristo Rey, Cardenal

Cisneros, 5 0 .................................................................... ] ,250
A las Escuelas, Católicas de Nuestra Señora de Lour­

des, Mesón de Paredes, 2 5 ..........................................  450
Al Colegio de jas Hermanas Trinitarias, Cartagena,

número 113......................................................................  450
A las Escuelas del Centro de Hijos de Madrid, Puer­

ta del Sol, I ] ...................................................................  2.000
Al Colegio del Amor Hermoso, Juan Bauti,sta de

Toledo, 2 ..........................................................................  500
A la Escuela del Purísimo Corazón de María, Peñue-

las, 38............. . . . . ----- .................................................  500
A las Escuelas Católicas, Raimundo Lulio, 8 .............  1.000
A las Escuelas de la Parroquia de San Ildefonso,

Espíritu Santo, 18..........................................................  450
A las E.scuelas de Nuestra Señora de la Paloma,

Paloma, 23.......................................................................  50O
Al Colegio de María Inmaculada, Fuencarrai, 113 ... 750
A las Escuelas de la calle de Colomer, 1 8 .................  500
A las Escuelas de las Dominicas de Santa Catalina

de Sena, Mesón de Paredes, ,39................................. 500
A las Escuelas del Centro Social de Nuestra Señora

del Pilar, Pilar de Zaragoza, 4 3 . ............................... 450
Al Colegio de San José, Moreno Nieto, 1................  500
A la Escuela «Patronato de San Rafael», Guzmán el

Bueno, 1 8 , . ............. ■....................................................... j.ooO
Al Colegio-Asilo de María InuTactilada de la Concep­

ción, Méjico, 2 .......................      450
A las Escuelas de la Parroquia de San Lorenzo, Ron­

da de Atocha, 15..............................    450
A la Escuela Católica de El Salvador y San Nico­

lás, Verónica, 13............................................................. 450
A la Escuela de Nuestra Señora de las Angustias,

Pedro Unanne, 1 8 . . . . .  - ............................................  450
A la Escuela de la Venerable Orden Tercera de San­

to Domingo de Guzmán, Pacífico 1 ..........................  45Ü
A las Escuelas de la Sociedad de Propietarios, Indus­

triales y Vecinos de la Huerta de Castañeda, Pas­
cual Rodríguez, ! ..............   1.750

A las Escuelas de la Asociación general de Emplea­
dos de los Ferrocarriles de España, Moraíín, 14. . 750

Al Instituto Sajesiano de San Juan Bautista, Francos 
Rodríguez, 5 y 7 , .................. .. ...................... .. I.OOO
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Pesetas

Al Instituto de Cultura Femenina, Ltils Vêlez de
Guevara............................................................................

A las Escuelas gratuitas de San José, Bravo Muri­
llo, 1 0 6 . . : ........................................................................

A las Escuelas del Ave María, de la Institución del
Divino Maestro, San V'icente, 72 ............................

AI Colegio de Madres Mercedarias de San Fernando,
Bravo Murillo, 1 2 2 ......................................................

Al Centro Instructivo y Protector de Ciegos, Re­
yes, 10..............................................................................

A la Escuela de Aprendices Tipógrafos de la Asocia­
ción del Arte de ¡mpriniir, Olid, 5 ............................

A las Escuelas del Asilo del Hospital del Niño Jesús,
Avenida de Menéndez Relay o .....................................

A la Escuela gratuita de Niñas Pobres, Santa Isa­
bel, 4 6 ..............................................................................

A la Escuela de la Asociación de Propietarios y Ve­
cinos de los barrios de San Isidro y Puente^de To­
ledo, General Ricardos, 12 .......................... ...............

A las Escuelas de la Comunidad de Religiosas Agus­
tinas del Beato Orozco. Goya, 87 . .  ......................

A la Federación Taquigráfica Española, Jovellaiios, 5.
Al Colegio de niños de Cartagena, 2 4 ........................
A las Escuelas de la parroquia de la Concepción,

Goya, 2 8 ..........................................................................
A las Escuelas de Padres Mercedarios, San Pedro, 3, 
A la Asociación de Funcionarios municipales, plaza

de la Villa.........................................................................
A la Asociación Benéfica de los pobres del distrito

de la Inclusa, Oso, 2 1 ..................................................
A la Asociación Artística Socialista, Piamonte, 2 . . .  
A las Escuelas de la Sociedad Obrera, Piamonte, 2. 
A la Institución de los Amigos de la Enseñanza, Mar­

cenado, 5 ............................ ....................................... . .
A la Asociación de Sordomudos.de Madrid, indepen­

dencia, 2 ........................................... ................... ..
A las Escuelas de la V. O. T. de. San Francisco,

San Buenaventura, 1 ....................................... ..........
A la Escuela Obrera Socialista, Piamonte, 2 ...........
A la Escuela de Aprendices Metalúrgicos El Baluar­

te, Travesía de San Mateo, 9 . .................................
A la E.scnela del Circulo Socialista del Sur, Valen­

cia, 5 ................................................................. ..............
A la Escuela de la Cooperativa,obrera para la adqui­

sición de viviendas baratas, Piamonte, ‘2 , ...............
Al Colegio de las Religiosas del Instituto de la Biea- 

aventurada Virgen María, López de Hoyos . .  . .
A la Escuela de niños de la Avenida del Doctor Fe­

derico Rubio, 9 ............................................. .................
Al Colegio de niñas de la Milagrosa, Santísima Tri­

nidad, 8 ............... ..........................................................
Al Patronato de la Institución del Angel Bueno, Sa­

cramento, 10......................................... ..........................
Al Colegio de niños de ia calle de Andrés Mellado,

número 11........................................................................
Al Asilo de la Beata María Ana Jesús, paseo del Doc­

tor Esquerdo, 3 ! ....................... ....................................
A las Escuelas de Nuestra Señora del Rosario y San

José, Ronda de Toledo, U).........................................
A las Escuelas del Centro Instructivo del Obrero,

Carrera de San Francisco, I I .....................................
Al Colegio de Elijas de María, Religiosas Escolapias,

Evaristo San Miguel, 2 4 ..............................................
A las Escuelas del Centro Instructivo Liberal del Dis­

trito de la Inclusa, Abades, 15...................................
A las Escuelas Salesianas de la Ronda de Atocha, 17. 
A las Escuelas gratuitas de Santa Mónica, Embaja­

dores, í)6..........................................................................
A las Escuelas de niños pobres de San Luis, Benefi­

cencia, 8 ........... ........................................... ..................
A las Escuelas de María Inmaculada y San Francisco

de Asis, Principe de Vergara, 73.. ........................
A las Escuelas de niñas pobres de San Marcos, Du­

que de Osuna, 3 .............................. ........................... ..
A las Escuelas de niñas pobres de San Juan Bautista, 

paseo de Ronda, 4 ......................  ...............................

750

l.OüO

1.000

500

1.750

1.250

500

750

750

45Ü
l.OOG,

450

500
5(j0

450

450
750

1.250

2.500

500

500
750

750

750

800

500

450

450

450

450

500

500

2.000

450

500
1.750

500

750

450

500

500

Pesetas

A la Escuela de niñas pobres de San Lorenzo,
Olmo, 10 ..........................................................................

A la Escuela de niñas pobres de San Francisco Ja ­
vier, Tenerife, 5 .............  ............................................

A las Escuelas del Círculo Socialista de Cuatro Ca­
minos y Bellas Vistas, Heniani, 1 5 ..........................

A la Escuela de la Sociedad Casa de los Gatos, hi-
faiitas, 36 ...............  ......................................................

A las Escuelas de las Religiosas Mercedarias de
Donjuán Alarcóii, Puebla, 1 ....................................

A la Asociación de Antiguas Alunmas del Grupo
Luis Vives, Olmo, 4 ....................... ..............................

A las Escuelas del Ateneo Politécnico, plaza de Mo-
ret, I ..................................................................................

A la Escuela de niñas de Nuestra Señora del Pilar,
Pilar de Zaragoza, 1 2 ........................................... ..

Al Colegio de San Pedi o, Baleares, 2 1 .....................
A la Agrupación Salud y Cultura, Piamonte, 2 .........
A las Escuelas del Apostolado de Señoras, General

Amptidia, 18 ........... . . .........................................
A la A.sociacióii de Antiguos Alumnos del Colegio 

de Nuestra Señora de la Paloma, Francos Ro­
dríguez.................................................. ............................

A la Asociación Benéfica del distrito de la Latina,
Mediodía Chica, 10. ................................................ ..

A! Asilo de la Santísima Trinidad, Marqués de Ur-
quijo, 16............................................................................

Al Colegio de las Religiosas de Maria Reparadora,
Torija, 14.. ............................ .......................................

A la Asociación de Protección escolar, plaza de San­
ta Bárbara, 6 ...................................................................

Al Ropero Infantas Beatriz y Cristina, Factor, 12 ...
A ia Asociación Desayuno Escolar, Fuentes, 1 .........
A las Escuelas Cateqnesis de Nuestra Señora de ia

Consolación, Velarde, 1 7 ...........................................
Al Apostolado de Señoras para, el mejoramiento 

moral y materia! de la ciase obrera (Duquesa de
Afedinaceli).....................................................................

A la Unión de Damas Españolas..................................._
Suma total.................................

450

500

1.000

450

450

500

450

500
450
750

500

1.500

450

500

500

2.000
1.000
LÛ00

450

450
1.000

100.000

96. Acordar, de conformidad con la ponencia de varios 
Vocales de la Junta de 18 del corriente, qne figura en el expe­
diente, que, con cargo a lo consignado en el concepto 549 del 
vigente presupuesto de gastos, se adquieran los libros que se 
detallan en la referida ponencia con destino a los Grupos y 
Escuetas municipales y nacionales de esta Corte, librándose 
sil importe, que se eleva a la cifra de 19.731 pesetas, directa­
mente a los industriales proveedores previos los justificantes 
de rigor, con el visto bueno de los ponentes, y que igualmente, 
y con cargo al referido concepto, se libren 100 pesetas a la 
Maestra nacional doña Exaltación Ruiz para que pueda adqui­
rir los libros que indica en su oficio de 16 de octubre último 
para la alumiia de su Escuela Clara Campos Sánchez, que ha 
aprobado su ingreso en el luslituto y por su carácter de pobre­
za no puede adquirir dichos libros la interesada.

PROPOSICION

97, Tomar en consideración y darle la tramitación corres? 
pondiente a la suscrita por el señor Marqués de Encinares inte­
resando que, en atención a la^humanitaria labor que constante­
mente viene realizando el Cuerpo de Bomberos de Madrid, y 
muy especialmente con ocasión de recientes accidentes, sea 
solicitada para dicho Cuerpo la concesión de la Gran Cruz de 
Beneficencia de primera clase.

En el turno de reclainacioiies compareció D. Mariano Gar­
cía Cojedor que dió lectura de un escrito interesando se acti­
vara el expediente de apertura de una Agencia de Pompas 
fúnebres en la Costanilla de los Angeles, 15,-respecto de cuyo 
asutito había ejercitado el derecho de queja en sesión anterior 
de la Comisiórj Municipal Permanente.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y veinticin­
co minutos de la tarde.

i
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Ayuntamiento Pleno

S e s ió n  EXTUAORDiNARfA c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n ­
v o c a t o r ia  EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE — ExtractO . 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marqués de Ho­
yos.—Asistieron los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Ain- 
boage (Marqués de), Asprón, Baeiia, Beriiete, Bnstillo, Calvo, 
Clabo, Cortés Muñera, Encinares (Marqués de). Falces (Mar­
qués de), Farge, Fernández Cancela, Flores Valles, Fraile, 
Garda Cortés, Goicoecliea, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, 
Gurí, Largo Alvarez, López Fímnayor, Llano de San Javier 
(Marqués del), Macías, Marcos, Maura, Méndez Brocardo, De 
AVigiiel, Moiües (Conde de ¡os), Muro ¡..ara. Noguera, Oriís, 
Pelegríu, Regúíez, Riera, Rodríguez González, Saborit, Sa­
gaseta, Sáiuz de la Calleja, Saoniil, Silva, Soler, Suárez J i ­
ménez Vázquez del Saz y Noguera Yaiiguas.

Excusó su asistencia el Sr. Rueda,
Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 

la mañana, siendo aprobada el acta déla anterior.

OR DE N  DEL  DÍA

SOBRE LA MESA

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, fecha ,5 de noviembre último, disponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente, la adopción de ios acuerdos 
que al final se expresan, con referencia al proyecto de enlace 
de la plaza de España con el Parque dei Oeste, más tarde mo­
dificado por el de enlace de la Gran Via con la calle de Lega- 
nitos y reforma de la plaza de España:

Primero. Que sea de,‘-ec)iado dicho proyecto, presentado 
por el Arquitecto D. Jesús Carrasco en 7 de abril de 1925, 
con arreglo a la autorización que para su estudio le otorgó el 
Ministerio de la Gobernación en 20 de julio de 1923. .

Segundo, Que sea revocado el acuerdo municipal de 28 
de diciembre de 1929 por el que se aprobó el proyecto presen­
tado por dicho Sr. Carrasco, de conformidad con las normas 
aceptadas por éste, a propuesta de la Comisión de Fomento 
de 12 de julio de 1929 y decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 23 del mismo mes, y que, por tanto, este proyecto sea tam­
bién desechado.

Tercero. Que este acnerdo se comunique al Tribunal con- 
tenciobo-administrativo, ante el cual pende recurso entablado 
por D. Gonzalo Arbizn contra la expresada re.süinción; y

Cuarto. Que se encomiende a los técnicos municipales 
que con la ma3'or urgencia formulen proyecto de enlace de la 
Gran Vía con la calle de Leganitos y reforma de alineaciones 
y rasantes de las calles a que pueda afectar el derribo del Mi­
nisterio de AFarina y cuartel anejo.

Y previa disensión que consta en acta fué desechado el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente por 28 votos de 
los Sres. Amboage (Marqués de), Baena, Beruete, Buslillo, 
Calvo, Clabo, Falces (Marqués de), plores Valles, Fraile, 
García Cortés, Goicoecbea, Gómez Jiménez, Guri, Largo Al­
varez, Llano de San Javier (Alarqués de), Macías Fernández, 
Aténdez Brocardo, De Miguel, Morí les (Conde de los), Onís, 
Regúlez, Riera, Rodríguez González, Sáinz de la Calleja, 
Soler Garrote, Suárez Jiménez, ^Noguera Yanguas y Presi­
dente, contra 16 de los Sres. Alvarez Herrero, Asprón, Cortés 
Muñera, Encinares (Alarqués de), Farge, Gómez Latorre, Ló­
pez Rumayor, Marcos, Maura, Aturo Lara, Noguera Rodrí­
guez, Pelegríu, Saborit, Sagaseta, Silva y Vázquez del Saz.

En su consecuencia el señor Presidente expuso qne, a virtud 
del acuerdo adoptado, este asunto pasaba de nuevo al a Co­
misión, a fin de que ésta informara sobre los proyectos en 
todos sus aspectos y propusiera la resolución que estimara 
oportuna.

A propuesta del Sr. Saborit se acordó continúe sobre la 
mesa el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente dando 
cuenta del expediente instruido en averiguación de denuncias 
relativas a anormalidades en la Dirección del Tráfico.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS-SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES

A SESION

Se dio cuenta de los seis siguientes acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente, fecha 10 del actual, disponiendo, 
con referencia a los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en los expedientes, formu­
lados por las dependencias correspondientes para la enajena­
ción, mediante subasta, de los solares números 5 de la calle de 
la Beneficencia, 7 de la misma calle, 8 de la de Barceló, 10 de 
esta calle, con vuelta a la de la Florida, 11; 9 de esta calle y 9 
de la de la Beneficencia, y 6 de la de Barceló, la adopción de 
los acuerdos que ai final se expresan, tomando en consideración, 
en cuanto al precio de la subasta fijado por ioS facultativos, las 
favorables condiciones de situación y mejoras en que dichos 
terrenos habrán de quedar con la apertura de la calle de la Be­
neficencia hasta lá de Sagasta y el paso del tranvía por la de 
Barceló, como consecuencia del establecimiento de la dirección 
única por las calles de Fuencarra! y Hortaleza:

Primero, La aprobación de los .pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico administrativas de que se trata, con la 
modificación de que el precio tipo que habrá de servir de base 
para la subasta sea el de 360,64 pesetas el metro cuadrado 
para el primero y segundo solar, 412,16 para el tercero, 
515,20 para el cuarto, 450,80 para el quinto y 412,16 para el 
sexto, en lugar del de 264,04 pesetas el primero y segundo 
solar, 315,56 el tercero, 328,44 el cuarto y 315.56 el quinto 
y sexto; lo que arroja un valor total de 270.044,62 pesetas los 
748,79 metros cuadrados que tiene de superficie el primer 
solar, de 234.819,91 pesetas los 651,12 metros cuadrados que 
tiene el segundo, de 217.796,88 pesetas los 690,16 metros 
cuadrados que tiene el tercero, de 399,857,02 pesetas los 
776,12 metros cuadrados que tiene el cuarto, de 375.719,26 pe­
setas los 833,45 metros cuadrados que tiene el quinto y de 
292,645,96 pesetas los 710,03 metros cuadrados que tiene el 
sexto.

Segundo. Incluir entre !as condiciones económico admi­
nistrativas la de que será preferida la oferta qne haga proposi­
ción a los seis solares que se subastan como procedentes del 
derribo del antiguo Hospicio, siempre que el proponente cubra 
el precio tipo de cada uno; y

Tercero. Teniendo en cuenta la modificación introducida 
en cuanto al precio tipo de la subasta, la fianza provisional 
que habrán de depositar los licitadores que concurran a la 
misma habrá de ser la correspondiente al 5 por 100 del nuevo 
tipo que para la misma se fija en la propuesta primera de cada 
dictamen, y de conformidad con lo establecido en la condición 
cuarta de las económico administrativas.

Asimismo se dio cuenta de una enmienda, suscrita por los 
Sres, Marcos y Pelegrín, a ¡os seis anteriores asuntos, pro­
poniendo que eii el caso de que todos los solares que salen a 
subasta procedentes det derribo del antiguo Hospicio sean 
adquiridos por la misma persona, se le releve de la obligación 
de respetar el patio común central que se proyecta, realizán­
dose las construcciones con arreglo a las Ordenanzas munici­
pales, cuya modificación fué j'a acordada por V. E. en sesión 
de 29 de enero último,
_ Y previas manifestaciones que constan en acta fueron san­

cionados ios anteriores acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente con la precedente enmienda, que, admitida por el se­
ñor Saborit, en nombre de la Comisión de Hacienda, pasó a 
formar parte de los dictámenes aprobados.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de iodos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, a excepción de io.s Sres, Saborit, Gómez 
Latorre, Alvarez Herrero, Clabo y Aléndez Brocardo, fué 
aprobado el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
fecha 12 dej pasado mes de noviembre, disponiendo se amplié 
en 40.000 pesetas el crédito consignado en el capítulo IV, ar­
tículo 4 .“, concepto 156 de! vigente presupuesto ordinario de

'■J J-
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gastos del Interior, nCombustible para las calderas y calefac­
ción de las dependencias», cantidad en que se calcula el déficit 
de dicha partida para atender a las necesidades a ^ue está 
destinado, obteniéndose el impoi te del referido aumento me­
diante transferencia de igual simia del superávit que resultó a! 
liquidarse el presupuesto del ejercicio de 1929.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, a excepción de los Sres. Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Herrero, fué aprobado el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, fecha 26 del pasado mes de no­
viembre, disponiendo, en vista de lo actuado en el expediente, 
que para efectuar la amortización extraordinaria de las Cédulas 
del Ensanche que para pago-de expropiaciones se hallan ac- 
tnalmente en circulación, y como consecuencia de la aproba­
ción del presupuesto extraordinario del Ensanche, aprobado 
por el Pleno del Ayuntamiento en 31 de julio del presente año, | 
se suplemente el crédito que figura consignado en el capitu­
lo I, artículo2.“, conceptos." del vigente presupuesto de gas­
tos del Ensanche (Operaciones de crédito municipal), en la can­
tidad de 2.978.009 pesetas, transfiriendo dicha cantidad del 
remanente del presupuesto vigente, en el que actualmente 
existe una disponibilidad de 6.198,02G,'58 pesetas.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fiié aprobado el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, fecha 5 del mismo mes que el anterior, 
disponiendo se suplemente en 30.000 pesetas, con cargo, según 
informa la Intervención, a las disponibilidades del remanente 
del ejercicio ecdnóinico de 1929, el crédito de 225 000 consig­
nado en el capítulo VI, artículo 2,", concepto 250 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, uPara la adquisi­
ción de material de todas clases de las distintas secciones y 
talleres de la Imprenta Municipal».

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Pernianeiite:

El 1.“, fecha 10 del actual, aprobatorio de la adopción de 
los acuerdos que al final se expresan, con motivo de la solici­
tud de Ü. Felipe Alvaro Rodríguez de devolución de cantida­
des satisfechas por cuota y penalidad del arbitrio sobre incre­
mento de! valor de los terrenos por la transmisión reatizada en 
8 de junio de 1920 de una finca sita en el número 107 de la 
calle de Bravo Miirillo, y cuya solicitud la fundamenta en qne 
la referida transmisión, por haber sido realizada antes de la 
aprobación de la Ordenanza, no estaba sujeta al niencjonado 
arbitrio; debiendo servir el primero de los referidos acuerdos 
como norma en materia de devoluciones, en vista del examen 
por la Comisión de todo lo actuado en este asunto, y princi­
palmente del informe, que figura en el expediente, de los 
señores Letrados consistoriales;

Primero. Que se acuerde con carácter genera!, armoni­
zando esta propuesta con la resolución adoptada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en 16 de mayo último, que en 
todos aquellos casos en que se acuerde la devolución de canti­
dades satisfechas indebidamente por exacciones municipales, 
bien sea por resolución de ios Tribunales o por propia resolu­
ción, procederá el reintegro a los particulares por el Ayunta­
miento del total satisfedio, exigiendo la Corporación de los 
perceptores de las multas y recargo el reintegro de las canti­
dades que éstos hubieren percibido. En el caso de que las mul­
tas, como acontece con el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, se ingresasen en un fondo especial para distri­
buir entre los partícipes de tas mismas, y cuya forma de devo­
lución fué dispuesta en el acuerdo del Plenario de 16 de mayo 
último antes mencionado, no se exigirá el reintegro personal 
de cada perceptor; y

Segundo. Que en armonía con la anterior resolución y por 
lo que respecta al caso presente, cumplidos como lo han sido 
cuantos trámites y requisitos estahlece !a circular de la Direc­
ción general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, se acuerde 
devolver a D. Felipe Aivaro Rodríguez la suma de 627,86 pe­
setas satisfechas indebidamente por e! arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos por la transmisión de la finca núme­
ro 107 de la calje de Bravo Murillo, verificada con anteriori­
dad a la vigencia de la Ordenanza; devolución que se efectuará 
como minoración de ingresos del mismo concepto en la parte 
correspondiente a la cuota exaccionaria, o sean 545,97 pesetas, 
y con cargo al fondo de multas existente en Depositaría Muni­
cipal las 81,89 pesetas restantes satisfechas como penalidad,

de conformidad con los acuerdos del Plenario de 8 de octubre 
de 1925 y 16 de mayo pasado, respectivamente.

• El 2.", fecha 26 del pasado mes de noviembre, aprobatorio 
de un presupuesto, importante 35.598,75 pesetas, formulado 
por el señor ingeniero Director de Vías y Obras para estable­
cer aceras de cemento frente al Grupo escolar Joaquín Costa, 
próximo a inaugurarse, satisfaciéndose dicha suma, toda vez 
que está agotado el crédito que figuraba en el vigente presu­
puesto del Ensanclie para esta clase de servicios, con cargo 
a la consignación que para instalaciones de aceras o servicios 
generales de urbanización en las vías públicas del Ensanche 
figure consignado en el primer presupuesto ordinario o extraor­
dinario que comience a regir en el año 1931.

El 3 .“, fecha 3 del actual, disponiendo la aprobación, en 
vista de lo actuado en el expediente, de un presupuesto, im­
portante 121,376,78 pesetas, forrnuiado por la Dirección de 
Vías públicas del Ensanche para ejecutar diversas obras de 
explanación, pavimentación y aceras en la calle de Rafael 
Calvo, entre las de Santa Engracia y Fernández de la Hoz; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
y toda vez que en el vigente pVesiipuesto no existe crédito 
suficiente para atender al pago de las referidas obras, a las 
consignaciones qne para dichos servicios figuren incluidas 
y autorizadas eu el ordinario o extraordinario del Ensanche 
que ha de comenzara regir el 1 de enero de 1931.

El 4,", fecha 26 del pasado mes de noviembre, aprobato­
rio de los pliegos de coiidicione,s facultativas y económico 
administrativas, que figuran en el expediente, formulados por 
las dependencias correspondientes, y con arreglo a los mismos 
anunciar subasta para el transporte de las cajas portabibero- 
nes de la central de la Institución Municipal de Puericultura 
a las cinco sucursales y, viceversa, que empezará a regir el 
día siguiente al en que se firme la escritura prevenida por la 
ley y terminará a los dos años, por un importe total de pese­
tas 20.500 anuales, que serán cargo, en lo que se refiere ai 
presente ejercicio, al crédito consignado en el capítulo VIH, 
artículo 3.", concepto 368 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. ■

El 5,", fecha 3 del actual, disponiendo que D. Emilio Colo- 
tiiina. Jefe del Servicio de Alumbrado, continúe percibiendo 
el haber de 15.000 pesetas—que le ha sido asignado por virtud 
de la reorganización de los servicios técnicos como gratifi­
cación, como resultado de la consulta de los antecedentes rela­
cionados con la petición en ese sentido deducida por el ex­
presado señor, así como de los demás qne tienen relación con 
el presente caso; debiendo hacerse constar así en el presu­
puesto de 1931, por ser un derecho que le ha sido reconocido 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 31 de marzo último y 
no existir incompatibilidad de funciones que lo contradiga.

El 6,°, fecha 19 de noviembre, disponiendo se acceda a la 
solicitud del Médico Tocólogo de ta Beneficencia Municipal 
D. Francisco Haro García para que se le conceda la percep­
ción de sus haberes en concepto de sueldo en lugar de grati­
ficación por haber desaparecido las causas que motiv'aron esta 
concesión, teniendo en cuenta que no existe perjuicio para 
tercero ni precepto reglamentario que se oponga a la referida 
concesión.

El 7-“, fecha 3 del actual, aprobatorio de la supresión en 
el plano oficial del Ensanche del trayecto de la calle de Tre- 
viño, comprendido entre las de Mandes y María de Guzinán, 
que atraviesa los terrenos que e! Patronato de Casas militares 
lia de destinar a la construcción de viviendas; debiendo adop­
tarse este acuerdo en vista de los informes favorables que fi­
guran en el expediente, y toda vez que el referido Patronato 
ha aceptado la servidumbre de paso de una alcantarilla que 
existe construida en el referido trayecto, que será anotada en 
el Registro correspondiente en el momento que el Ayunta­
miento, una vez aprobada de modo definitivo la supresión de 
qne se trata, lo comunique al precitado Patronato.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Municipal 
Permauente, fecha 17 del actual, disponiendo que al confec­
cionarse el anteproyecto del presupuesto ordinario que ha de 
regir el año 1932 se incluya, en el capitulo X, articulo 6 .“ del 
de gastos, la cantidad de 200.(XX) pesetas en concepto de sub­
vención para cooperar a la magna empresa de la construcción 
de la Ciudad Universitaria, tan beneficiosa para Madrid.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal por 36 votos de los señores

>■ I
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Aniboage (iMarqués de), Baeiia, Beriieíe, Biistillo, Calvo, 
(Jlabo, Cortés vúmera, Éiicitmres (Marqués de), Falces (Mar­
qués de), Farge, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Goicoe- 
chea, Güiiiez Jiménez, Gurí, Largo Alvarez, López Riima- 
yor, Llano de San Javier (Marqués del), Macías, Marcos, Mén­
dez Brocardo, De Miguel, Onís, Pelegriri, Regiilez, Riera, 
Rodero, Rodríguez, Sáitiz de la Calleja, Silva, Soler, Suárez, 
Vázquez del Saz, Noguera Yaiigiias y Presidente, contra ocho 
de los Sres. Alvarez Herrero, Aspróii, Gómez Latorre, Maura, 
Muro Lara, Noguera Rodríguez, Saborit y Sagaseta.

A petición del Sr. Aspróu quedó sobre hi mesa el acuerdo 
de la (jomisión Mntiicipal Permanente aprobatorio del régimen 
de abastecimiento de carnes y de los servicios del Matadero 
que ha de regir hasta que se implante la immicipalizadón total,

ASUNTOS QUK REQUIEREN MAYORÍA IJE VOTOS DE I.OS SEÑO­
RES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se acordó quedar enterado de una coiminicación del señor 
Concejal D. Francisco Sánchez Bayton participando su incom­
patibilidad para el desempeño de dicho cargo, por haber sido 
nombrado Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los 19 siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente: 
j El L", fecha 17 del actual, aprobatorio de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 11 del corriente, que ordenó, dada 
la perentoriedad del plazo, la interposición de recurso conten- 
doso-administrativo ante el Tribunal provincial contra resolu­
ción del excelentísimo señor-Gobernador civil de la pi’ovincia 
de 13 del pasado mes de noviembre justipreciando en la suma 
de 162.030,33 pesetas, propuesta por e! perito tercero, la ex­
propiación de la finca número 6 de la calle de Eguiliiz para el 
proyecto de la Gran Vía, todo ello de conformidad con el 
informe de los señores Letrados coiisisíoriales, de 10 del 
corriente, que figura en el expediente, en el que estiman que 
el referido justiprecio es perjudicial a los intereses municipales, 
ya que existe lesión que excede con mucho de la sexta parte, 
toda vez que el valor fijado para la expropiación por la Cor-, 
poración lo fué en la de SO.ÜOÜ pesetas.

El 2.*̂ , fecha 26 del pasado mes de noviembre, aprobatorio 
de un informe de los señores Letrados consistoriales con moti­
vo del recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por doña Elisa García y García sobre revo­
cación de acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 
19 de febrero y 20 de marzo del corriente año referentes al 
haber pa.sivo de la recurrente como Maestra nacional, y en 
cuyo informe los referidos .señores Letrados proponen que el 
Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de la Adini- 
nistración en el recurso de que se trata.

El 3 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo la inter­
posición de recurso cont< ncioso-adminislrativo ante el Tribunal 
provincial contra resolución del económico-administrativo de la 
provincia recaída en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Francisco Belda, Marqués de Cabra, como Snbgober- 
nador primero dei Banco de España, contra el arbitrio sobre 
calderas de calefacción que se le exige por las instaladas en las 
fincas números 48 al 52 de la calle de Alcalá, y por cuya reso­
lución se acuerda revocar el acto administrativo recurrido, 
declarando en su lugar que dicha entidad no viene obligada a 
satisfacer el arbitrio de cfdderas que se le redama; adoptán­
dose el acuerdo al principio mencionado disintiendo del pare­
cer de ja Asesoría jurídica, por fundamentarle en la opinión 
mantenida repetidamente por ésta en casos análogos al presen 
te, entre ellos, como má.s reciente, en las reclamaciones de don 
Mariano Ordóñez y D. Manuel Pereira con motivo de la exac­
ción de tal derecho por las instalaciones de las fincas de su 
propiedad sitas en las calles de San Quintín 10, y Covarrubias, 
número 9, respectivamente, en las cuales manifiestan que las 
resoluciones de! Tribunal económico no interpretan fielmente 
los preceptos del Estatuto Municipal contenidos en los artícu­
los 360, apartado A), 370 y 378, pues la inspección de los arte­
factos que es causa del derecho no obliga al Ayuntamiento a 
que la verifique en momento determinado, y en cuyos casos, 
como en otros, se interpusieron recursos contenciosos con vista 
de la indicada opinión, .

El 4,°, fecha 3 del actual, disponiendo se desista, de con­
formidad con las razones aducidas en su informe de 12 de no­

viembre último, que figura en el expediente, por el señor De­
cano de los Letrados coiisistoriales, del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante e! Tribunal provincial contra 
[a resolución del económico-administrativo de la provincia dic­
tada en la reclamación que formuló ante el mismo D. Aurelio 
de la Peña Galarza contra denegación de devolución de canti­
dades satisfechas por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión a su favor de un solar 
sito en la calle de Alfonso XII.

El 5 .”, de igual fecha que el anterior, disponiendo se in­
terponga el oportuno recurso de abuso de poder, fundándolo 
en el artículo 290 del E.statuto Municipal, contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernacíóji de 11 del pasado mes de 
noviembre aprobando las normas reglamentarias para aplica­
ción del Real decreto de 2 de agosto próximo pasado para la 
provisión de plazas de Médicos titulares Inspectores niimici- 
pales de Sanidad.

El 6 .“, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de un 
informe de los señores Letrados consistoriales con motivo de 
recurso interpuesto ante el Tribunal provincial por D, Miguel 
Mora Requejo, en nombre y representación de D. Ramón Váz­
quez González y otros, contra acuerdo del Ayuntamiento de 
23 de agosto relativo a los escalafones del año 1926, y en cuyo 
informe los referidos señores Letrados proponen se coadyuve 
a la Administración en el recurso de que se trata, toda vez que 
e! carácter de generalidad del mismo y por tratarse de impug­
nar acuerdo relacionado con los referidos escalafones puede 
interesar notoriamente al Ayuntamiento en funciones que le 
son privativas.

El 7 .“, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de un 
informe de los señores Letrado.s consistoriales de 18 de igual 
mes coñ motivo de resolución del Tribunal econóiuico-adminis- 
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante 
el mismo por doña Alfonsa Méndez contra acuerdo de la Al­
caldía eu expediente sobre el arbitrio de paso de carruajes de 
la finca número 46 de la calle del Peñón, resolución por la cual 
se revoca el acto administrativo recurrido, declarando en su 
lugar que la baja presentada por la recurrente en la tributación 
del arbitrio de que se trata debe surtir todos sus efectos sin 
necesidad de modificación alguna en el pavimento, y en cuyo 
informe al principio mencionado de los señores Letrados con­
sistoriales se propone la interposición de recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribuna! provincial contra la resolución 
de que se trata, toda vez que en la misma se contraria lo dis­
puesto en las Ordenanzas de exacciones municipales regulado­
ras de la materia. ■

El 8,", de igual fecha que lo.s anteriores, aprobatorio de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de haberse 
interpuesto, dada la perentoriedad del plazo y eil vista del iu- 
forme-minuta de los señores Letrados consistoriales, que figu­
ra en el expediente, recurso de alzada ante el Tribunal econó­
mico-administrativo central contra resolución del provincial 
recaída en la reclamación formulada por el Ayuntamiento im­
pugnando e! liquido imponible asignado al evacuatorio de la 
glorieta de Bilbao, entre las calles de Luchana y Fuencarral, 
propiedad de la Villa,  ̂y por cuya resolución se declara válida 
la notificación que en e.ste caso se hizo al Ayuntamiento, cuya 
nulidad pretende el mismo, declarándose asimismo incompeten­
te el Tribnuai de que se trata para conocer de la demanda de 
exención del evacuatorio de referencia.

El 9.'’, fecha 3 de igual mes que los anteriores, disponiendo 
que el excelentísimo Ayuiitamieuto se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en e! recurso coníencioso-administrativo inter­
puesto por D. Honorio Hernández Agero contra-acuerdo dene­
gatorio de indemnización por nulidad de una concesión de 
alumbrado supletorio de varias calles de esta Corte y arranque 
y depósito de la instalación en el Almacén de la Villa, por no 
realizar tales operaciones en el plazo que se le marcó,

El 10, de igual fecha que el anterior, disponiendo la crea­
ción de una nueva Escuela nacional de niños en el local que se 
halla vacante en la actualidad en la casa número 14 de la calle 
de la Huerta del Bayo, tramitándose al efecto el oportuno 
expediente a tenor de lo que disponen las Reales órdenes del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes de 21 de abril 
y 17 de agosto de 1917.

El 11, de agual fecha que el anterior, disponiendo se expro-



pie, en vista de lo actuado eii el expediente, a D. Modesto 
González Daíouz, D. Francisco y D. Juan Zubia Ugarte y 
doña Petra Arregui Caray y su iiijo D. Giiillernio Zubia Arre- 
gui, el terreno que poseen p ro  in d io iso  y que se destina a la 
calle de Abascal, con arreglo al estudio de apertura de dicha 
calle llevado a cabo por el Arquitecto municipal con fecha 27 
de enero y 2 de febiero de 1912, bien contenga dicho terreno 
la superficie de 3.104,51 metros cuadrados que en dicho estu­
dio se le asigna, o los que en definitiva resulten de la rectifi­
cación que deberá hacer el señor Arquitecto municipal con vis­
ta de los títulos de propiedad, y fijar el valor de 115,92 pesetas 
metro cuadrado eu que ha sido convenido por los Arquitectos 
particular y nmnícipal al terreno que resulte expropiable eii 
definitiva, abonándolo a los propietarios eu efectivo metálico, 
eii la proporción que a cada iiiio corresponda, cuando les llegue 
el tiempo de pago, mediante el otorgamiento de ia correspon­
diente escritura y previa liquidación por la intervención, con 
cargo a la consignación que para pago de expropiaciones figu­
re eu el primer presupuesto ordinario o extraordinario del En­
sanche que se potiga en vigor, •

El 12, fecha 10 del actual, disponiendo qne.en el caso de 
que llegue a feliz término la propuesta de la Comisión de Ha­
cienda referente a la permuta del solar de pro[)iedad municipal 
sito en la calle de San Opropio por otro propiedad de la Socie­
dad anónima La Papelera Españo'a situado en la prolongación 
de la calle de la Beneficencia, y ima vez llenados los trámites 
y requisitos legales el Ayuntamiento entre en posesión de la 
parcela permutada, se destine dicho terreno a la consírncción 
de! edificio mimicipal del distrito del Hospicio, para albergar 
en él la Tenencia de Alcaldía y Juzgado municipal de dicho 
distrito.

El 13, fecha 26 del pasado mes de noviembre, disponiendo 
se conceda a La Papelera Española (S. A.J, en vista de lo 
actuado en el expediente, el solar inedificabié, propiedad de 
la Villa, sito en la calle de San Opropio, colindante con 
otros propiedad de aquélla, de una superficie de 353,4! metros 
cuadrados y al precio de 224,15 pesetas el metro cuadrado, a 
cambio q permuta de otro solar, propiedad de La Papelera, 
con fachada a la prolongación de la calle de la Beneficencia, 
de una superficie de 282,58 metros guadrados, según planos 
que figuran en el expediente, y valorados al mismo precio 
de 224,15 pesetas ei metro cuadrado, y que por la Dirección 
de Arquitectura municipal, con la asistencia del Arquitecto 
designado por La Papelera Española, se proceda al deslinde 
de las mencionadas parcelas y a la valoración total de cada 
una de ellas con arreglo al precio fijado de 224,15 pesetas el 
metro cuadrado de ambos solares; debiendo ser satisfecha por 
La Papelera Española, en el acto de formalizarse la corres­
pondiente escritura de pernmta, la cantidad que de ésta resulte 
a favor del Ayuntamiento después de practicada la liquidación; 
recabándose del excelentísimo señor tMiuistro de Hacienda la 
autorización prevenida eu la Real orden del referido Ministerio 
de 2 de abril últiino.

El 14-, fecha 10 det actual, disponiendo se acuerde que, a
partir de la vigencia del presupuesto del Ensanclie del ejerci­
cio de 1931, se dote el cargo de Aparejador Ayudante facul­
tativo de la sección de Edificaciones de! Ensandie, que viene 
desempeñando D. Jesús Malacuera Tola, con el haber anual 
de 6.000 pesetas, en vista de los informes del Negociado de 
Ensanche y Arquitecto de la segunda sección, qne figuran en 
el expediente, favorables a este acuerdo, y por considerarse 
de justicia aplicar al referido señor Malacuera los mismos efec­
tos y beneficios que la Comisión Municipal Permanente y ef 
Pleno tienen acordados en favor de los Ayudantes facuilativos 
de las secciones del Interior,

El 15, de feclia igual que el anterior, aprobatorio, en vista 
de lo actuado en e! expediente, del proyecto redactado por la 
Dirección de Obras sanitarias, que figura eu el mismo, para 
cubrir la acequia de riego del Canal de Isabel II, eu su cruce 
con las calles de Modesto Laíuenle, Alonso Cano y Fonzanc, 
así como el presupuesto para llevar a efecto diclio proyecto, 
por valor de 63.398,45 pesetas, cuyas obras, atendido sn ca­
rácter urgente, liabráii de ser ejecutadas mediante la celebra­
ción de im concurso entre las entidades especializadas en esta 
clase de obras, autorizando al señor Director antes expresado 
para llevarlo a cabo, y que el citado coste se satisfaga con 
cargo a los créditos que para obras de urbanización en la zona 
del Ensanche figuren autorizados eu el primer presupuesto or­

dinario o extraordinario que se redacte, y reclamándose de la 
precitada Dirección el presupuesto para realizar el tapado del 
Canalillo en la caite de María de Guziiián en igual forma que 
se propone eu e! citado proj'ecto, quedando de esta manera eu 
condiciones de poder urbanizar esta última vía.

El 16, fecha 17 del actual, aprobatorio de la concesión de 
licencia a la Sociedad Madrileña de Tranvías, con arreglo al 
presupuesto presentado por la misma, importante 124.890 pe­
setas, y demás documentos, así como a los informes de las 
Direcciones de Vías Obras, Servicios Eléctricos e Interven­
ción, que figuran en el expediente, para establecer una red 
subterránea de alimentación desde la central de Mazarredo, 
de la Unión Eléctrica Madrileña, para la zona comprendida 
entre la plaza de la Constitución, Puente de Toledo y Esta­
ción det Norte.

Ei 17, de igual fecha que el anterior, disponiendo se desista 
del recurso contencioso-administrativo interpues.to ante el Tri­
bunal provincial por acuerdo de la Comisión Municipal Pénna- 
nente y del Ayuntamiento Pleno de 15 de enero y 22 de febrero 
del corriente año, respectivamente, contra resolución del eco- 
nómico-adiniiiistrativo de la provincia dictada en la reclamación 
formulada por D. Alejandro Santamaria y Rojas con motivo de 
la liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos correspondiente a la transmisión de un solar en la, calle 
de Eduardo Dato.

El 18, fecha 17 del actual, aprobatorio de la adopción de 
los acuerdos que a contiiuiacion se expiesan. como consecuen­
cia del referido estudio, y sin perjuicio de llevar en sii día la 
correspondiente propuesta de construir cuantos edificios esco­
lares aconseje el resultado del censo escolar que deberá reali­
zarse:

Primero. Que se construy'an con carácter urgente ios Gru­
pos o edificios escolares siguientes, y en las zonas o barrios 
que se indican:

Uno, que deberá emplazarse, en la barriada del paseo de 
Extremadura.

Otro en el barrio del Pacífico.
Otro en el Parque de la Florida o en los terrenos munici­

pales próximos al paseo del Rey.
Otro.en la zona comprendida éntre la vieja Plaza de Toros 

y las Ventas.
Otro en la barriada de la Elipa.
Otro en e! paseo de las Delicias, próximo a la glorieta de 

Lúea de Tena.
Otro en la calle de López de Hoyos, esquina a la de Veláz- 

qtiez, solar adquirido a este fin por el excelentisinio Ayunta­
miento.

Otro eu el paseo de la Dirección o Altos de Amaiúei.
Otro en la zona que comprenden las calles de Trafalgar, 

Lndiana y Juan de Austria.
Otro en los barrios comprendidos entre Antón Martín, San­

ta María y Torrecilla del Leal.
Segundo. Que los tipos de edificios a construir sean sen­

cillos, sólidos e higiénicos, como aconsejan las vigentes ins­
trucciones técnico administrativas y pedagógicas dictadas a 
estos efectos, y su capacidad deberá atemperarse a tas necesi­
dades de las barriadas de emplazamiento y a la capacidad del 
solar o terreno de que se disponga.

Tercero. Que sin perjuicio de jáis gestiones que realice 
la Alcaldía cerca del Gobierno de S . M., a fin de conseguir la 
mayor ayuda económica para tan importante obra como se pro­
pone llevar a efecto esta excelentísima Corporación, se dé 
comienzo a la acción municipal independientemente de los re­
sultados que surtan dichas gestiones, debiendo ser cargo estas 
primeras construcciones a la partida de los citados 10.000.900 
de pesetas que figuran en el presupuesto extraordinario del 
presente año.

Cuarto. Que se conceda un amplio voto de confianza a ta 
Alcaldía Presidencia para la designación del Arquitecto que 
liaya de encargarse de la confección de los planos, proyectos 
y presupuestos de los Grupos escolares cuya construcción se 
propone, así como también para resolver cualquier incidente 
que pueda ocasionar demora para el mejor desarrollo del plan 
que se hace mención.

El 19, de igual fecha que el anterior, en el que teniendo en 
cuenta la escasez de solares o terrenos de propiedad mmii- 
cipa! en varias zonas de la capital donde más necesidad se 
siente de dotarlas de Escuelas públicas, dispone se anuncie y si

.'U:
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celebre concurso público por el plazo de un mes para la adqui­
sición de solares, fincas o terrenos, enclavados dentro del tér­
mino municipal de Madrid, con destino a la construcción de 
Grupos escolares y con sujeción al pliego de bases que se une 
al expediente; debiendo abonarse en su día eí importe de estas 
adquisiciones con cargo a la partida de 10.000.000 de pesetas 
consignada para construcción de Grupos escolares en e! pre­
supuesto munidpál extraordinario del año actual.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto el Sr. Onís que lo consignó en 
contra, fiié sancionado un acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 10 del actual, en que, con motivo de una 
Real orden del Ministerio de lustruccióii pública de 21 de julio 
último resolviendo una instancia sobre construcción de Escue­
las en la calle del Doctor Castelo, fué aprobado el informe del 
pleno de Letrados én que proponían como conclusiones del 
mismq las siguietites, después de uii estudio detenido de todos 
los antecedentes relativos al asunto;

Primera. El excelentísimo AjHintamieiiío puede y debe 
redamar en vía contencioso-administrativa ante la Sala terce­
ra del Tribunal Supremo de la Real orden dictada por el Minis­
terio de Instrucción pública en 21 de julio del año actual des­
conocedora de los derechos que asisten a la excelentisima 
Corporación municipal, y lesiva, por tanto, a su interés, a 
cuyo efecto, previo acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, con la sanción plenaria en sn primera reunión, de­
berán expedirse las ceitificaciones de costumbre, que serán 
remitidas a! señor Jefe de los Procuradores consistoriales, a 
fin de que, bajo la dirección del Letrado a quien en turno co­
rresponda, se interponga ante la Sala tercera del Tribunal Su­
premo el recurso contencioso-adminisírativo contra la expre­
sada Real orden dentro del término de tres meses, contados a 
partir del dü siguiente al 2) de noviembre último, fecha de !a 
publicación en el B oletín  O ficia l d e l  M inisterio d e  Instruc^ 
ción  p ú b lica  de la disposición de referencia, debiendo adver­
tir muy expresamente los infrascritos que en el escrito inicial 
del recurso, y por medio de otrosí, deberá interesarse del Tri­
bunal, con cuantos requisitos legales son necesarios, la sus­
pensión de los efectos de la Real orden reclamada.

Segunda. Por las consideraciones expuestas en el cuerpo 
del dictamen, en orden a la nulidad de la Real orden de refe­
rencia, estiman procedente los Letrados informantes que por 
la Alcaldía íVesidencia y urgentemente se dirija instancia al 
excelentísimo señor Ministro de Instrucción pública interesan­
do declare de Real orden la precitada nulidad, restableciendo 
a todos .sus efectos legales lo dispuesto en la de 12 de marzo 
de 1929, con arreglo a la doctrina sentada por los Tribunales 
de justicia; y

Tercera. Procede, en consecuencia, denegar por decreto 
de la Alcaldía Presidencia todas y cada una de las peticiones 
formuladas por el Sr, Vázquez de la Calle en su instancia de 25 
de octubre último.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, a excepción de los Sres, Onís y Noguera que 
lo consignaron en contra, fué aprobada el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, fecha 26 del pasado mes de no­
viembre, disponiendo se interponga recurso contencioso-admi- 
nistrativo, de conformidad con el dictamen del pleno de los 
señores Letrados consistoriales, contra Real orden de 17 de 
octubre último de! Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, en cuya parte dispositiva se ordena al Ayuntamiento 
que amplíe el contrato administrativo de arrendamiento de 
los locales destinados a dos Escuelas públicas, alquilados 
hoy por la cantidad de 1 LOGO pesetas anuales, instaladas en la 
calle de Narváéz, 8 antiguo y 38 moderno, por la que se obli­
ga al Ayuntamiento al pago de 22.0(X) pesetas, también anua­
les, con efectos al día 1 de abril de 1926.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, a excepción del Sr. Clabo que lo consignó 
en contra, fué aprobado el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de un 
informe de los señores Letrados consistoriales de 15 de igual 
mes con motivo del recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provindal por D. Guillermo Cabezas 
sobre revocación de acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 6 de agosto del corriente año para que se incluya en 
dicho acuerdo el reconocimiento al percibo de las mulías in­
gresadas en e l ' Ayuntamiento a virtud de expedientes del

arbitrio sobre incremento del valor de tos terrenos iniciados 
durante la actuación del recurrente basta el día en que fué sus­
penso del cargo, aunque se hubieran resuelto después de de­
cretada esta suspensión, y en cuyo informe los referidos seño­
res Letrados consistoriales proponen qué el Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso de que se trata, como el medio más eficaz de que no 
dejen de alegarse cuantas excepciones y razonamientos fueran 
pertinentes ni de utilizarse los recursos que procedan para la 
mejor defensa de los intereses muiiicipales.

A petición del Sr. Onís quedó sobre la mesa el acuerdo de 
la Comisión Mtmicipa! Permanente disponiendo, en tres expe­
dientes, que ios solares de propiedad municipal números 2, 4 
y 6 de la calle de Larra se destinen a la construcción de un 
Grupo escolar.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cinco mi­
nutos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O
En consecuencia con lo acordado por el excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno en 31 de julio último y en la sesión cele­
brada por el mismo en el día de boy, al aprobar la liabiliíación 
en el presupitesto vigente del crédito preciso para amortizar 
con carácter extraordinario las «Cédulas garantizadas para 
pago de las expropiaciones del Ensandie» que existan en cir­
culación o en cartera en esta fecha, vengo en disponer que las 
operaciones que han de realizarse para que tenga efecto dicha 
amortización se ajusten-a las siguientes reglas:

Primera. En virtud de lo dispuesto por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesióti de 31 de julio último, a! acordar 
el presupuesto extraordinario del Ensanche de Madrid a base, 
entre otros recursos, de un empréstito de 100.000.000 de pe­
setas, y de la Real orden del Ministerio de Hacienda de 4 de 
diciemb e actual, por la que se concede autorización a este 
Ayuntamiento para emitir dicha dase de Deuda, las «Cédulas 
garantizadas para pago de expropiaciones del Etisanche», emi­
siones de 1915, que existan en circulación o en cartera después 
de efectuado el sorteo ordinario de 15 de diciembre actual, se 
considerarán amortizadas en su totalidad por .su valor nominal 
en la fecha del siguiente día a! en que tenga lugar la publica­
ción en la G a ce ta  d e  M adrid  del presente anuncio de llama­
miento a reembolso del capital que representan.

Segunda. Los tenedores de títulos de diciia Deuda de! En­
sanche deberán presentarlos en el Negociado correspondiente 
de la Intervención Municipal, facturados en los impresos que se 
expenden en la Tercena de la Depositaría de Villa,-los dias no 
feriados y horas de once a trece, y después de comprobados e 
inutilizados se les entregará im resguardo canjeable por el me­
tálico que corresponda al capital que dichos títulos represen­
ten, con deducción de la contribución de utilidades sobre la 
prima de amortización. Las Cédulas llevarán como cupón más 
próximo e! del vencimiento de 1 dé abril de 1931.

Al dorso de cada Cédula se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción» (fech¿i y firma).

Tercera. Los expresados títulos de «Cédulas garantiza­
das para pago de expropiaciones del Ensanche» se entenderán 
retirados de la circulación desde el día señalado para esta amor­
tización extraordinaria, y por lo tanto no serán admitidos como 
valores en curso en fianzas, garantías o depósitos.

Cuarta. Las Cajas y establecimientos donde existan de­
positados estos valores bajo cualquiera de los conceptos de vo­
luntario, necesario, judicial, gubernativo o de fianza, deberán, 
como consecuencia de la base anterior, adoptar las resolucio­
nes que estimen oportunas al efecto de que los títulos se pre­
senten a reembolso en la forma indicada.

Quinta. El capital de las Cédulas que no se presente para 
su amortización y reembolso en el transcurso del ejercicio eco­
nómico actual quedará depositado a disposición del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, Ordenador de Pagos, como de 
la propiedad de los que resulten poseedores de aquéllas, a los 
efectos legales procedentes.
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Sexta. Los intereses que -devenguen las Cédulas objeto 
de esta amortización extraordinaria hasta 31 de diciembre ac­
tual se abonarán mediante presentación por separado del cupón 
de 1 de enero de 1931, en la forma acostumbrada.

Séptima. Bl pago del capital representativo de las Cédu­
las amortizadas y el de los intereses devengados a que se re­
fiere la regla anterior se verificará en el Banco de España.

Madrid, 22 de diciembre de 1930,—El Alcalde Presidente, 
M a r q u é s  d e  H o y o s .

B A N D O
Hago s a b e r : Que con fecha 25 de noviembre próximo 

pasado se advirtió al vecindario la obligación en que se halla, 
en beneficio de sus derechos ciudadanos, de efectuar, no sola­
mente su inscripción, .si que también la de cuantas personas 

. habiten en su domicilio, sean o no parientes, suvientes o de­
pendientes, huéspedes, etc., cualquiera que sea la edad, sexo y 
condición social, en las hojas padronales y censales que habrán 
de entregarse en su domicilio; y dispuesta a la vez la confec­
ción de! Censo escolar, para determinar la población infantil 
que corresponda ser en aquél incluido, me considero en |a 
obligación de indicar a los habitantes de este término munici- 

^pal la conveniencia de inscribir a sus hijos hasta la edad de 
trece años, toda vez que de las repetidas hojas censales han de 
obtenerse los antecedentes necesarios para la realización de 
importantes estudios, tanto de orden social como cultural, ra­
zón por la que cabe esperar iio quedará ningún residente que 
deje de figurar en ellas, mucho más si se tiene en cuenta que 
ninguno de los repetidos documentos tiene carácter fiscal: 
úiiicameiile sus fines son exclusivamente de índole social, cul­
tura! y benéfica.

Madrid, ‘26 de diciembre de 1930.—El Alcalde Presidente, 
M a r q u é s  d e  H o y o s . '

S E C R E T I I R i n

S U B A S T A S

Subaslas y concursos oendlentes en el dia de hoy, con exp re s ión  

de SU cuaníia y  fecha de celebración

DÍA 
de 1h subustH

30 dicbre.

2 Enero I9M.

15

17

10

OUJE'IU DE l.A SUBASTA

SUBASTAS

Suministro de tuberías de hierro fun­
dido y piezas especiales para el Ser­
vicio de Aguas potables y residua- 
rias, durante dos anos. — Importe
anual calculado..................... .............

Suministro de plomo trabajado con 
destino a ios Servicios de Aguas po­
tables y residuariasy Parques y jar­
dines, durante dos años. — Importe
anual calculado............... ......... .......

Suministro de prendas de uniformes 
de invierno y verano con destino a 
los Guardas de los Parques de Ma­
drid y del Oeste.—importe total . . .  

Suministro de géneros para la confec­
ción de vestuario y reposición de 
camas y ropas con destino a ios aco­
gidos en los departamentos primero, 
segundo y tercero de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma.
Importe tota!............... ......................

Suministro de material de piedra con 
destino al Servido de Aguas pota­
ble.'- y residnarias del Interior y En­
sanche, de esta capital, durante dos 
años.—Importe anual calculado . .  

Suministro de prendas de uniformes 
de invierno y verano con destino a 
los individuos de la Guardia Munici­
pal, durante cuatro años.—Importe 
anual calculado........... ......................

PESETAS

20.0CO

30.000

36.50G

81.845

4.500

168.520

31 enEto 1931

3 febrero.

30 dicbre.

3!

31

2 Enero I9JI.

Enaienación de nineblesy efectos pro­
cedentes de desahucios t otros uten­
silios que se encuentran depositados 
en el Almacén general de la Villa. 
Precio tipo................................ . . .

Suministro de material  eléctrico y 
otros efectos para el ahiinbrado pñ- 
blieo, Casas Consistoriales y todos 
los servicios y dependencias munici­
pales hasta 31 de diciembre de 1931. 
Importe anua! calculado ....................

CONCURSOS

Suraiñístro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Sati­
re r propiedad de este excelentísimo 
Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa. - - Importe 
anual calculado................................ .

Suministro a este excelentísimo Ayun­
tamiento de las piezas de recambio 
necesarias para la reparación y en­
tretenimiento de sus automóviles 
Benz, durante dos años.—Plazo de 
adtni.sióti de pi oposiciones;-veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe anual calcu­
lado ............... - ...................................

Instalación de seis básculas gratuitas 
para pesar personas, con exhibición 
dé aimneios luminosos, durante diez 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boleiin oficial de la 
provincia y terniinaráti en la fecha 
que al margen se expresa.—Canon 
mínimo anual por cada aparato,.. . .

Suministro a este excelentísimo -Ayun­
tamiento de las piezas de recambio 
necesarias para la reparación y en­
tretenimiento de sus antomóviles 
Citroën, durante dos años.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde e! siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en ei 
Boletín oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe anual calen 
lado......................................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de ios automóviles His- 
pano-Suiza propiedad de este exce­
lentísimo .Ayuntamiento, durante dos 
años.—Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el aiinncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Importe 
anual calculado......................... ........

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles l̂ a- 
tii propiedad de este exceieutísimo 
Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
B correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el amm-

3..530

10.000

10.000

15.000

.500

30 000

20.000

y'iii

■'M
•.';i

I 1

5
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DfA I 
de la siibaütii O BJETO T)E LA SUBASTA

3 coefo 1S31

CÍO en s! Boletín oficia l de la provin­
cia y terjuinarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Importe anua)
calculado...............................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Dlun- 
Bouton propiedad de este excelen­
tísimo Aynntamiento, durante dos 
años.—Plazo de admisión de pn.po- 
sicioiie.s; veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
ei anuncio en el Bnletín oficial déla 
provini ¡a y terminarán en la fecha 
que al marj^en se expresa —Importe
anual calculado...................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóvi'es Laffiy 
propiedad  de este excelenlisimu 
Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de adtnisión de proposiciones: 
veinte días liábiles, qtte empezarán 
a correr y contarse desde el sigtiien- 
te a aquel en que aparezca el anitn- 
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminaran en ia fecha que 
al margen se expresa. ~  Importe 
anual calculado............................. ..

Iñ.OCO

10.000

15.000

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración lia acordado, en sesión (le 28 de diciembre de 1929, con­
sanción del Pleno en-la de 31 del mismo mes, itnunctar subasta 
pública para contratar el suministro de material eléctrico y otros 
efectos para el alumbratlo público, Casas Consistoriales y todos 
los scvicios y dependtncias municipales, hasta 31 de diciembre 
de 1931, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por importe amud calculado de 10 000 pesetas.

i,os licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastar,teado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de ñOO pese­
tas en la Caja g-neral de Depósitos o en ia Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva dé 030 pesetas, qtte le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verifienrá el día 3 de febrero de 1931, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo i5 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las pi oposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, eii los dias hábiles, des­
de el siguiente al en qtte aparezca inserto este anuncio en el Boie~ 
tin oficial de la provincia liasta el anterior al en que hu de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás atifecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a una, tollos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 90 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Ammeibda esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2B de) reglamento de 2 de julio 
de 1924, se ha presentado una reclamación suscrita por D. Ramón 
Serrano Pérez, en la que interesa sean modificadas algunas de las 
condiciones de los pliegos, siendo desestimada por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 27 de noviembre último.

Lo que se anuncia al núblíco para sn conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1930. — F1 Secretario, M. B ehdejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre D signiente: Proposición para op­
tar a ia sabasía de suminUtra de material eléctrico u otros efectos para 
el alambrado público de todos los sereteios y dependencias mnaicipales 
hasta el Sí de diciembre de ISSI); ' '

D.......que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de material

eléctrico y otros efectos para el alumbrado público, Casas Con- 
sislorialtsy todos lós servicios y dependencias immicipales has­
ta 31 de diciembre de 1931, nnimciaLla en el Aofe/ót o/fc/'o/de la 
ptovincia del día ... de ... de 19,.., conforme en un todo con ias 
mi.-mas, se compromete a toniítr a su cargo dicho suministro, cmi 
estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el 
precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las renumeraciones inínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los lipos fijado.s por ta Junta creada 
por Real orden de 20 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente,)

I

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri- 
nierft subasta amiticiada para contratar la eiiajenadón de muebles 
y efectos procedentes de desahucios y otros inservibles que se 
encueniran depositados en el Almacén general de la Villa, e! ex­
celentísimo señor .Alcalde, por sn d creto de 92 del corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación, baio las mismas 
coniliciones que figuran insertas en el Boletín o ficia l de la provin- 
cid del día 14 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a ima, todos los días no 
fetiados que medien ha.sta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 31 
de enero de 1931, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentisimu señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de diciembre de 1930.—El Secretario, M, B ehdejo.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. (luiilermo Bertram proyecta establecer una cámara frigo- 
rifi a rn la casa número 29 de a calle de D ego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia indus­
tria expondrán por esento ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1930.—El Secretario, M. B brdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 dé las Orde 
tianzas municipale-; de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Martínez proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar dos e'erlroinotores con fuerza total de 0,25 caballos en 
la casa número 13 de la calle de Argensola.

i.as personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tértmno de quince días, a contar desde el de la 
fech'.i de publicación del presente aiimtcío, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 12 de diciembre de 1930.—El Secretario, M. B kedejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 994 de las Oî de- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Unión Bolsera Madrileña proyecta establecer una fábrica 
de bolsas y una imprenta e instalar 16 electromotores con fuerza 
total de 43,'“0 caballos en la casa número 1 de la calle del General 
Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
trias e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha tie publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 12 de diciembre de 1930, —El Secretario, M. B eedejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municinales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino líamirez proyecta establecer tina carbonería en 
la casa ngniero 53 moderno de la calle d,- Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de diciembre de 1W30.—E! Secretario, M. B krdejo.

En cmnpliniienb) a lu dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima A\uso proyecta itistafar un electromo­
tor de tres caballos de fuerza en la casa número 9 del paseo de 
las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la Feclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de diciembre de I930.--EI Secretario, M, B bhobjo,

C E M E N T E RiOS

A iitoneaclofies de enterramiento en la$ cuatro Socramenítiíes, 
desde el Í7 at 23 de diciembre d e 1930

San Justo ....................................... .............................. ............
San Lorenzo...............................................................................  ]Q
Santa María................................................................................  4
San Isidro....................................................................................    3

T otal........ ; ....................  23
~~~ ' ~ ~ ~ • '"-y' — . • -------

NOTA Por virtud de la ííeal orden del Mifiisterio de Hacíendá y acuer­
do del exceltíiitísiino Ayunlnniiento Pleno, sesión de 30 de septiembre de 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran dereclios por ínhimtacíones 
y traslados en las SacramentHles.

E S T A D I S T I C A

. MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defnnelones pop eausas, por edades'y pop sexos, oeuppldas en Madrid d u ran te  el mas de noviem bre de 1930

Población de Madrid, sestin la  rectlflcación del em padronam iento de 1914, hecha en diciembre de 1929: 824.927 habitantes-

CAUSAR DE LAS DEFUNCIONES De 0 De l De 5
!

De 20 De 40 De 30 Edud deacü- M V. n At Ka l ano. a 4 añoR, a 19 atius. W tfé Hrios. en adelante. nocida.

Noineiicletitrn internHcioMHi abrevindci V. H. V. H. V, H, V. H. V. H. V, II. V. M. V. H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). ■ » í> » 3 2 3 2 A 1 » » » ñ 6 5 11
Tifus exantemático........................ .... V » » » « í' t » A » » ft » ft ft
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

liídica .................................................... » » » » 1 /) A » » 3> » ft 1 ft I
Viruela.................................... ................ V. » » » » » ■ » » » » » » » » ft .Í
Sarampión................................................ 3 » 1 2 1 » V • a » % f ft 5 2 7
Escarlatina...... ............ .............. . ■ ■ ■ » » » » » » » fl 7< -A » A ft ft :>
Coqueluche............................................ » » » » » » íi >) í> » ft ft ft ft ft
Difteria y crup ...................................... » » ! » 1 2 h A » » » -> ft 2 2 4
G rip e..................... ................................... » » • >> . I 1 2 » J> 2 í> ft 3 3 6
Cólera asiático.. , - ........................... » » » » » » » ft t fi ft ft
Cólera nos tras....................................... » /) » » » » » ñ » ík » )i •ft ft »
Otras enfermedades epidémicas .. 1 » » 1 » 1 1 2 1 1 2 » ft 5 5 10
Tuberculosis imlmonar... ............... » Í> t 1 7 9 28 14 36 1 1 5 1 » ft 77 36 113
Tuberculosis de Ins meninges............ 1 » 3 4 3 2 2 » » » )■> 1 ft 9 7 16

:■ Otras tuberculosis........................... . . » » 1 1 1 <> 3 5 3 » 1 1 » ft 9 9 18
1 S ífilis ........................................................ 4 4 » 1 1 » » » 2 1 A 7 6 13
; Cáncer y otros tumores malignos . . J> » 'It h » 6 3 16 21 16 25 i! ft 33 49 87
 ̂ Meningitis simple................................ 5 5 2 9 1 2 1 2 » » » » f. 11 16 27

í Congestión, hemorragia f  reblande-
1= cimiento cerebral............................... 2 S » y> 1 1 1 2 9 3 38 38 % ft 51 44 95
I'i Enfermedades orgánicas del corazón 1 2 » 1 2 2 7 8 <9 2 0 44 40 » ft 73 73 146
Sj Bronquitis aguda ............................... 7 5 4 3 » 1 » 1 3 » 5 3 » ft 19 13 32
C5 Bronquitis crónica................................. » » 7) 1¡ 2 16 16 fi ft 27 IS 45
ív Neumonía y bronco-iieumoiiia ......... 7 2 ‘ 8 15 1 1 13 7 16 11 18 48 » ft 65 84 147
|. Otras enfermedades del aparato res-

piratoiio................................................ 1 1 V /> ! 1 4 1 6 O 7 4 » ft 19 9 28
í Afecciones del estómago (m en os
. cáncer).................................................. » » » % 5 1 12 2 2 2 ; V 19 5 24
: Diarrea, ei; menores de dos años . . . 9 11 2 4 » » » Jf » J> fi ft 11 15 26
1 Diarrea y enteritis, de dos años en
l adelante........................................ . » » 1 3 1 1 » y> 2 2 2 ft ft 4 8 12
? Hernias, obstrucciones intestinales.. 2 a h » » I 2 1 3 3 it ft 7 5 12
í Cirrosis del hígado............................... y> » » » » » » 1 4 3 4 2 ft 8 6 14
i- Nefritis y mal de Bright....................... » » 1 » 2 3 6 6 14 12 » » 22 22 44
5 Otras enfermedades de los riñones.
¡ de la vejiga y de sus anexos.......... » » 1 » » 1 » 3 2 2 i ft 3 6 9

íj 1 uniores no cancerosos y otras enfer-
1 III edad es de los órganos genitales
t de la mujer............................................ » /• » í} ■ » 3 » » 3 3
( i  Septicemia puerperal, fiebre, perito-
'Ì Ilitis y flebitis puerperal.................. í> » » » * » 6 » A A » r, ft ft 6 6
i'S Otros accidentes puerperales............ » í> >' » í) 2 à » » A » ft ft 2 2
í,i Debilidad congènita y vicios de con-
1  formación. ... ................................................... 17 14 1 2 X) z> » » >: » ft ft ft 18 16 34
ra Debilidad senil.................................................... » >j » )) » y> » A » 19 31 ? ft 19 31 50
í  Suicidios .................................................................. » Y> » 1 3 1 y' 1 5> » ft ft 4 2 6

Muertes violentas........... ................................ » )> 5 % 11 ík 10 » ' 1 » % ft 27 ft 27
Otras enfermedndes. . .  ..................... 6 10 2 3 11 7 23 23 31 25 30 33 ft ft 103 106 209
Enfermedades desconocidas o mai

definidas.............................................. » » * » » % ' » I » » 1 1 » 1- 2 3
Totales por s e x o s ............ 60 54 97 51 42 23 115 83 192 119 229 274 ft 671 1 616

Totales por edades . . . . 120 . 78 75 200 3! 1 503 » 1.287
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R e s u m e n  de los  n a c i m i e n t o s

NACIDOS VIVOS NACIDOS M UERTOS

DEFUNCIONES

D 1 S  T R I T O S Lef{Éíimos. Ilegítimos. Tütfll Legítimos. Ilegítimos. TütHl

V. H. V. H. H. T. V. H. V. H. V, H. T. V. H. T.

Centro.......................... - ........................ 20 21 2 2 22 23 45 1 1 » » 1 1 2 30 33 63
Hospicio..................................... .............. 25 18 2 » 27 18 45 » 2 » » » 2 2 38 40 78
Chamberí................................................. 108 113 13 15 121 128 249 7 5 » 1 7 6 13 75 72 147
Buenavista. ........................................... 113 96 10 g 123 105 228 8 8 1 » 9 8 17 71 81 L55
Congreso................................................ 128 109 19 2ü 147 129 276 8 5 1 » 9 5 I4 92 77 169
Hospital.................................................. 79 88 8 i 87 95 182 6 1 2 » 8 1 9 107 82 189
inclusa..................................................... 86 95 73 64 159 159 318 5 7 11 5 16 12 23 63 45 113
Latina...................................................... 105 76 5 5 n o 81 191 10 5 » 3 10 8 18 64 60 124
Palacio.................................................... 50 44 1 3 51 47 98 5 1 * 1 5 2 7 5 i 43 96
Universidad............................................ 103 113 13 9 116 122 238 8 6 2 - 1 10 7 17 70 83 153

7o/í>¡.......... ..............•......... 817 773 148 134 963 907 58 4! ' 17 11 75 52 671 616

7bfíj7 g en era l . . . . . . . . . 1.590 280 1.870 99 28 127 1.287

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el flesroelado 4 .“ (O bras!

Construccióti: Valenzuela, 2; paseo del Prado, 38; Tomás 
Cuesta, lote 2; Domingo Rodríguez, lote 233; Francisco Silvela, 
número 9ü; Alitclie, sin número; Cayo Redón, sin número; Aiman- 
sa. 43; Ambrosio Vallejo, 3, y Juan de ia Hoz, 6,

Ampliación: Plaza del Conde de Barajas, 2,
Reformas: Cruz, 14; Atocha, 4; Artistas, 26; Andrés Borrego, 

número 4; Recoletos, 8; Gutenberg, 7 y 20; Andrés Torrejon, 13; 
Santa Inés, 4; Cervantes, 1 ; Principe, 37; Cruz, 37 y 39; Va­
lencia, 26; Amparo, 5, 7 y 27; Atocha, 27 y 58; Zurita, 14; Huer- 
tds. 16 y 18; Carrera de San Jerónimo, 40; O ivar, 5; Alfon­
so Xi, 6; plaza de Jesús. 3; Buenavista, 36; Alfonso VI, 5 y 7; 
Castilla, 5; Tenerife, 15; Antoñita Worán, 12, y Olivar. 46,

Revocos: Méndez Núñez, 11; Lope de Vega, 12; Fe, 14; 
León, 20; Tribulete, 1; Olivar, 15; Moratín, 20, y Almansa, 25.

Pop la  Seéeion de Obras de Cons- 
tpueelou en el Ensanche, desde el 

20 al 26  ee diciembre

Revocos: Santa Engracia, 124 duplicado; Núñez de Balboa, 11; 
Blasco de Garay, 42; Téllez, 6; Princesa, 63; Galileo, 11; Guada­
lajara, 5; Ponzano. 22;'Lucliana, 17; paseo de la Castellana, 51; 
Fernández de los Ríos, 31; Ronda de Segovia, con vuelta a la 
Cuesta de las Descargas; Lugasca, 6J; Alcalá, 142; Ayaja. 87; S e ­
rrano, 104; Conde de Aranda, 13; Juan Bravo, 81; Fuenc'arral, 137; 
Virtudes, 13; Hermosa, 6; ütizmári el Bueno, 4; Ponce de León, 4; 
Santa Feliciana, 16 duplicado; Rosales, 52 y 54; Calvo Ase ;si6, 7; 
Alberto Aguilera, 50; Rodríguez San Ppdro, 46 y 59; Ecija, 5; pa­
seo de las Acacias, 6; Covarrubias, 19 triplicado; Alonso Cano, 32, 
y Francisco Ricci, 16.

Colocación de banderines: Feijóo, 4 y Diego de León, 27. 
Pintar balcones: General PaVdiñas, 28.
Qbras de reforma: Eloy Gonzalo,32; Serrano, 38, 62 y 112, con 

vuelta a General Oráa; Núñez de Balboa 43; Don Riimón de la 
Cruz,77; Goya, 82; Orfila, 12; Trafalgar, 15; Conde de Aratida, 23; 
Diego de León. 20; Claudio Coello,97; Ayala, 9; General Por- 
lier; 12; Gazlanibide, 44; Monteleón, 31 duplicado; Manuel Cor­
tina, 3; Palafox, 3, y Galileo, 53- _

Instalación de ascensores: Alcalá, 87 y Vallehernioso. 90, 
Obras de saneamiento: Segovia, 35; Ancora, 11; Cardenal Cis­

neros, 4 antiguo, y Príncipe de Vergara, 3, ^
Desmontar so'ares: Altamirano, 6, y Gnzinán’el Bueno, sin nú­

mero.
Alquilar: General .Mvarez de Castro, 24, con vuelta a Viriate; 

Serrano, 132; Cáceres. II; paseo del General Martínez Campos, 
número II; plazn de Legazpi, 6 provisional A, 12 B y. 14 C; La- 
gasca, 65 y 67; Valderribas, 35 provisional; Manuel Aleixandre, 4; 
Andrés Mellado, I; Caracas. 4; Fernández de los Ríos, 15; Benito 
Gutiérrez, 19 provisional; Narváez, 68; Trafalgar, 11, y Gaztam- 
bide, 25. '

Construcción de pabellón: Alcántara, 25.
Construcción de cobertizo: Nicasio Gallego. 8.

Paso de carruajes: Don Ramón de la Cruz, 95; Rosales, 70; An­
drés Mellado, 23; Fernández de los Ríos, sin numero, y Blasco de 
Qaray, 39, '

Obras de ampliación: Lagasca, 60, y Menorca, 9.
Derribo de fincas: Hartzenbnscli, 13, y Fuencarral, 147 du­

plicado.
Construcción de naves: Manuel Silvela, y Doctor Gástelo, 23 

provisional.
Pintar portadas: Bravo Murillo, 1 y 3; Hermosiila, 38; Cíandio 

Coello, 37; Ercüla, 9; Fernández de los Ríos, 11; Santa Engra­
cia, 29; Avenida de la Reina Victoria, 10; Cardenal Cisneros, 7 
Tortosa, 3; paseo de las Delicias, 53; Lagasca, 10; Alcalá, ¡08 
Galileo, 60; Francisco Silvela, 22; Torrijos, 50; Altamirano, 8 
Giizmán el Bueno, 41; Alberto Aguilera, 11; Juan de Uubieta, 4 
Escosura, 27; Conde de Aranda, 7, y General Pardiñas, 7.

Construcción de fincas; Quesada, 6; Santa Engracia, 143; Va- 
llehermoso, 43; Zurbano, 55, con vuelta a la de García de Pare­
des; Mandes, 17; Abascal, sin número; paseo de la Castellana, 53, 
y Diego de León, 55.

Demolición de fincas; Fernández de'los Ríos, 47 provisional, 
y General Pardiñas, 4.

Revocos: Alberto Aguilera, 3 y 54, y Ecija, 54.
Paso de carruajes: Don Ramón de la Cruz, 95; Rosales, 70; 

An irés Mellado, 23; Fernández de los Ríos, sin número; Blasco 
de Garay, 39; Gonzalo de Córdova, 22, y O'Donnell, 18.

Demolición de cobertizos; Tarragona, 6, y Sandoval. 2.
Colocación de farolas: Santa Engracia, 39 y 50; Don Ramón 

de la Cruz, 70; Francisco Moreno, 2; Avenida de Menéndez Pela- 
yo, 4; Sebastián Elcano, 9, Quintana, 20; Santa Marta de la Ca­
beza, 48; Torrijos, 18; Delicias, 52; Cardenal Cisneros. 28; Gene­
ral Martínez Campos, 39; Quintana, 20, y Zurbano, 52,

Colocación de banderines: Sagasta, 8; Hermosiila, 40; Caste­
llò, 50; Santa Engracia, 4; Francisco Silvela, 86; Lagasca, 32; 
Murcia, 17; Velázquez, l!0 ; Princesa, 42, y Núñez de Balboa, 8.

Den ibo de pabellones; Paseo del Cisne, con vuelta a la calle 
de Alfonso X.

Colocación de toldo: Avenida de la Reina Victoria, 10.
Vallado de solar: Moreno Nieto, 7 provisional, esquina a las de 

Juan Duque y Linneo.
Obras de reforma: Eloy Gonzalo, 22 y 22, 27 v 29 duplicados; 

Gaztambide, 27; Gasómetro, 5; Zurbano, 49; Santa Engracia, 21; 
paseo de ia Castellana, 1; Alonso H -redín, 12; García de Pare­
des, 41; Espronceda, 8; Alcalá, 135; Claudio Coello, 31; Don Ra­
món de la Cruz, 59; paseo del General Martínez Campos, 3 y 5; 
Alberto Aguilera, li ,  y Fernández de los Ríos, 56.

Construcción de pabellón: Avenida del Doctor Esquerdo, 23.

Por la OiFeeeton de Obras sanitarias

Acometer a la alcantarilla general. 3. '
Rompimientos de la ídem id., 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 14.
Acometer a la alcantarilla general sin rompimiento, 2.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1.
Permiso para bajar por la general, 1.
Total, 24. .
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I N T E R V E N  G l O

Cotteación en B olsa  de ios valores municipales durante iQs dias que se expresan

Empréstito de 19ti8.— Obligacioreg de iüü pesetas, al
3 por 100.......................................... ..............................................

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pese­
tas, al ñ por 100. (E. 1900)........................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de fiOO pesetas, al 4 Vi por 100............ .............................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100. (E. 1915)................................................................

Empréstito de 19)4.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100........................... .............................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100............... .. .................................................................

Empréstito de 1923.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5,50
por 100 ............................. .............................................................

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100................................................................ .............. ..............

Empréstito de 1929.— Obligaciones de S)0 pesetas, al 
5 por ÍOO........ .................. ...........................................................

Anterior Dia 17 Día ]g Día 19 Día SO Día 22 Día 23

104 Vo » 105 105 105 » »

95,50 > » y> »

92 » K » 92 »

94 » 94 » » »

91 » 91,25 91,25 » » »

91 •Ù 91,25 91,25 91,25 91,25 »

92,25 91,75 91,25 » ?» »

92 » !í> » - » » »

80,50 86,50 86,50 Tu » 86

E N S A N C H E

ingresos y p ag os  verificados p or  cuenía del presupuesto de 1930

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
pre îiipiiestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 5 de 
diciembre de 1930

Pesetas

Dei 6 al 26 de 
diciembre de 1930

Pesetas

Tatal de ingresos 
hasta el de 

diciembre de 1936

Pesetas

1.“—Rentas...................................................... ............................................. t
60.000 

1.000 
183.624 
100.000 

12.500.000 
» -

1.305.404,24

»
57.137,95

l.COC)
323.178,20

»
11.757.302,90

•a
14.088.680,01

»
9 A n j e

47.416,40
»

y>
»

»
66.6:;9,7i

I.OOO
360.594,60

11.757.302,90
»

14.088,680,01

2. “—Aprovechaniiento de bienes comunales..........................
3. “—Subvenciones.................................................................... ....
4. “—Eventuales e imprevistos...................................................
5. °—Contribuciones especiales... .............................................
6. °—Caotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.,
7. “—Multas................................ .....................................................
8.“—Resultas................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
T OTAÍ..............................................

14.150.028,24
í>

26.227.299,06
937.460,19

56.888,16
39

26 284.187,22 
987.499.19

14.150.028,24 27.214.7.59,25 56 927.18 27.271 686,41

P A G O S

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

autorizados Hasta el 3 de 
diciembre de 1930

Del 6 al 26 de 
diciembre de 1930

To t a l  de pa gos  
hasta e! 26 de 

diciembre de 1930

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.696.021,32
219,611,75
71.3,485,84
788.750
a55.000

3.664.603,75
55.000

5.986.805,44
70.750,14

»

1.152 224,03 
387.844,2! 
384.081,65 
441.606,21 
802.092,86 

3.196.322,41 
23 800,20 

5.202.985,49 
42.504,20 

3.705 464,55

30.838,49
10.983.65
83.951,93

»
64.716,32

125.799,49
164,30

’271.Í9J,07

3.404,18

1.183.082,57
398.827,86
468.033,58
441.606,21
866.809,18

3.322.121,90
23.964,50

5.474.775,56
42.604,26

3.708.868,73
14.150.028,24 14.257.417,84 591.648,43 14.849.066,27

» y> »
14.150 028,24 14 257.417,84 591.618 43 14.819.066,27
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B A L A N C E

[ugresiijs foniiHli/.rtilos.
Idem deviielK's.............
Idem Hquidos........ .. . , . .

Pñgos ejecutados........ .... - ■
Idem reintegrados...............
Idem líquidos........................

txis!encía en Depositaría.

13.861.567,0^
12.422.620.14

iVlddrid, 2S-I de diciembre de 1931).—Bl Interventor municipal, Ñanuet C. p Mañas.

O B R A S  m U N I C I P A L E S
V Í A . S  i = O S L , X C A . S

I N r E_R I O R
O bras ejecntodas n en curso d e ejecución dm ante los tíos 

del 19 a l 25 de diciembre de ¡930
Aceras

LApeí de H lyos, Jardines, Aduana, plazas de la Salud y 
de Colón, San Cristóbal, Mesonero Romanos, Travesía de la Ba­
llesta, plaza del Carmen, Fueiicarrat, Tole lo, Arrieta, Jerónima 
Llórente, Preciados, Sacramento, Asturias, Salvador, Pozo, Car­
men, y en diferentes calles por e! tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados . ‘

López de Hoyos, Cartagena, Jorge Juan, Prosperidad, Martí' 
nez Izquierdo, Tetnán, Mesonero Romanos, Teruel, Santa Hngra' 
cia, San Bernardo, Santa Clara, Santiago, Mancebos, Estudios, 
Inmaculada Concepción, Doña El vira,‘ Huerta de Castañeda, To­
ledo, camino bajo de San Isidro, Doctor Fonrquet, Lavapiés, Mar­
qués de Toca, Marqués de Zafra, Santa Inés, Pirineos, .Almagro, 
Monteleón, Caravaai, líonda de Atocha, Doctor Vilia, glorieta de 
San Francisco, Villanneva, zlaragoza, plazas del Carinen y de 
Santa Cruz, Puerta de Toledo, Antilión, Rafael Salillas, Alinanaa, 
San Nicolás, yen  diferenies calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz elétr’ica, gas, agua, etc.
Aflemados

i.os caiiinsros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una de serví- io en la calle de .Méndez Alvaro, y el resio del 
personal ayudando en el taller.
T allares

En ei de carpinleria: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial, un oficial carpinttro en la Hemeroteca Municipal, 
y el resPi del per.-ouMl cpnstruyeiiiio carret lias, carros de iimno 
y cajones para guardas, y el carretero con.-tniyendo dos carros 

En ei ne cen aieru i: Colocando los témpanos de la verja de la 
plaza de las Descalzas, construyendo Itérrajes para carros de 
mano y arreglando la cartelera de la plaza de Antón Martin.

En el de pintura: Pintando niveletas, carrctilla.s y carros de 
mano.

En e l de mdrieria: Ayudando en los almacenes y arreglando 
y construyendo faroles para los distritos.

Madriit, 26 le diriembre de 1H30. F.l lugenierojefe, /. Aiderete,

AsiinUi.'i desnacliiu ios en itts oficinas dntatde ios líiiis
del Í9 a! 25 de diciembre de 1930 •

In terior -
Periiiisos especiales para la Fábrica del Gas, 58; ¡uíoriues so­

bre peticiones de licencias de calas, 2‘J; oficios varios, .54; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 30; 
listas de jornales, 16; importe de las niisíims en la últ mu decena, 
.39.015,v7 pesetas; bajas lemporule.s por enfermedad en el personal 
obrero, 14, y altas por ídem en el ídem id,, 9,
Ensancha

Asuntos despachados, ,3S; expedientes iiitonimdos, 34; ídem 
ídem de calas, 35; oficio.s varios, 89; citaciones p ira recepción de 
materiales, 1; listos de jornales, 5; importe de las mi mas en ¡a 
última decena, 32.051,38 pesetas; hajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id,, 8.

Madrid, 26 de diciembre de 1930,—El Ingeniero Jefe . /. A¡- 
derete.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante iti ülttma semana
Peímepa saeeión del Inteplop

Reciinocimienios practicados, 42.
Expedientes informados, 170
Madrid, 27 de dicieiiibre de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

¡o sé  M onasteno.
C u arta  sseetón .

Expedientes despachados, 87. "
Reconocimientos practicados, 49.
Citaciones y volantes, 11 ■
Madrid, 26 de diciembre de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Segunda seceión del Ensanche

Trabajos de campo, varios rliiis.
Tira de cnerdas, 6. 
tJbras de imcva plañía. 8 
Idem de reforma o ampllaciiin, 8 

■ ídem de reforma interior, 9.
Licencia.-; de altjuilar, ñ 
Partes de rectificación, 12,
Denuncias, 6.
Establecimientos indiislriales, 19.
Vallar solares, 4.
Revocos, 6.
Instíilación de calderas y motores, 9.
Certific^cioiie.s de aiidnmios, 4.
Expedientes de expropiación, 4.
Idem de apropiación, 5,
Idem de solares, 4.
Reconociiniento.s, 28.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 23.
M adrid , 27 de diciem bre de 1930. —  El A rqu itec to  de la sección, 

R afael RipoUés.

O B R A S  S A N I T A R I A S

Obras ietm inadas p en cnisn tie ejecución dnranfe ¡os días 
del ÍS a l 24 de diciembre de ¡930

Pop administpaeión
Cañerías.—Reiiuraciones; En las calíe.s del Labrador, Fernán­

dez de los Ríos, Bretón de los Herreros, Embajadores, Jerónima 
Llórente, Francos Rodríguez, Marqués de Zafra, Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Cali, Ribera de Curtidores, Ronda de 
Toledo, pa?eo de la Florida, Cartagena, Méjico, Luis Miijáns, ca­
mino bajo de San Isidro, Segovia y en la elevadora del Chufero.

7vfen/es.-—Reparaciones; En la calle de Juan Pantoja, camino 
de la Elipa, jardines de Recoletos, Cardenal Silíceo, San Valeria­
no, Francisco Abril, paseo del Marqués de Monistrol,Teruel, Casa 
de Baños, Airiparo, Juan de Olías. Pacífico, Toledo, Concepción 
Jerónima, Lérida, Salamanca, paseo de la Virgen del Puerto y 
Cardenal Cisneros. ■ ,

ü/fan//O.S.—Reparaciones: En las calie.s de Sánchez Barcáiz- 
tegui y .Alcalá y en el campillo de las Vistillas.
Talleres •

En el lie m ecánica.—(AiosiToc.chSit: Platinas y terrajas.—Repa- 
I raciones: En el viaje alto del Parque de Mndrid y Estación depii- 
I radora,
, bn e l de Construcción; Platinas y llaves enco­
I tetadas.

Ei de pininra. En et, evacuatorio de la plaza de Castelar y 
Estación ozonizadora de G oyh."

,1II
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En e l lie cnrpin/eiiii. — Cmistriitción: Puertas, cercos para 
tapas de pozos, ventanas y armarios,—Reparaciones: En los eva­
cuatorios de la Puerta del Sol, glorieta de Ruiz Giménez y plazas 
de Castelar y de Lavapiés.

En e l d e oidrieria.— Construcción: Arandelas y coletes —Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de San 
Millén y de Castelar, Parque de Madrid, glorieta de Ruiz Giménez, 
Ribera de Curtidores y Goya,

En eí de ctíirtijerm,— Construcción. Platinas, toma en zanja y 
pantallas para urinaiios,—Reparaciones: En la Estación ozoniza­
dora de Goya, Casa de Barios y en la Visita.

En ei de ca id e iia .—Coiisti ucción; Labrando piedra,—Repara­
ciones En los evacuatorios de la Puerta del Sol, paseo de Ronda, 
calles de Diego de León, Españólete y Ribera de Curtidores.

En el de ^nanücUmeñii Constiucción: Clinndoa.—Kepara- 
ciones: Chanclos. '
Servicios prestados por el
personal de Aleantarllla.s

Callea vigiladas, 2.248; Idem limpÍHa. 338; recoriociniientos de 
atariens, 42, y oh[elo8 eitraídoij, 5
Servieios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 32; ídem id. extraídos, 33; metrcs 
cúbicos de pago solicitados, 60; ídem id, extraídos, 236; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 124 pesetas.

Asuntos tramitados durante tos días del 16 a l 22 de diciembre 
de 1930, rimóos ¡nclusioe

Coiimiii'cacioiies de entrada, 4.
Expedientes, 97.
Instancias, 21 
Tota!, 122.
Comunicaciones de salida, 6.

■ Expedientes, 93.
Instancias, 23.
Total, 122.
Total general, 244,
Madrid, 24 de diciembre de 1930.—El Arquitecto Director, 

J o s é  de Lorite.

S E R V IC IO  DE L IM P I E Z A S

Sem icio de barrido y riego realizado durante lo s  dias  
del 15 a l 21 de diciem bre de 1950

L acado de ca lzados. — Tiesáe las seis a las diez de la mañana. 
R iego .—Desde las siete a las once de la mañana y desde la una 

a las cinco de la tarde. .
Barrido gen eral.—Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde,
ffeposo.—Desde las nueve de la mañana a las dos de la tarde 

y desde las cinC ' y media de la tarde a las diez de la noche.
M ercados .—Desde las doce y media a las dos v media de la 

tarde.
Servicio de trapa portes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 254.
Cubos de infecciosos, 319.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.762,8; cifra media, 

537,5.

Vehículos en servleio fc ifra  media)

Barrederas, 4; regadoras, 8; camiones, 35, y servicios espe­
ciales de transporte, 2.
Sección san itaria

Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 60; cifra me­
dia, 8; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 27; 
ídem por accidentes, 7; altas por enfermedad, 39; ídem por acci­
dentes, 8.
Asuntos tram itados ^
POF la  D ir e c c ió n

Comunicaciones de entrada, 15; expedientes, 3; comunicacio­
nes de salida 85; expedientes informados, 1; listas de jornales, 12; 
y cartas de carácter oficial, 4 .—Total, 120.

.Madrid, 22 de diciembre de 1930.—Por el Ingeniero Direc­
tor, y. F. R odrigo .

O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O btas eReiilOítns u en cm  so  de eiecniUon tinuiuiv tu. dins 
del Í7 a l 2,3 de diciembre de 1930 

Cuenca de la Castellana (vartiente Oeate)
Constracciún del alcantarillado .—Calle de Abascal.

Cuenca de Reyes
Constrncción del colector de Reyes. Plaza de España. 

Vertiente aislada de las Delicias
Construcciún del alcantarillado.—C?t\[e.s de Cáceres y Martin 

Soler,
Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg

Constntcciói?del alcantarillado.—Cv.\\e del Doctor Esquerdo. 
Colectores generales del Abrofilgal

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñigal. '
En los barrios extrem os de la capital

CanstiIli ción dela lcow arU lado.—Zons, Norte: Can ino alto de 
Chamartin.

Zona Sur: Calles de Escocia, Paulina Odiaga, Amparo Usera 
Amor Hermu.so, Ramón Lujan y Ferroviarios.

Zona Este: Calles de Lozano, y Marqués de Monteugudo. 
Madrid, 23 de diciembre de 1930.—El ArquitcLto Director, 

J o s é  te Lorite

POLICIAJJRBAHA

S E R V I C I O S  D E  A L I J M B H A D L E L E C T H I C O S  Y M E C Á N IC O S
Resumen de ¡os trabajos rea lizados p o r  este Ser oicio durante 

ios di a s  del ¡8 a l 24 de diciembre de 1930
Expedientes en que ha intervenido, 84; decretos del exceleuti- 

siino señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; idem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 6; ídem del 
iliistrisimo señor Secretario general, ídem, 12; ídem procedente- 
de la Junta Consultiva, 59; informes emitidos, 84; certificaciones 
expedidas, 4; comunicaciones, 19; visitas de inspección de indus­
trias, 8; idem de motores, 7; ídem de calderas, 4; ídem de ascen­
sores, 3; idem de tranvías, 12, e idem de alumbrado. 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 59 luces en varias calles de! Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos, interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Central de 
pescados, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y diez mínuios de la tarde hasta las seis y veinticinco minutos 
de In madrugada, 17.629 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 8.426 mecheros alimentados por gas, y desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco minu­
tos de la madrugada, 1.262 lámparas eléctricas de diferentes tipos.

Hasta la una de la madrugada han lucido 311 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las colmnnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 26 de diciembre de 1930.—El ingeniero Director, Emi­
lio Co ¡omina.

—»  ^ —

G U A R D I A  J ^ U  N I C I P A L

Denuncias hechas y sercicios prestados dttranie los dias 
del 17 a l 23 de diciembre de 1930

Denuncias
Distritos.—Centro, 25; I iospicio, 102; Cliamberi, 161 ; Bueiitt- 

vista, 1.50; Congreso, 17; Hospital, 42. inclusa, 58; Latina, 119; 
Palacio, 59, y Universidad, 52. ■

Sección montada, 56. •
Compañía de Circulación, 270.’
Total, 1.102.

Servieios .
Distritos.—Ceniru, 5; Cliamberj, 17; Bueiiavista, 9; Hospi­

tal,?; Inclusa, ] ] ;  Latinn, 29; Palacio, 9, y Univeisidud, 3.
Sección montada, 2.
Compeñta de Circulación, 23.
Total, 115.
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TE NF NCI AS DE Al C A L D I  A

hilbios, Disitas y com isos oerílicudas en ios dins del 8} u[ 87 de diciembre de 1930

D e n u n c i a s

Pof iriFrHccWn de las Ordenanzas
municipales ................................

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical . .  ...........................

T o t a l ........................

J u i c i o s

Multados................
Apercibidos................
Sobreseídos................
Ai Juzgado ininiicipal.
Al apremio...................
Pendientes...................

T otal .............................

importe de la s  multas impuestas, 
pesetas............................................

totalhs
ffiiití lltspltlp fMinluri »iiMiaiísla Ikpilíl hiiloii Lllilli rditit linírtriídad

» » 62 » » •í> » » 72 » 134

» . » - i; 4> .1? & »

ì), J!> « » » s 9 »

» » 62 » » » » 72 » 134

» 45 » » » » ■ 58 » 103
. ií lì 17 7Ì » » 14 » . 31

» » •ñ » » » » H » »
>; » lì Í> ■ n »

y> » » » » »
» % » » » » » »

» 62 » » » * 72 » 134

>> » 287 » » » 39 i » 68,3

La Tenencia de Alcaldía del disirito del Hospital no ha celebrado juicios. _
No han enviado dalos las ’ eiiencias de Alcaldía de los distritos del Cenlro, Hospicio, Bueimvista, Congreso, Inclusa, Latina y 

Universidad.

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I CIO DE IN C E N D I O S

Servicios presiados p o r  el Cuerpo de Bom beros en los dias 
del 18 a l 23 de diciembre d e 1930

Día IS, Zamora, se recibió el aviso a las nueve y diez y ocho 
minutos y se terminó a las nueve y treinta y ocho mii’utos; motivó 
el servicio el incendio de un coberiizo.

Día 18, Sau Bernardo, 56; se recibió el aviso a las once y cin­
cuenta y siete minutos y se terminó a las doce y siete minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma,

Dia 19, Zurbano, 14; se recibió el aviso a las cuatro y cuarenta 
minutos y se terfniuó a las diez y veintinueve minutos; motivó ei 
servicio ei im endio de una armadura y medianerfa.

Día 19, Alonso Cano, 31; se recibió el aviso a las trece y cua­
renta y ocho minutos y se terminó a las catorce y diez minutos; 
motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea,

Dia 19, paseo Imperial, 14; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y veintiocho minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta 
y cinco inimitos; motivó e! servicio la explosión de una caldera y 
sacar dos obreros heridos,

Dia 20, Concepción Jeróninia, 39; se recibió el aviso a las 
quince y cincuenta minutos y se terminó a las diez y seis y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hullfii de chimenea.

Dia 20, General Arrancio, 1; se r> cibió el aviso a las quince 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y siete 
minutos; motivó el servicio inflamarse una estufa de gasolina,

Dia 20, Montera, 45; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta y ocho minutos y se terrniiió a las veintidós y cinco minu­
tos; motivó el servicio un cortocircuito.

Dia 21, Conde de Barajas, 1; se recibió el aviso a las trece 
y treinta minutos y se terminó a las quince; ti.otivó el servicio el 
incendio de un madero de piso.

Día 22, Cadarso, 12; se recibió el aviso a las trece y treinta 
minutos y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el 
servicio inflamarse una estufa de gasolina. . . .  .

Día 22, Alcalá. 101; se- recibió el aviso a las veintitrés y diez 
minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendiarse unos cajones.

Dia 23, Tutor, 36; se recibió el aviso a las quince y cuarenta 
minutos y se tenriinó a las quince y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 5; Ídem :d. por el 
segundo Jefe, 19, e ídem id. por los .Jefes de zona, 23.—Total, 47.

Madrid, 24 de diciembre de 1930,—El Arquitecto Director, 
/. López Coca.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSUl.TA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

Estado d e los sérm elos p restados durante e l  mes d e nooicmbre
de 1930

Enfermos nuevos......................................................................
Idem antiguos............................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica...................... ....................
Idem de rad io ........ : .................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux.............
Electrocoaguiaciones, e s c a r i f i c a c i o n e s  y galvano­

caustias...................... - ....................................................... .. •
investigaciones ultramicroscóiucas.....................................
Operaciones.................................... ...........................................
Curas................................................... ........................................
Inyecciones de vacuna es tafi locó cica..................................
Idem de id. gonocócica............................................................
Idem de id. antiacueica............................................................
ídem de autoliematoterapia............................................... .. •
Idem de sireros glucosados y fisiológicos..........................
Idem de cacodilato sódico Iiípodérmico..............................
liiem de id. intravenoso.......................................l ..................
Ídem de saiirilato sódico................................................... - • •
Idem de bismiilo Pons.............................’•.............................
Idem de espirogil.................................................................... .
Idem de otros bismutícos........................................................
ídem de cianuro de mercurio.................................................
Idem de benzoato de mercurio.............................................
ídem de neosalvarsán............... ...............................................
Idem de id. a niños..................................... ............................ -
ídem de sustitutivos del neosalvarsán............... ................
Idem de sales de oro................................................................
ídem varias............................. ,..................................................
Extracciones de sangre Wassermann a niños................ ..

140
431

99
42

215

5
1
r

163
40
16
54

5
6

■ 46 
74 
53 

114 
158 
196 

3 
146 
226 

67 
81 

114 
85 
12

T otal............................................. ............  2.599

Madrid,24 dedictembrede 1930.—El Jefe de la consulta,/. S a m  
de Grado.
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Enfermedades de declaración oblig-atoria reg’istradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

D I S I B I T O S
rkbre Tlf&i esftü- 

tfmátlDd

Vaticslí 

r rartíioide
9ftr&in)pi¿a ElCIllítlH» Toa feth»

DHtatia 

7 crup
Gripe '"eptlcemLs

Flrdlkls 

Mai tu

Tttbjrcu* 
los is

palmonStt
T O T A L

Centro....................... ................. 5 S 4 5 3 I s 2S

Hospicio................................... . 3 » 4 5 • 2 5 19

Chamberí................................... .s M 20 7 4 ■ ■ 16 63

BuenaviBtH................................ 15 2 5 23 ■ 8 3 • \5 71

Congreso................................... 9 4 6 14 2 1 1 13 50

Hospital....................................... 1 10 52 4 1 ■ 9 77

Inclusa......................................... 3 7 4d 7 9 2 1 8 7r>

Latina......... .............................. ü s ]2 A 9 ■ 1 9 4d

Palacio.................................. • - - 1 1 9 9 1 ■ 3 31

Universidad............... 11 • 4 23 13 2 2 t • 19 68

T otai..................... 64 ■ • 49 IBO 9i 15 10 1 2 K5 517

Además de los consignados se lia tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, 39; meningitis, 5; broncoiieumo' 
nía, 4, y diagnósticos varios, 30.

$

Por 1.000 habitantes

D I S T R I T O S
Pct

hs enf$rio»dad(ii
íor

ammildi
Pit

«tetri Attia

Cèntro----- . *... 9,53 0,06 0,10
Hospicio.................................. 9,34 0,07 0 ,0
Chaniberi................................. 9,63 0,20 1,07
Buenavista.............................. 0,66 0,05 0,21
Congreso * 0,62 0,07 0,17
Hospital.............................. ... 0,93 0,93 0,06
Inclusa..................................... 0,96 0,58 0,09
Latina.. 0,53 0,14 0,05
Palacio..................................... 0,34 0,13 0,13
Universidad............................. 0,68 0,93 0,13

pROMEPIO ............. 0,64 9,92 0,11

En los estados que preceden figuran las cifras de morbili­
dad por las enfermedades de declaración obligatoria y los 
coeficientes por 1.000 habitantes del conjunto de todas ellas 
y de las de mayor número de casos, que son el sarampión y la 
escarlatina.

Comparando las cifras del primer estado con las del mes 
anterior se ve que la cifra total de enfermedades infecciosas 
es de un centenar más que el mes de octubre, aumento debido 
casi exclusivamente al sarampión.

Por los coeficientes que figuran en el segundo de dichos 
estados se aprecia, por lo que hace a todas las enfermedades 
infecciosas reunidas, que los distritos que los presentan más 
elevados son Hospital, Inclusa y Universidad que con Bue- 
navista superan la media.

Por sarampión los más altos son igualmente Hospital, In­
clusa y Universidad, que son los únicos que exceden la media.

Y por escarlatina los distritos de mayor coeficiente son 
Buenavisía, Congreso, Palacio y Universidad, cuyos coefi­
cientes son superiores a la media.

Madrid, 4 de diciembre de 1930.—El Director de los Ser­
vicios Sanitarios, Dr. C ésa r  C hicote.

CEMENTERIOS

Inhumaciones oeríficndas desde el l7  a l 23 dé diciembre d i  1930 y en i"uid periodo del qntnyuenta anterior

O ' k l T W t H J t J ' T H R . I O S

1  m H  IT n  % C  I  4» X K  M

1 0 3 0 l i l t e M l i l t s ' m i e i «

Nuestra Seflora de la Altiuidena....................................................................... 268 323 267 324 307 358
San Ju sto ......................... ..................................................... ... ............................... 1 3 5 10 3 6
S.tn Lorenzo.......................................................................................................... 10 1 1 12 5 7 7
Sunta María............................................................................................................................ 5 3 8 2 8 5
San Isidro................................................................................................................ 2 4 2 9 8 Id
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..................... .. » » » »

Idem id, de Nuestra Señora de la Almudena....................... ........................ » » » » »
2 2 » 1 4 2

- 288 346 294 351 335 388

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 25 42 29 33 26 33

I M N T M U N I C I

:> i



E X T R A C T O
cJb los acusrdos adoptados Is Comisión Municipal Pormanont© 

durante el mes de noviembre de 1930, aprobado en sesión del día 24

de diciembre del mismo

Sesión opdinnria del día 6

St; aprobó el acta de la seüióii anterior.
Se acordó; Nombrar u D. José Villar López, con carácter 

interino, para ocupar una plaza vacante de Celador del Mer­
cado de la Cebada, con el haber anual de 2.5Ü0 pe.seías.

Ejercitar las correspondientes acciones de desatmcio con­
tra los inquilinos de las casas números 113 y 115 de la calle 
de Bravo Morillo para construir en el solaV resnltaiite una 
Casa de Baños iminicipal, toda vez que con feclia 11 de agos­
to del corriente ano se procedió a la incautación de los inmue­
bles, y, efectuado, se requirió a los inquilinos que los ocupa­
ban para que dentro del plazo que eii el contrato que teman 
celebrado con su anterior propietario procedieran al desalojo 
de los locales que ocupaban por ser necesario el completo des­
alquilo para proceder a su derribo iiimediatameiite, sin que a 
pesar del tiempo transcurrido lo hayan efectuado, siendo de 
aplicar lo que se preceptúa en el articulo 5 .“ del Rea! decreto 
de 21 de diciembre de 1925 respecto a la improcedencia de la 
prórroga que en el mismo se señala para otros casos distintos,

. ya que éstos se amparan en la letra F  del mismo, por tratarse 
de expropiación forzosa por causa de utilidad.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincia! 
de lo Contenciosq-administraíivo, fecha 2 del pasado mes de 
octubre, con motivo del recurso seguido ante el mismo por la 
Compañía mercantil Editorial Reus sobre revocación de acuer­
do de la Alcaldía que desestimo el recurso de reposición inter­
puesto contra decreto de la misma autoridad que denegó ia li­
cencia para colocar una muestra o cartel anunciador en la casa 
número 6 de la calle de f^redados, y por cuya sentencia se 
declara Iiaber,lugar a ia e.xcepción de incompetencia de juris­
dicción alegada por el señor Fiscal y coadyuvante.

Jubilar al Guardia número 14 dÍs"tiiiguido de Policía urbana 
na D. Simón Pérez Reyes, por haber cumplido la edad regla­
mentaria, y asignarle el haber pasivo de 2.482 pesetas anuales.

Quedar enterada de un auto dictado por el Tribunal provin­
cial de lo Contencioso-administrativo, por el qne se tiene al 
Procurador D. Saturnino Pérez Martín, en nombre de la Real 
Archicofradía de San Pedro, San Andrés y San Isidro, por 
apartado y desistido del recurso contencioso que interpuso con­
tra resolución de ia Alcaldía denegatoria de licencia para cons­
truir una sepultura en la manzana T del patio de la Concepción, 
con imposición a dicha Corporación de todas las costas causa­
das en el recurso.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Domingo Príncipe 
Ardura, con la baja del 42,65 por 100 en el precio tipo, el re­
mate de la subasta para contratar el servicio de transporte 
de 900 mesas-camillas, 6.0Ü0 sillas, 500 urnas de cristal con 
sus cajas y otras 20 cajas con material, desde el Almacén ge­
neral de la Villa a los Colegios electorales y viceversa.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Sánchez Pola, 
con la baja del 27,72 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de suministro de 1.200 mesas-camillas, cajas para 
transporte de material e igualmente de urnas de cristal con 
destino a los Colegios electorales.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Araii- 
jueio, en el precio tipo, el remate de la subasta de simúnistro 
de 6.250 sillas con destino a los Colegios electorales.

Adjudicar en definitiva a favor de D. José Retana Bonillo, 
con la baja del 22 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de smninistro de .376 uruas destinadas a contener 
las papeletas de emisión de sufragios y arreglo de 224 exis­
tentes en el Almacén general de la Villa.

Adjudicar eii definitiva a favor de D, José Fernández Per- 
tierra, en los precios tipos, el remate de'la subasta del sérv ­
elo de extracción de aguas fecale.s de lo.s pozos m gros dt t 
término municipal, durante cinco años, celebrada el dia 23 del 
pasado mes de octubre sin protesta ni reclamación alguna.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Remigio Lozano y 
Ponce de León, con el aumento del 20,5 por lüü sobre el pre­
cio tipo, el remate de la subasta para contratar el derribo y 
aprovechamiento de la maquinaría vieja existente en el solar 
de la Escuela de Cerámica, sitio conocido por La Tinaja.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios- 
vecinos de esta capital, ’

Desechar el proyecto de enlace de la plaza de España 
con el Parque de! Oeste, más tarde modificado por el de enla­
ce de la Gran Vía con la calle de Leganitos y reforma de la 
plaza de España, presentado por D, Jesús Carrasco, con arre­
glo a la autorización que para su estudio le otorgó el Ministe­
rio de la Gobernación; revocar el acuerdo municipal de 28 de 
diciembre de 1929 por el que se aprobó el proyecto presenta­
do por dicho Sr. Carrasco de conformidad con las normas 
aceptadas por éste a propuesta de la Comisión de Fomento 
de 12 de julio de 1929 y decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 2.3 de! mismo mes, y que, por tanto, este proyecto sea tam­
bién desechado; qne este acuerdo se comunique al Tribunal 
Contencioso-administrativo, ante el cual pende recurso enta­
blado por D. Gonzalo Arbizn contra la expresada resolución, 
y encomendar a los féctiicos municipales qne con la mayor ur­
gencia formulen proyecto de enlace de la Gran Via con la 
caile de Leganitos y reforma de alineaciones y rasantes de las 
calles a qne pueda afectar el derribo dei Ministerio de Marina 
y cuartel anejo.

Aprobar el gasto de 9.693,49 pesetas a que asciende el 
presupuesto formulado por el señor Arquitecto municipal de 
Piopiedades para habilitar varios pisos en las casas núme­
ros í de ia calle de la Espada y 28 de Jesús y María, a fin de 
instalar las oficinas provisionales de rectificación del Censo; 
debiendo tener aplicación el gasto de que se trata al crédito- 
consignado en el concepto 567 del vigente presupuesto.

Disponer qne en atención al tiempo que se viene prestan­
do el servicio de riego en la Plaza de Toros se continúe efec- 
tuando.el mismo mediante el pago del canon de 50 pesetas 
por cada vez qne se preste en dia de corrida o festejo, por el 
lapso de tiempo que la Alcaldía Presidencia juzgue indis­
pensable.

Proporcionar al obrero eventual de Vías públicas de! Inte­
rior, D. Antonio Vergel Durillo, accidentado en el trabajo, un 
destino de peón fijo, en armonía con su estado,

Iiiterpouer recurso contencioso administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra resoinción del económico-administrativo 
de la provincia dictada en la reclamación formulada por don 
Alfredo Velasco Sotillo, en nombre de la Sociedad anónima 
Azucarera Adra, contra el arbitrio sobre licencia de apertura 
de uno.s locales destinados a oficinas administrativas en la fin­
ca iiúmero 3 de ia plaza de Canalejas.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo- 
de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
mismo por D, Fernando V. de la Rosa, en nombre y repre­
sentación de D. Eduardo de León y Ramos, contra el arbitrio 
sobre pasos de carruajes correspondiente a la finca número 122 
de la calle de Claudio Coello.

Snplementar en 30.Ü0Ü pesetas, con cargo a las disponibi­
lidades del remanente del ejercicio económico de 1929, el cré­
dito consignado en el.concepto 250 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, «Para la adquisición de mate-



EXTRA CTO

vial de todas .clases de las distintas secciones y talleres de la 
Imprenta Municipal.»

Cancelar la hipoteca constituida eii garantía del contrato 
celebrado por el Ayuntamiento con la Sociedad General de 
Crédito Mobiliario Español para el servicio de alumbrado pú­
blico en escritura de 22 de junio de 1SB4 aclarada por la de 
2  de julio de 186G~, e importante 33.400.0(K) reales, como 
asimismo cancelar la que también se constituyó con el propio 
<ibjeto en garantía de la renovación dei contrato hasta el 
año 1914 formalizado con la Compañía Madrileña de Alumbra­
do y Calefacción por Gas por escritura de 9 de julio de 1898, 
autorizándose al excelentísimo señor Alcalde Presidente para 
•otorgar la escritura de cancelación, en la que se establezca 
que los gastos e impuestos que se devenguen por consecuen­
cia del otorgamiento y cancelación de hipotecas a que habrá 
de contraerse, sus copias e impuestos que hayan de satisfa­
cerse, inscripción en el Registro y cuantos más se produzcan 
sean de cuenta y cargo exclusivo de la entidad contratista so­
licitante, que aceptará este compromiso en dicho documento.

Conceder al Inspector de Alumbrado excedente, D. Benig­
no Perona, el derecho de prioridad a la primera vacante que 
■ocurra, si no existe otro excedente con mejor derecho que hu­
biera hecho en tiempo anterior igual solicitad.

No mostríirse parte —pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pudiera corresponderie— en el su­
mario que se sigue por el Juzgado de primera'instancia del 
•distrito de la Latina contra D. Ricardo Berdiel, propietario 
•del automóvil de la matricula de Madrid, número 25.383, por 
lesiones al Guardia de Policía urbana número 1, motorista 
afecto a la Compañía de Circulación, D. Francisco Quiroga 
López, y daños en la motocicleta que montaba, matricula de 
Madrid, número 22.206, propiedad del Ayuntamiento.

Autorizar, con cargo al concepto 19'dei vigente presupues­
to del Ensanche, el gasto de i .090 pesetas solicitado por ei 
señor Inspector Jefe dei Cuerpo de Policía urbana con destino 
a la indemnización de 10 pesetas mensuales a los individuos 
del Cuerpo de Policía urbana que figuran en la relación que se 
une al expediente, como remuneración de gastos de uniforme 
en el tercer trimestre del actual ejercicio.

Autorizar al señor Ingeniero Director del Servicio de Vías 
y  Obras para invertir i2.500 pesetas en el entretenimiento, 
limpieza de los afirmados y suministro de arena para los mis­
mos durante el cuarto trimestre del presente ejercicio, con 
cargo a! concepto 84 de) vigente presupuesto del Ensanche.

Autorizar a ¡a Dirección de Vías y Obras la inversión de 
ia suma de 3.165,80 pesetas para llevar a cabo la reforma de! 
alumbrado por gas en el encuentro de las calles de, Alcalá, 
Hermosilla y Alcántara; debiendo ser cargo dicha suma a! con­
cepto 23 del presupuesto del Ensanche.

Aprobar un presupuesto, importante 39.162,87 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
municipales con destino a la instalación de empedrado con 
material usado y aceras^de cemento en la calle de Andrés Me­
llado, trozo comprendido entre las de Fernando el Católico y 
Donoso Cortés; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 81 
■del vigente presupuesto de! Ensanche. ■

Satisfacer a D. Benigno Bueno Gaytáii, contratista de mías 
obras de desmonte ejecutadas en el paseo de Ronda, entre la 
calle de López de Hoyos y el Hipódromo, la cantidad de pe­
setas 16.300,28 que resulta a su favor, cuyo débito habrá de 
abonarse, una vez que por dicho contratista se justifique ha­
berse satisfecho todos los gastos coii-secneucia de su contrato, 
al crédito que figura en el concepto 6 .“, Créditos reconocidos 
del vigente presupuesto del Ensanche, quedando a favor del 
Ayuntamiento, como consecuencia del acuerdo municipal de 9 
dé julio de 1920, confirmado en sentencia del Tribunal Supre­
mo de 25 de marzo de 1926, la fianza consignada eii la Caja 
general de Depósitos, representativa de 55.500 pesetas, en 
Í04 Obligaciones municipales por Resultas por valor de pese­
tas 52.CKW, seis tituios de igual clase por valor de 3.CXXJ y un 
resguardo de la referida Caja por valor de 500 pesetas.

Declarar preferente, a efectos de su urbanización, la calle 
■de Mandes, trayecto comprendido entre la de Alonso Cano y 
el paseo de circunvalación del Hipódromo, y la apertura legal 
del indicado trayecto como requisito previo para que pueda 
convocarse la Junta de propietarios que establecen los artícu­
los 19 y 20 de la vigente ley de Ensanche, y convenir con 
ellos la forma y condiciones en que el Ayuntamiento pueda

entrar en posesión de los terrenos a ocupar y fijar los precios 
a c|iie deben pagarse los que con tal motivo han de ser objeto 
de expropiación.

Acordar la liquidación y pago en efectivo metálico, poí­
no poder serlo en cédulas del Ensanche, según lo acordado, 
por estar agotado este signo de crédito, de una parcela de 
1.286,61 metros cuadrados expropiada a doña Consuelo de 
Cubas y Erice para apertura de la calle del General Pardiñas, 
trozo comprendido entre las de Juan Bravo y Diego de León, 
sobre la base de la cesión gratuita de la mitad y abono del 
resto al precio de 39 pesetas por metro, con cargo a las con­
signaciones que para esta atención figuran en el presupuesto 
de gastos dd Ensanche.

Designar al señor Interventor del Ayuntamiento, D. Ma­
nuel Cristóbal y Mañas, en vista de lo interesado por el ilns- 
trisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, para quc' 
en unión de los funcionarios del Ensanche, ya designados por 
Real decreto de 20 de abril de 1926, pueda formar parte de la 
Comisión mixta autorizada por dicha Real orden para llevar 
a cabo la reversión a la Hacienda pública de la contribución 
de las fincas del Ensanche que ia hayan satisfecho al Ayunta­
miento durante los períodos que determina_el articulo 14 de la 
vigente ley de Ensanche. ’

Conceder licencias para construir casas: en la calle de 
Abtao, 22 provisional; en la de Cabaiiilles, 6, y en la de Aya­
la, 58, con vuelta a la del General Pardiñas. .

Para diversas obras:, para cubrir un patio eu el interior de 
la finca sita en la calle del General Lacy, 13, y para ampliar 
una nave destinada a taller de fotograbado en el interior de la, 
finca número 55 de la calle de Serrano.

Para instalar calderas de calefacción: en la calle de Colii- 
mela, 8 ; en la de Hartzenbusch, 15 y 17; dos en la del Cisne, 
número 5; en el paseo de las Delicias, 22; en la fábrica de 
lámparas Osram, sita en la calle de Fray Luis de León; en el- 
cinematógrafo establecido en la de Tortosa, 8; en la de Villa­
nueva, 23; en la de Serrano, 18; en la de Zurbarán, 30, y dos 
en la de Don Ramón de la Cruz, 63 duplicado.

Conceder la correspondiente licencia autorizando el exce 
so de obra llevado a cabo en la construcción de la finca núme­
ro 148 de la calle de Alcalá.

Conceder la licencia necesaria con la autorización de la 
modificación o reforma llevada a efecto en la construcción de 
la finca sita en la calle de Narciso Serra, con vuelta a la de 
Valderribas, 9. ,

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiitencioso- 
adminisirativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Antonio Carboneras Picazo sobre revocación de acuerdo que 
declaró rescindido el contrato existente con el recurrente .sobre 
extracción de basuras del Matadero y Mercado de Ganados de 
Madrid.

Ascender, para cubrir una plaza de Maestra de sección de 
Escuelas municipales de la primera categoría de entrada, va­
cante por fallecimiento de la que la desempeñaba, doña Leonor 
Rico y García Burgos, a doña Clara Senoseain Corcuera, con 
el haber de 4.000 pesetas anuales.

Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 15 del 
presupue.sto municipal extraordinario de 1928, la suma de pe­
setas 46.889,74 a favor dei habilitado del Ministerio de Ins­
trucción pública D. Isidro Jiménez Gallego, para su abono al 
contratista D. Angel Palacios Roncal, cuya cantidad representa 
el liquido de la certificación de obras ejecutadas por dicho se­
ñor contrati.sta en el Grupo escolar Concepción Arenal durante 
el mes de junio último, que se llevan a efecto en colaboración 
con el Estado. ’

Autorizar al Dire.ctor del Grupo Trasmiera, D. Enrique Cu­
billo, para el arreglo del piano de su Escuela, cuyo importe, 
calculado en 225 pesetas, se abonará en su día con cargo, se­
gún informa la Intervención, a lo consignado en el concepto 484 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Conceder autorización a la Sociedad de Horticultura para 
construir un pabellón, con carácter provisional, para la celebra­
ción de una exposición en la Zona de Recreos del Parque de 
Madrid, con arreglo a la Memoria y planos presentados y con 
la condición de que al ejecutar las obras han de respetarse to­
das las plantaciones y someterse durante el certamen a las dis­
posiciones de régimen general del Parque de Madrid.

Conceder el reingreso al Médico segundo de la Beneficen­
cia Municipal excedente, D. Bartolomé Benavides Páez, para

L i í i t c i í ' n í c n ,
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ocupar la primera vacante que se produzca en dicha categoría 
dotada en la actualidad con el haber anual de 5.0Ü0 pesetas, v 
que a su reingreso ocupe el número 31 de la categoría de Mé­
dicos segundos, que es el que tenia asignado cuando le fué con­
cedida la excedencia.

Devolver a D. Bernardo von Eggeliiig y a D. Pablo Klrs- 
teii la suma de 4 .941 ,25 .pesetas que por el arbitrio de solares 
correspondiente al situado en el número 8 provisional de la 
calle de Fray Luís de León han satisfecho Indebidamente.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
sitios que se indican: para establecer carbonerías en la 

calle del Grafal, 6, yen la plaza de los Ministerios, 3, respec­
tivamente; para establecer un taller de zapatería e instalar un 
electromotor de nn caballo de fuerza en la calle de Santa Te- 
lesa, 14; para establecer una pastelería y confitería e Instalar 
un electromotor de tin tercio de caballo de fuerza en la calle de 
Abascal, 1; para establecer iin taller de cerrajería mecánica e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle 
de Goya, 95; para establecei un horno de bollos en la calle del 
Es'pejo, 2; ainpl¡ación de licencia de imprenta por instala- 
cióo de una minerva y im electromotor de un tercio de caballo 
de fuerza en la cídle de Ruiz, 8; para ampliación de taller de 
ebanistería en la calle de Ferrer del Río, 15; para construcción 
de balanzas, básculas y cajas de caudales e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 1,20 caballos en la calle de Gaz- 
íambide, 2; para establecer una fábrica de asfalto natural e ins­
talar cuatro electromotores con fuerza total de 14,19 caballos 
y dos de 1,20 y 0,70 kilovatios en el paseo de las Acacias, sin 
numero; para ampliación del depósito cerrado de grasas y 
aceites lubrificantes en la calle del General Lacy, 20; para que 
sea puesta a su nombre la licencia concedida para café-bar en 
el paseo Imperial, 36; -para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para carbonería en la calle de las Delicias, 41 ; 
para que sean puestas a su nombre las licencias concedidas 
para depósito de droguería (sin venta) y droguería en la calle 
de Hernani, y para qne sea puesta a su nombre la licencia con­
cedida para droguería y perfumería en la calle de Fueiicarral 
números 39 y 41. '
■ í^irector de Arquitectura municipal para
mvertm 240 pesetas en la adquisidóti de útiles necesarios a la 
Brigada de obreros Bomberos, debiendo ser cargo dicha suma 
al concepto 564 del presupuesto vigente.

Acordar que para el pago de los terrenos enclavados en el 
barrio del Marqués de Comillas, necesarios para la construcción 
de viviendas iiltrabaratas, que se expropian a doña Vicenta Gui- 
mera Alonso Molinero, por importe de 443.803-97 pesetas, así 
como para otras expropiaciones que se hallan pendientes ne­
cesarias a la construcción de que se trata, se utilice el rema­
nente —que no será preciso en su totalidad— del crédito con- 
a estasia ten Clones en el presupuesto extraordinario
de 1923, por 5.453.862,66 pesetas, como consecuencia de la 
rebaja obtenida en la subasta de urbariizacióii de terrenos v 
construcción del grupo de viviendas.

Conceder licencia para construir una nave en ei solar nú­
mero 21 de la calle particular de los Vascos.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Paia consti uir casas: en la calle de José María de Castro, 
sili minierò, con vuelta a la de Ayllón y Domínguez; en la de 
Antonio López, 25; en la del Marqués de Mondéjar, sin núme­
ro; en la de Avila, 9; en la de Gerardo Cordón, lotes 46, 
A, y 49, B; en la de Blasco Ibánez, 9; en el lote 77, A, man­
zana G, con fachada a ia de Mendoza; en la de Ramiro Moli­
na, paia pabellón interior, en la de los Vascos, 15, y para 
nave, en la de Antonio López, 77 duplicado.

Para obras de anipliacióii: en la calle de Iriarte, 5; en la 
de Antonio Rodríguez Vjlla, 29; en la de Ainbro.sio Vallejo, 3; 
en la de Antonio Zamora, 4; en la de San Antonio de Ba­
dila, 23, y en la del Doctor Villa, 35.

Para obras de reforma y ampliación: en la calle de los Cas­
tillejos, 2, y en la de Jaime III, 33.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde la Instalación de un jardín o de 
árboles en el barrio llamado de las Cambroneras, hoy en la­
mentable estado de abandono.

Otra interesando se acuerde cambiarla deiiomiiiación de la 
calle de las Cambroneras por la de Alejandro Dmnas,

A I m se hagan las gestiones oportunas cerca
del Gobierno pura que se proceda a la coiistrnccióii de un Grupo 
escolar en el solar número 18 de la calle de-la Saiitisima Trini­
dad, de que tan necesitada está aquella barriada, ya que 
seguii referencias, pertenecen dichos terrenos al Ministerio de 
instrucción pública.

Otra interesando se acuerde que el personal de evacuato­
rios turne por orden riguroso eii todos los turnos, como se hacia 
ant^, sin atender en nada a las recomendaciones.

Otra interesando se tennlne el expediente para que, con 
cargo a las consignaciones figuradas en el presupuesto extra­
ordinario con destino a obras de mejora y tirbaiiización, se 

 ̂ concluso la construcción de mi puente sobre el canal 
de. Manzanares que ponga en fácil coimiiúcadóii la calle de 
Segovia con ia estación de Goya.

Cel^ebrar una recepción eii la primera Casa Consistorial en 
honor de los miembros de la Alianza Internacional del Turis­
mo que en la actualidad visitan nuestra capital, con caro-o al 
concepto 98 del vigente presupuesto. ' “

Elevai al señor Delegado de Hacienda de la provincia a 
los efectos de lo determinado en el artículo .332 y para cum- 
plimienlo del 323 del Estatuto Municipal, las reclamaciones 
presentadas contra las Ordenanzas reguladoras de las exaccio­
nes miimcipales comprendidas en el presupuesto ordinario de 
ingresos dej Interior para el ano 193Í, con excepción de las 
presentadas después de 29 de octubre próximo pasado y de 
las que han sido formuladas contra Ordeuanz is que no han su­
frido modificaciones.

■Sesión opdinapla del día t2

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta d sentimiento del Concejo 

por la catástrofe ocurrida en la calle de Alonso Cano, en la 
que habían perecido varios obreros al desplomarse una casa 
en consímccióii; otorgar un voto de confianza a la Alcaldía 
para que socorra a las familias de las víctimas, y abrir una in- 
torinación en depuración de posibles responsabilidades

Nombrar Ordenaiiza-cainillero, con carácter interino, al 
Mozo de limpieza de las Casas Consistoriales D. Maximino 
García, cesando en la función y percepción de este último 
cargo, pero conservamlo el derecho de reintegrarse al mismo 
al terminar i a interinidad.

Desestimar un escrito de D. Lorenzo del Pozo Manso in­
terponiendo recurso de reposición contra acuerdo de la Comi­
sión Municipal Perinanente de 24 de septiembre anterior por 
el que se determinó la anulación de la licencia y el cese del 
funcionamiento de la industria de almacén de maderas estable­
c i ó  en el mimero 15 de la calle de Canipoainor.

De^stimar el recurso de reposiciciriiiterpuesto por dona 
Luisa Gutiérrez contra acuerdo municipal por el que se le de­
niega la concesión de licencia de apertura para el estableci­
miento de una pastelería con horno en el número 27 de la 
calle del Barquillo.

Estimar la redamación formulada por D, Ramón Serrano 
I erez contra la subasta de suministro de material eléctrico v 
otros efectos para el alumbrado público, en los puntos que el 
Letrado informante estima es de hacerse con arreglo a la lev 
y desestimar los restantes, y que, como consecuencia de ello' 
se amincie nueva subasta, ’

Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuen­
ta de la invitación que le lia sido dirigida por el Presidente 
de! Consejo mumcipal de París para que en i unión de otro 
senoi Concejal acuda a dicha capital, y haciendo constar que, 
poi estiiiwr dicha Alcaldía una atención Indeclinable la que 
para el Ayuntamiento de Madrid constituye ia indicada invi­
tación, no ha dudado en aceptarla, así como el Sr. López Dó- 
riga la que a él le lia sido dirigida; interesando, por último 
y a  los efectos de lo prevenido en el artículo 103 del Estatuto 
Municipal la oportuna licencia para ausentarse de Madrid du­
rante los días, que le sean precisos para el viaje indicado.

Aquietarse al fallo del rribnnal económico-administrativo 
de la proymeia que declara exenta a la Sociedad de Fondis­
tas y similares de Madrid del pago del arbitrio de inquilinato 
por los locales que ocupa destinados a oficinas en la calle de 
la Bolsa, 16, salvo en la parte dedicada a vivienda cuya esti­
mación en renta corresponde al Ayuntamiento. '

Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Eii-
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rique de las Alas Piiinariño contra acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente que denegó a la Sociedad Unión Espa­
ñola de Explosivos la licencia que había solicitado para cons­
truir un muro de cerramiento y la ampliación de un almacén 
destinado a fosfatos en terrenos de dicha Sociedad sitos en el 
Cerro de la Plata.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Fran­
cisco Jiménez, conductor de auíomóvü afecto al Parque cen­
tral, contra acuerdo innnicipal por el que fué destituido de 
dicho cargo a virtud de expediente, toda vez que en el mis­
mo no aparece cumplido el requisito inexcusable de darle vis­
ta de lo actuado por término al menos de cinco días, lo que 
es causa de nulidad a partir de la liitima declaración practicada 
en el mencionado expediente; debiendo en su vista anular 
cuanto se ha actuado en el mismo a partir de la última decla­
ración que en él se contiene, prestada por D. Juan José Fer­
nández Valero, fecha 22 del pasado julio, y acordar se le 
ponga integramente de manifiesto por término no menor de 
cinco días, durante cuyo plazo podrá examinarlo y alegar por 
escrito cuanto a su derecho convenga, y una vez cumplido 
este trámite y evacuadas cuantas pruebas pueda aducir el in­
teresado, será ocasión de proponer y acordar la sanción que 
fuere procedente.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Germán Rniz Alon­
so, en el precio tipo, el remate de la subasta para el arriendo 
de los locales destinados a almacenes de piensos y forrajes en 
el Matadero y Mercado de Ganados y smiúnistro de dichos 
artículos con destino a la alimentación de las reses estabula­
das en dicha dependencia, durante cinco años.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Agnstin Herrera 
Hiera, con la baja del 33,66 por 100 en el precio tipo, el remate 
de la subasta para la construcción de un pabellón con destino a 
casilladePeoties camineros en el sitio llamado Puerta de Hierro,

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital.

Interponer recurso contendoso-adminisfrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del econónúco-administrati- 

'Vo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Luciano Urquijo Paiigua contra denuncia por 
licencia de apertura de un establecimiento de nuiebles de lujo 
sito en la calle de Prim, 9.

Interponer recurso conteudoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
mismo por D José Echanove Casas, Director de la Sociedad 
Ibérica de Nitrógeno, contra denuncia por falta de licencia de 
apertura de im local en la calle del Barquillo, 1, '

Interponer recurso coiitencioso-admiiiistrativo ante el Tri­
buna' provincial contra resolución del econóniico-admiiiistrati- 
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Mariano Ordófiez Garda por el arbitrio sobre 
calderas de vapor y ascensores de la finca número 10 de la 
calle de San Quintín. ,

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
misino por D. José Gómez Luengo contra la liquidación del 
arbitrio sobre incremento del "valor de los terrenos que gravó 
la transmisión a su favor de un solar sito en la calle de Fernan­
do el Católico, 34 moderno. .

Acatar la resolución del Tribunal econóniico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Enrique Gutiérrez Alvarez, en sn nombre y en 
el de sus liijos, contra la liquidación del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de la 
finca número 34 de la calle de Alfonso XII.

Acatar la resolución del Tribimal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 

■ mismo por D. Ramón Menéndez Fidai, Vicepresidente de la 
Junta para ampliación de estudios e investigaciones científicas, 
contra denegación por la Alcaldía Presidencia de la exención 
del arbitrio de inquilinato y demás exacciones luiuiicipales por 
la finca minierò 44 de la calle de María dé Molina.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación foriiuilada ante el 
mismo por doña Antonia Pastor Clemente contra imposición 
de penalidad por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que gravo la transmisión de la finca números 65 y 67 
de la calle del Cardenal Cisneros. ' '

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación fornutlada ante el 
mismo por D. José Gregory Crespo contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de la finca número 4 de la calle de Oriente.

Acatar la resolución del Tribunal éconómico-administríitivo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por doña Anastasia Cabida Domínguez contra el arbi- 

I trio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la 
I transmisión de un solar destinado a via pública en la calle de 
I  Henmiii.
I Acatar ia resolución del Tribunal económico-adiuinistrativo 

de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
I  mismo por D. Manuel Ben io Bravo contra la liquidación del 

arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos de una par­
cela sita en Amaniel,

Ampliar en 4O.00Ü pesetas el crédito consignado en el ca­
pítulo IV, artículo 4.", concepto 156 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del interior, «Combustible para las calde­
ras y calefacción de las dependencias», cantidad en que se 
calcula el déficit de dicha partida para atender a las' necesida­
des a que está destinado, obteniéndose el importe del referido 
aumento mediante transferencia de igual suma del superávit 
que resultó al liquidarse el-presupuesto del ejercicio de 1929.

Declarar desierto el concurso celebrado para la instalación 
de seis básenlas gratuitas para personas en la vía pública, con 
exhibición de anuncios; desestiníar la única proposición pre­
sentada por D. Adolfo Wagener, en atención a que se refiere 
a básculas construidas en e! extranjero, por lo que no fe ha 
sido posible presentar el certificado de productor nacional, y 
anunciar y celebrar nuevo y segundo concurso con sujeción a 
los mismos pliegos de condiciones. .

Aprobar el nuevo pliego de condiciones facultativas y el de 
las económicoTadministrativas que han de regir en las obras 
de reconstrucción de pavimentos pétreos, conservación de los 
mismos y tapado de calas en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital durante el periodo de 
cinco años.

Autorizar al señor Arquitecto Director de los Servidos 
Sanitarios para invertir la cantidad de 30.000 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 51 del vigente 
presupuesto del Ensanche, para atender a los gastos de obras, 
materiales y transportes en general que se originen durante el 
cuarto trimestre del actual ejercicio, adquiriendo los materiales 
y verificando los transportes que sean necesarios de las con­
tratas vigentes,, y debiendo justificarse la inversión .del crédito 
que se autoriza en la forma acordada por la Comisión Munici­
pal Permanente.

Aprobar, con arreglo al proyecto redactado por la Direc­
ción del Ramo y a la Memoria en que se determinan las condi­
ciones de ejecución, la construcción de la alcantarilla general 
del paseo de los Pontones, entre la plaza de Ramón y Cajal y 
el rio Manzanares, y el presupuesto para la ejecución, impor­
tante la cantidad de 145.853,83 pesetas, siendo-cargo dicha 
cantidad al crédito disponible en el vigente presupuesto de! 
Ensanche de 19.706,18 pesetas, y el resto, hasta completar el 
total del presupuesto, o sea la cantidad de 26.147,65 pesetas, 
habrá de satisfacerse con cargo a la consignación que para 
construcción de alcantarillas figure autorizado en el primer 
presupuesto ordinario .o extraordinario del Ensanche que co­
mience a regir en 1 de enero del año próximo.

Aprobar, con cargo al crédito disponible en el concepto 82 
del vigente presupuesto del Ensanche, las instalaciones de 
aceras comprendidas eq las relaciones correspondienier, y que 
en junto representan un gasto de 26.589,58 pesetas, y que asi­
mismo, y con cargo al crédito que se consigne para esta clase 
de servicios en el presupuesto ordinario o extraordinario del 
Ensanche para el año 1931, se aprueben las instalaciohes de 
aceras que figuran en la segunda relación, que en junto repre- 

' sentan la cantidad de 34.737,54 pesetas.
I Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Jefe 

del Gabinete de Delineacíón de Edificaciones del Ensanche 
D. Luis Mayoral y Cuenca, a fin de que una vez adoptado 
este acuerdo pueda proponerse la clasificación pasiva que le 

¡ corresponda y los ascensos a que dé lugar la vacante que se 
í produce en el referido escalafón de Delineantes.
I Apropiar al solar que posee D. Pascual Arias, con fachada 

a la calie del Laurel, una parcela que, procedente del anligno

itamieriLO de



arroyo de Embajadores, y a consecuencia de la variación del 
e je^ e dicha calle, resulta agregabte al solar referido, al precio 
de 70 pesetas metro cuadrado fijado por los Arquitectos muni­
cipales y aceptado por el propietario.

Coficed.er licencias para construir casas en los sitios que se 
indican: en la calle de Palos de Mogiier, sin número; en la de 
Velázquez, con vuelta a la de Maldonado; en la de Palos 
de Moguer, sin liúniero; fres en la del Príncipe de Verga­
ra, 89, 89 duplicado y 89 triplicado; en la del Alcalde Sdinz 
de Baranda, 38 provisional, y en la de Lope de Rueda, 26 pro­
visional.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para ejecutar, eii el inferior de la tahona situada en 
la finca número 3 de la calle de Trafalgar, obras de construc­
ción de un horno, de una escalera y otras obras de ampliación; 
para construir una nave destinada a depósito de carbón y un 
muro de cerca en el paseo de las Delicias, entre la plaza de 
Luca de Tena y la calle de Bustamaiite; para ejecutar, en la 
finca sita en la antigua Ronda de Vallecas, hoy Avenida de 
Menéndez Pelayo, frente al paseo de la Reina Cristina, obras 
ue elevación óe ima planta principal en fachada de la mencio­
nada vía, y adosada a esta construcción, por la parte interior, 
una nave de planta baja, abierta en su frente, pEira almacenar 
materiales de construcción; para construir un garaje en el solar 
mimero 3 de la calle de Jerónimo de la Quintana, y para cons­
truir un pequeño pabellón adosado al muro de uno de ios pabe­
llones con fachada a la calle de Embajadores, y correspondien­
tes dichos pabellones a la fábrica de ácido carbónico establecida 
en el paseo de las Delicias, 151.

Conceder el segundo quinquenio reglamentario de 500 pe­
setas, en vista de lo informado por' la Directora del Grupo 
escol^  San luigenio y San Isidro, a la Maestra de sección

. Concepción Corbalan GuiJIén  ̂ que deberá empezar a per* 
cibirlo desde el día 1 de septiembre.

Librar conjuntamente a los Directores de ios Grupos esco­
lares Jaime Vera y Pérez Galdós, con cargo a lo consignado 
en el concepto 18, reformado, del presupuesto muníripal ex­
traordinario de 1928, las cantidades de 4.250 y 2 .400“pesetas 
respectivamente, para atender a los gastos de limpieza y ca­
lefacción hasta el 31 de diciembre del año actual.

Conceder ¡¡cencías para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una cámara 
frigorífica e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la calle del León, 14 y 16; para establecer una cámara 
frigorífica e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Santa María, 24; para establecer un taller de 
broncista e instalar iin electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle de Barrafón, 40; para instalar dos motores Diessel 
de 50 caballos de fuerza cada uno en la calle de Toledo 147 
y para establecer ima droguería en la calle de Giizm’án e] 
Bueno, 36.

Autorizar al señor Ingeniero de Alumbrado para invertir la 
suma de 2.343,39 pesetas con destino a la adquisición de ma­
terial eléctrico para el alumbrado del Extrarradio de la contrata 
en vigor para tal objeto, debiendo ser cargo la indicada suma 
al crédito consignado en e! concepto 139 del presupuesto en 
ejercicio.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: . ^

Para construir casas: en la calle de la Cava Baja, 7, acceso­
ria a la del Grafal, 8; en la plaza de Santa Bárbara, con vuelta 
a la calle de San Opropio; en la de Francos Rodríguez, 58; en 
la de Santa Ursula, 2; en la de Jaime III, sin luímero y en la 
de Jaime HI, 20, con vuelta a la de Maria 3eresa.

Para obras de reforma y ampi ¡ación; en el paseo de Recole­
tos, 6; en la calle de la Ruda, 21; en la plaza de Cánovas 4- 
en la calle de Bravo Muri ¡lo, 91, y pára transformar en ascensor 
eléctrico uno hidráulico en la calle de Recoletos, 2 triplicado.

Adjudicar a la Sociedad general de publicidad Esmaltes 
Plurima (S. A.) el concurso de suministro de las placas rotula­
doras de las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de la capital, por término de tres años.

Asignar a una de las primeras vías públicas de nueva aper­
tura, de cualquiera de las distintas zonas de la capital, el nom­
bre del reputado literato Blasco Ibáñez.

Conceder a la viuda del carrero del Servicio de Limpiezas,
D. Nicomedes Pérez Chaveirite, un socorro por iiua sola vez, 
cuya cuantía equivalga al jornal de un año, que es lo que la

con-esponderia percibir si en derecho procediese indemnizarla, 
y que a razón d e-6,75 pesetas diarias que cobraba el difunto 
ascenderá a la suma de 2.463,75 pesetas, con cargo a] con­
cepto 458 del presupuesto vigente.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a la¿ siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde se hagan con urgencia las 
obras necesarias en el Grupo escolar de la Carrera de San 
Isidro y calle de Doña Urraca, a fin de volver a habilitar el 
comedor y poder instalar en ese local la cantina escolar, de 
gran necesidad en barriada tan pobre y abandonada. ,

Otra interesando se acuerde con urgencia conceder una 
cantidad para calefacción a la Elfcuela nacional establecida en 
uii solar del paseo de los Pontones, al lado del Grupo escolar 
Joaquín Costa, instalada de acuerdo con el Colegio de Doc­
tores.

Otra interesando se acuerde ordenar a la Dirección de 
Vías públicas que con el material pétreo levantado de calles 
del Interior se proceda al encintado y pavimentación de la cal­
zada del camino que conduce a la colonia denominada de Peña 
Grande, que por su corta longitud no será de gran costo en 
relación al beneficio que se produce a los que integran dicha 
colonia, así como a los que necesariamente han de transitar 
por el indicado camino.

Otra interesando que el Ayuntamiento, haciéiido.se eco de 
los deseos expresados por la Cámara Oficial de Comercio 
y otias entidades, se dirija al seQor Ministro de Fomento pro­
testando de que se lleve a la práctica la aplicación del régimen 
definitivo del Estatuto Ferroviario, por virtud del cual se ele­
varán considerablemente las tarifas ferroviarias, y que asimis­
mo se solicite la reducción de los precios de transporte de 
aquellas mercancías que, destinadas a Madrid, sean considera­
das como de principal consumo.

Otra interesando se acuerde ordenar se desmonte la máqui­
na elevadora de agua de los depósitos de Tetuán y Cuatro Ca- 
niiiios, que en la actualidad no funciona ni funcionará por estar 
llamado ,a desaparecer el Caiialillo, y su traslado a los Alma­
cenes de la Villa para su conservación, por si en alguna oca­
sión fuese necesaria su colocación para el servicio de alguna 
barriada, o proceder a su venta previos los trámites necesarios, 
empleando la casa donde está instalada dicha máquina a algún 
servicio útil municipal si una vez quitada la misma fuese apro­
vechable, o procederse también a su venía si lo cree oportuno 
el Ayuntamiento.

Otra interesando que, con el fin de evitar posibles defi­
ciencias en el desempeño de las funciones que tienen asigna­
das los guardas, sepultureros, peones, etc., de la Necrópolis 
respecto a la vigilancia y cuidado de las plantaciones de flores 
en las sepulturas, se acuerde la implantacióu de un tributo, 
previo el estudio por la Comisión correspondiente e informes 
que se estimen oportunos, mediante el cual jardineros munici­
pales (y no otros) se encarguen de las fimcioiies antes indica­
das, de cuyo tributo se hallarán exentas las familias que por si 
procedan ai cuidado de dichas plantas, conviniendo estudiar, 
por otra parte, si procediera la venta de flores y plantas proce­
dentes de los jardines inimicipales dentro del recinto de la 
Necrópolis, imiy especialmente en los días 1 y 2 de noviembre.

Otra interesando se conceda a los Inspectores de Policía 
urbana, para cuando vistan de paisano y estén francos de ser­
vido, un ca rn et y placa como los usados por la Policía secre­
ta que los justifique como tales Agentes del Ayuntamiento, ya 
que ello beneficiaría a la Corporación, porque, a los efectos 
de las faltas de Policía urbana, podrían intervenir o corregirlas 
en la vía pública.

Sesión ord in aria  del dia. 19

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
 ̂ Se acordó: Dirigir mi telegrama expresando la gratitud del 

Concejo hada la Municipalidad de París por las atenciones 
que eii la capital de Frauda recibe el Alcalde de esta Corte, 
excelentísimo señor Marqués de Hoyos, y dirigir a éste con 
tal motivo otro telegrama de sakifacióu.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-admiiiistrativo absolviendo a la Administra­
ción del recurso seguido porD. Jenaro Marcos Manchón sobre 
revocación de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 30 de enero de 1929 desestimando recurso de reposición
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contra otro de 9 del mismo mes por el que se impuso al recu­
rrente la privacióii de iiaber ))or dos meses gomo consecuencia 
de resolución recaída en expediente seguido contra él y otros 
funcionarios del Negociado de Alcoholes.

Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Supremo 
confirmatoria, con las costas de la segunda instancia srlá parte 
apelante, de la del provincial de io Contencioso-administrativo 
de 5 de julio de 1928 recaída en el recurso seguido ante et 
mismo por D. Paulino Marisela Ros sobre revocación de acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 2.3 de febrero 
de 1927, confirmado en recurso de reposición por otro de 16 de 
marxo, ascendiendo a Portero de las oficinas centrales a don 
Basilio Gómez Gómez, y por-cuya sentencia, desestimando la 
demanda inicial, se absuelve de ella a la Administración.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal proviitdal 
de lo Conteucioso-administrativo declarándose incompetente 
para conocer del recurso seguido ante el mismo por D. Fer- 
tiando Arroyo Zúñiga y otros sobre revocación de decreto de 
la Alcaldía Presidencia de 2 de mafzo de 1929, confirmado en 
recurso de reposición, denegando Ta solicitud de los recurren­
tes sobre retroactividad en las fechas de sii ascenso a Subjefe, 
Jefe de Sección y Profesores de primera, respectivamente, de 
la Sección de Química del Laboratorio Municipal y abono de 
diferencias de haberes. '

Aprobar iin crédito de I.0C9 pesetas, que será cargo al 
capitulo XVll, Imprevistos, del vigente presupuesto, para ad­
quirir cien billetes—más diez por cesión del 10 por 100 de 
gestión—de la rifa benéfica Organizada por la Junta Nhcional 
de Socorros a los mutilados e inválidos de la campaña de 
Africa y de cuantos se inutilicen en el servicio de! Estado, 
con destino a los patrióticos y humanitarios fines de dicha 
institución. ,

Acoger con viva simpatía la iniciativa de la Confederación 
Nacional de Pósitos Mahíiinos para la celebración en Madrid, 
en el próximo mes de mayo, de im salón náutico, con seccio­
nes de navegación, pesca e industrias marítimas, a semejanza 
del que se celebra anualmente en París, y  conceder una sub­
vención de 1 .ÜÜÜ pesetas para ios trabajos iniciales de organi­
zación, cantidad que se obtendrá del capítulo de Imprevistos; 
entendiéiidosé que para hacer efectiva la citada cantidad será 
indispensable que el Gobierno de S. M. dé su aprobación a la 
iniciativa de la Confederación de Pósitos, sin perjuicio de una 
mayor cooperación por parte del Ayuntamiento para el caso 
de que la exposición se celebre.

Coadyuvar a la Adiiiinisíración en el recurso contencioso- 
administralivo interpuesto ante et Tribunal provinrial por don 
Enrique Molás Leyguarda sobre revocación de acuerdo de la 
Comisión Manicipal Permanente de IQ de abril del corriente 
año aprobando las bases para proveer por concurso varias 
plazas vacantes de Practicantes en la Institución Municipal 
de Puericultura. _

Quedar enterada de una' comunicación del Tribunal provin­
cial de lo Coiitencioso-admiiusiratívo participando haber desi.s- 
tido la Archicofradía Sacramental de San Ptdro, San Andrés 
y San Isidro del recurso entablado contra decreto de la Alcal­
día Presidencia de 28 de enero último que estimó bien hecha 
la notificación de otro de 28 de diciembre de 1929 denegato­
rio de licencia para construir una sepultura frente a la galería 
tercera del patio de la Concepción del Cementerio de San 
Isidro.

Someter a conocimiento del Ayuntamiento Pleno e! informe 
del Concejal Sr, Soler Garrote, designado para^ustrnir diligen­
cias en averiguación de denuncias relativas a anormalidades 
en la Dirección del Tráfico, y en cuyo informe somete a la 
consideración de la Comi.sión Municipal Permanente diversas 
conchísiones, como resultado del necesario estadio de los 
antecedentes relativos a la cuestión y de cuantas actuaciones 
se consideraron precisas al mejor esdaredniiento de los he­
chos atribuidos a la expresada Direcdóti del Tráfico.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Timoteo Rojas Carre­
ra, con la baja del 2 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de suministro de 508 uniformes de verano con desti­
no al personal de vigilancia de los arbitrios sobre consumo.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Ramón de Posada y 
Taboada, con la baja del 24,50 por 100 en los precios tipos, 
el remate de ¡a subasta de construcción, durante cuatro años, 
de pavimentos con microgranito en las vías públicas del Inte­
rior, Ensandie y Extrarradio de esta capital, así como la con­

nn período de seisservación gratuita de los nnsinos por 
años.

Quedar enterada de ini oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas ha.sta fin de 
octubre último por ciieata del presupuesto del Ensanche para 
el ejercicio de 1930.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia un 
vecino de Madrid. ,

Prorrogar por cinco años la concesión actual del quiosco 
establecido en el paseo del Prado, frente al Palacio de Comu­
nicaciones, hedía a doña Manuela Lálnez, viuda de D. Alberto 
Aguilera y Velasco, en 1 de junio de 1923, y expresar el deseo 
del .Ayuntamiento de ampliar aquélla por otro quinquenio en 
el caso de que viva la interesada cuando llegue el momento 
oportuno.

Aprobar nn presupuesto, importante 4.925 pesetas, para 
subsanar ciertas deficiencias existentes en el Teatro Español, 
y qne toda vez que resulta insuficiente la disponibilidad de 
crédito en el vigente presupuesto de gastos, se habilite el 
necesario para la ejecución de las referidas obras.

Acceder a la solicitud del Médico Tocólogo de la Benefi­
cencia Municipal, D. Francisco’ Haro García, para que se le 
conceda la percepción de sus haberes en concepto de sueldo 
en lugar de gratificación,'por haber desaparecido las causas 
que motivaron esta concesión, teniendo en cuenta que no 
existe perjuicio para tercero ni precepto reglamentario que se 
oponga a la referida concesión. ■ ,

Abonara D. Félix de Miguel Berrocal y a D. Fernando 
Rodríguez Morillas, Oficiales de Administración de segunda 
y tercera clase, respectivamente, la cantidad de 136,50 pese­
tas al primero y 97,50 al segundo, importe de setenta y ocho 
horas de trabajo extraordinario realizado por cada uno en la 
sección de quintas de la Tenencia de Alcaidía del distrito de 
la Universidad durante el mes de enero último.

[nterponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución (fd econóniico-adnñiiistrati- 
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Manuel Pereira Mui ño contra la exacción del 
arbitrio sobre ascensores y calderas de calefacción de la finca 
número 9 de la calle de Covarrnbias.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Rafael García Ormaediea contra el arbitrio de inquilinato que 
se le exige por el piso segundo izquierda que ocupa en la 
finca número 7 de la calle de Jorge Juan.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que .se 
indican:

Para construir casas: en la calle de Andrés Mellado, 1 du­
plicado; en nn patio particular con entrada por la calle de la 
Fuente del Berro, 4; en la de Don Ramón de la Cruz, 42; en 
la del Doctor Gástelo, 4; dos en la de Lope de Rueda, 28 y 30, 
y en la particular de Alonso del Barco, 12.

Para diversas construcciones: para construir una casa des­
tinada a viviendas, almacenes y talleres en un solar situado 
en la calle particular que tiene su entrada por el paseo de las 
Yeserías; para construir uti cuerpo de edificio en el interior de 
la finca número 19 de la calle de Benito Gutiérrez; para cons­
truir un cuerpo de edificio en el interior de la finca número 12 . 
de la calle de Eloy Gonzalo; para construir im hotel de tres 
plantas con garaje para un coche en el número 3 del patio cen­
tral con entrada por la calle de Padilla, manzana 3 l8  del En­
sanche; para elevar un piso en la casa número 93 de la calle de 
Ayala; para construir una nave destinada a industria en el in­
terior de un solar situado en la calle de Méndez Alvaro, 12 an­
tiguo; para construir un edificio destinado a oficinas, almace­
nes, talleres de montaje yidepósito en un solar sito en la plaza 
de Mariano de Càvia, con vuelta a la Avenida de Menéndez 
Pelayo y a la calle de Cabanilles; para consírnir una nave en 
el interior del solar número 147 de la calle de Toledo, destina­
da a taller de cantería, y para construir un cobertizo provisio­
nal destinado a almacén de chapas en la calle de Ramírez de 
Prado, 5.

Acordar que, desistiendo del acuerdo de 16 de julio man­
dando anunciar por subasta la adquisición del mobiliario esco­
lar para varias Escuelas públicas de esta Corte, se destine 
la cantidad consignada para dicha adquisición a proveer del 
mobiliario que necesitan los nuevos locales del Grupo escolar

r-v y U !’ i i a m B :
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municipal San Eugenio y San Isidro, adquiriéndose mediante 
concurso, por término de veinte días.

 ̂ Librar a favor del Habilitado del Mffiisterio de íustruccióu 
pública y Bellas Artes, ü. Isidro Jiménez Gallego, para su 
abono al contratista, Sociedad anónima de Construcciones 
Coloinina, G. Serrano, las 58.129,81 pesetas que interesa la 
Real orden comunicada en 4 del mes de octubre último como 
liquidación de la certificación de obras ejecutadas en el Grupo 
Pérez Galdós durante el mes de julio próximo pasado.

Librar a favor del Habilitado del Aliiiisíerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, D. Isidro Jiménez Gallego, para sii abo­
no al contratista, D. Angel Palacios Bernad, las 45.824,12pe­
setas que interesa la Real orden de 15 de octubre próximo 
pasado como líquido de la certificación de las obras ejecutadas 
por dicho contratista en el Grupo escolar Concepción Arenal 
durante el mes de julio del año actual.

Ascender a la categoría de Bombero graduado, con 3.750 
pesetas de sueldo anual, al Bombero uúniero 81, D.'Pablo 
Tenorio Méndez, por ser el más antiguo de su categoría.

Ascender a la categoría de Bombero, con el haber anual 
de 3.500 pesetas, al Bombero aprendiz núineró 183, D. Fran­
cisco Almazáti Fernández.

Ascender al Bombero aprendiz número 184, D. Manuel 
Fernández Amigo, a la categoría de Bombero, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas. .

Ascender a la categoría de Jefp de Subalterna de segunda 
clase, con el haber anual de 3.5ÜÜ pesetas, a D. Mariano 
Aveieiras Covamibias, mhnero primero de la categoría infe­
rior de Jefe de Subalterna de tercera clase.

Retrotraer los ascensos a Oficial primero de Administra­
ción de los funcionarios que se relacionan a las fechas que se 
expresan, con el correspondiente abono de antigüedad y de 
haberes: D. Santiago Guifién, que ascendió con efectos'desde 
18 de mayo idtinio, asciende con efectos de 8 del mismo mes; 
D. Eugenio Serrano, que ascendió con efecto.s desde 25 de 
mayo último, asciende con efectos de 18 del mismo mes; don 
Félix Mügallón, que ascendió con efectos desde 15 de junio 
último, asdende.coM efectos de 25 de mayo anterior; D. Emilio 
Viña, que ascendió con efectos desde 28 de agosto último, 
asciende con efectos de 15 de junio anterior; D. Alberto Go.i- 
coviche, que ascendió con efectos desde 28 de septiembre 
último, asciende con efectos de 28 de agosto anterior, y ascen­
der al Oficial segundo de Administración D. Leocadio Serrano 
Cabarga a la categoría de Oficial de primera dase, con 
5.000 pesetas de sueldo anual y 1 ,(K)Ü pesetas anuales en con­
cepto de mejora metálica, con carácter permanente y a efectos 
pasivos, que es con lo que está dotada la vacante que ocupa, 
y que el ascenso tenga efectos desde el día 28 de septiembre 
último, siguiente al en que se produjo la vacante.

Ascender al Oficial tercero D, Pablo Buscones de la Rosa 
a la categoría de Oficial segundo de Administración, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, por ser el número primero de 
su categoría; amortizar la resulta de Oficial de tercera clase, 
y conceder al Oficial segundo D. Antonio Roncero jMoratiiia 
la mejora metálica de 1.000 pesetas annales, con carácter per­
manente y a efectos pasivos, por estar dotado con dicha renin- 
neración el lugar que ha de ocupar en el escalafón con motivo 
del anterior ascenso.

Ascender a! Oficial tercero D Antonio de la Roca Fernán­
dez a !a categoría de Oficial segundo de Administración, con 
4.000 pesetas de .sueldo anual, por ser el número primero de 
su categoría; amortizar la resulta de Oficial tercero de Admi­
nistración, y conceder al Oficial segundo D, Aníbal Gaiindo 
Leal la mejora metálica de 1.000 peseta.s amiales, con carác­
ter permanente y a efectos pasivos, por estar dotado con esta 
remuneración el lugar que ha de ocupar como coiisecnencia de 
los precedentes ascensos.

Ascender a Jefe de Negociado de tercera ciase, con 6.000 
pesetas de sueldo anual, a D. Manuel García Viñnelas, núme­
ro uno de la categoría de Oficiales primeros; ascender al Ofi­
cial segundo D, Antonio Jiménez Font a la categoría de Oficial 
primero, con 5.000 pesetas de sueldo amia! y 1.000 pesetas 
de mejora metálica, con carácter permanente y a efectos pasi­
vos, por estar dotada'con esta remuneración la vacante que 
ha decciipar; ascender al Oficial tercero D. Enrique Martín 
Nácar a la categoría de Oficial segimdo de ^Administración, 
ran 4.000 pesetas de sueldo anual; amortizar la resulta de 
Oficial tercero de Administración, y conceder al Oficial se-

gundo de Administración D. Félix Miguel Berrocal la mejora 
metálica de l.OtX) pesetas anuales, con carácter peniiaiieiite y a 
efectos pasivos, por estar dotadocoii esta reimmeración el pues­
to que ha de ocupar con motivo de los precedentes ascensos.

Ascender al Oficial segundo D. Juan Cobo Corpas a la 
categoría de Oficial primero de la Sección de Contabilidad, 
con el haber anual de 5.0ÜÜ pesetas, por ser el miinero uno de 
su calegoiía, y amortizar ki resulta de Oficial segundo de 
Contabilidad. '

Jubilar a D. José Arenas Larripa, Jefe de. Negociado de 
tercera dase de la Sección de Administración, por haber cum­
plido la edad reglamentaria, y que dicha jubilación tenga efec­
tos desde el día 6 de los corrientes, .

Conceder la excedencia voluntaria al Oficial segundo de 
Administración D. Miguel de Mora Reqiiejo, por tiempo míni­
mo de un año, con arreglo a loque pre.scribe.ei articulo 1 9 del 
vigente Estatuto de funcionarios dei Ayuntamiento de Madrid, 
y que a su reingreso se le asigne el número 32 de la categoría 
de Oficiales segundos de Administración, que es el que ocupa 
en la actualidad. ,

Conceder el reingreso al Oficial segundo de Contabilidad 
en situación de excedencia IK Jesús Fernández Díaz en la 
primera vacante que se produzca de dicha dase, debiendo 
ocupar a su reiiigre.so el mimero 17 en la categoría de Oficia­
les segundos, que es el que tenia asignado cuando se le con­
cedió la excedencia. .

Conceder el reingreso al Celador de segunda dase de 
Mercados excedente D. Natalio Alonso [,ópez,. y que se le 
asigne una de las vacante.s de dicha categoría que existen en 
la actualidad, dotadas coirei haber anual de 2.500 pesetas, 
debiendo ocupar en esa categoría el número 26, (jiie es el que 
ocupaba cuando fué declarado excedente.
■ Satisfacer al Oficial segundo de Adniinistiacióii D. Gerar­
do Quintero López, en cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal j)rovincÍ!Jl de lo Contendoso-administrativo, la suma-de 
2.074,99 pesetas, importe de la diferencia de haberes corres­
pondientes a las categorias de Oficial tercero y segundo desde 
el 26 de octubre de 1921 a! 23 de noviembre de 1923.

No mostrarse parte, en uso de la facultad que conceden 
los artículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento eliminai, 
en el sumario que instruye el Juzgado de instrucción de la 
Latina por destrozó de un farol sito en e' paseo Imperial, sin. 
remmciai a la indemnización que en ,su día pueda corre.spoiider 
al Ayuntamiento-

Conceder licencias para ¡os establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una fábrica de 
embutidos e instalar un eledrnniott r de un caballo de fuerza 
en ¡a calle de Begovia, 2 9 ;,para instalar tres electromotore.s 
con fuerza tohi! de 18 caballos mi la calle de Granada, .33; 
para ampliación de café bar con cinco mesas de billar en la 
calle de Ainaniel, 17; para establecer almacenes y depósitos 
de fábrica de lejías y talleres de litografía en la calle de Jor­
dán, 18; para establecer mi garaje con venta de aceites mine- ' 
rales en la calle de Espalter, 6; para-estabular veinte reses en 
uno de los tres establos de que consta la vaquería sita en la 
carretera de Cliamartín, sin número, a 'espaldas del hotel nú­
mero 30 de la- tnistiia; para estabular veinte reses eii uno de 
los tres establos de que consta la vaquería sita eii la carretera 
de Cliamartín, sin núiuero, a espaldas del liotei número 3Ü de 
la rai.sma; para estabular veinte reses en uno de los tres esta­
blos de que consta la vaquería sita en la carretera de Chaniar- 
tíii, sin número, a espaldas del hotel número 30 de la misma; 
para continuar con la vaquería establecida en \a calle de la 
Princesa, 67 y Alfamiratio, 2; para estabular siete reses en ia 
calle de Solares, 9, accesoria a la Ronda del Conde Duque, 7; 
para cambio de nombre de la licencia 'concedida para almacén 
de maderas en la calle de Andrés Mebado, 7; para cambio de 
nombre de la licencia concedida para café bar en la calle del 
Caballero de Gracia, 15; para cambio de nombre de la licencia 
concedida para fábrica de cervezas en la calle de Hortale- 
za, 148; para que sea puesta a su nombre la licencia concedida 
para ampliación de venta de vinos a la de café bar y bocadillos 
en la plaza del Progreso, 17, y para qlie sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Augusto 
Figiieroa, 4Q. .

Aprobar uii presupuesto, importante 2.,356,64 pesetas, for­
mulado por ei señor ingeniero de Alumbrado para la instala­
ción de 11 faroles por gas én la calle de Avila.
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Aprobaf Ins presupuestos, importantes 525,30, 943,99, 
261,62, 409,94 , 329,60 , 3.031,29, 544,35, 1.495,56 y 416,12 
pesetas, formulados por e! señor Ingeniero Director de Vías 
y Obras para el aumento del almiibrado en las calles de'I ier- 
náii Cortés, Sebastián Herrera, San Joaquín, Santa Bárbara, 
Pérez Galdós, Maiasana, Quintana, Augusto Figiieroa y Cla­
vel, respectivamente.

Aprobar un presupuesto, importante 8.489,58 pesetas, for­
mulado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras para 
instalar pavimento de afirmado con riego asfáltico en frió, 
tipo C, en el camino de acceso al Instituto Escuela, sito en el 
Cerrillo de San Blas, cuya obra deberá realizar la contrata 
vigente de esta clase de pavimentos.

Devolver a la Compañía de Constmccjoiies Hidráulicas y 
Civiles el 20 por 100 restante de la fianza que consignó en la 
Caja general de-Depósito.s en garantía del cumplimiento de su 
contrato de pavimentación con pórfido diabásico de la calle 
del Pacifico, paseo de la Florida, Ronda de Toledo y glorieta 
del Puente de Segovia, y afecta a garantizar la conservación 
de dichos pavimentos durante un plazo de cuatro años.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en la calle de San Opropio, 4; 
para un hotel en la del Bosque, sin número (Parque Urbaniza­
do Metropolitano); para una casa en el número 11 de la man­
zana G de ia Avenida de la Reina Victoria {Parque Urbaniza­
do Metropolitano); para un pabellón en la calle de los Vas­
cos, 10 (Parque Urbanizado Metropolitano); para un edificio 
destinado a cinematógrafo en la de Baicelo, con vuelta a ¡a 
de Larra; para instalar un ascensor en el Teatro Español, sito 
en la del Principe; para instalar un ascensor en la plaza de las 
Cortes, 8; para instalar calefacción en la calle del Príncipe, 33; 
para ejecutar obras de reforma en ia finca número 28 de la 
Carrera de San Jerónimo; para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 8 de la calle de ia Cruz Verde, y para cons­
truir un muro de cerramiento en el pasaje de Bellas Vistas, 5.

Para construir casas: eu la calle de Jorge Juan, 72 antiguo; 
en la del Pacifico, 19 y 93; en la de José Maria de Castro, 4; 
en la de Cayo Redón, sin número; en el barrio de la Elipa 
Alta, sin nùmero, con fachada a la calle de Ramón Patrie!, y 
en el barrio de la Elipa, lote número 8, con fachadas a la calle 
de Ramón Patnel y pasaje B; para ejecutar obras de amplia­
ción en un pabellón sito en la margen derecha del rio Manza­
nares; para construir un pabellón interior en la finca número 6 
de la calle de Níelfa, y para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la calle de Francisco Abril, 13.

Desestimar la solicitud de D. Emiliano y D. Antonio Iraii- 
zo, en nombre de sus esposas respectivas, que son hijas del 
difunto obrero iimiiicipal D. Dionisio García Muñoz, para que 
se les indemnice por el accidente del trabajo que dicen causó 
la muerte de diclio señor.

Conceder iic.eucìa a doña Romana Pascual Herráiz para la 
ocupación, por todo el tiempo de éxi.stencia de ia Necrópolis, 
de una parcela de 5,98 metros de frente por ocho de fondo, 
con una superficie total de 47,84 metros cuadrados, que se re­
planteará en la zona de panteones de primera clase, previo 
pago de la cantidad d e'19J36 pesetas, a razón de 400 pesetas 
metro cuadrado, quedando obligada la interesada a dejar sin 
edificar una faja de 0,42 metros a un solo lado por todo el 
fondo de ocho metros para formar el semipaso lateral.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando la adopción de acuerdos respecto al pro­
blema de la anexión de los pueblos de los alrededores de 
Madrid.

Otra interesando que con carácter de urgencia se solicite 
del Ministro de Trabajo la inmediata constitución de! Comité 
paritario de Tranvías, con representación auténtica y legal de 
obreros y patronos.

Otra interesando se acuerde la pavimentación con material 
usado de la calle de Fernández de Oviedo, de la Prosperidad,

Otra interesando se instale calefacción central en el Grupo 
escolar municipal San Eugenio y San Isidro.

Otra interesando se acuerde la pavimentación con asfalto 
de la plaza del Carmen y de la calle de la Salud, así como los 
alrededores del Mercado del Carmen.

Otra interesando se concedan recompensas excepcionales, 
que debe proponer el Jefe del Servicio, para los Bomberos 
que más se han distinguido eu los trabajos de salvamento de

los heridos y muertos de la obra en coiistniccióii de la calle 
de Alonso Cano, y que asimismo se felicite a' Cuerpo de 
Bomberos por el acierto y el valor con que han cumplido con 
su deber, desde ios Jefes a los último  ̂ eu el escalafón.

Otra interesando se solicite de! Gobierno que convoque 
una asamblea ganadera para estudiar los medios de evitar la 
crisis que atraviesa actualmente la gauaderia española, y para 
que adopte otras resoluciones de carácter urgente para neu­
tralizar eu lo posible los encarecimientos que se avecinan eu 
el precio de la carne.

Otra interesando' s'e adicionen las Ordenanzas municipales 
con las reglas que han de observarse eu la construcción de 
casas de treinta metros o más de altura, para facilitar al perso­
nal de Bomberos la extinción de tos incendios en aquellos ca­
sos en que las escaleras de ios inmuebles no puedan ser utili­
zadas, y que siempre que se trate de construir edificios que 
tengan dichas alturas se oiga, antes de conceder la licencia de 
construcción, el autorizado informe del Aiqiútecto Director 
del Servicio contra Incendios.

Otra interesando la adopción de diversos acuerdos, tenien­
do en cuenta el lamentable estado en que se halia el alumbra­
do por gas en muchas calles de ia Corte.

Otra interesando que con urgencia se dote de calefacción 
a aquellos evacuatorios que carecen de ella y tienen instalado 
el gas o sea susceptible de efectuar su ijistalacióii.

Otra interesando se adquiera un solar de 400 a 500 metros 
cuadrados en la zona donde se halla actualmente la sucursal 
de la Casa de Socorro del distrito de la ■Latina, a fin de cons­
truir un edificio adecuado para la misma, ya que su instalación 
actual es en extremo deficiente.

Sesión ordinaria del dia 26

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Interponer recurso contencioso-administrativo 

contra Real orden del Ministerio de instrucción pública y Be­
llas Artes en cuya parte dispositiva sé ordena al Ayuntamiento 
que amplíe el contrato administrativo de arrendamiento de los 
locales destinados a dos Escuelas públicas, alquilados hoy por 
la cantidad de 11 ,t)00 pesetas anuales, instaladas en la calle de 
Narváez, 8 antiguo y 38 moderno, por ia que se obliga al 
Ayuntamiento al pago de 22.000 pesetas, también anuales, con 
efectos al día 1 de abril de 1926.

Acceder a lo solicitado por D. César García iniesta, como 
Presidente de la Cooperativa de Casas baratas para emplea­
dos, obreros e informadores mmúcipales, en instancia de 28 de 
octubre último, o sea que por el señor Arquitecto municipal 
de.signado al efecto se certifique acerca de la obra realizada 
por dicha entidad, con la reserva de que dicho acto no lleva 
aparejado reconocimiento de ninguna clase'que signifique obli­
gación por parte del Ayuntamiento de entregar el anticipo del 
70 por 100 sobre el valor de las edificaciones realizadas por 
dicha entidad mientras  ̂no se. encuentren cumplidas todas las 
condiciones exigidas en la base 4." y demás concordantes men­
cionadas eu el referido informe por la Asesoría y lo acuerde el 
Ayuntamiento, si así lo estimara oportuno, debiendo unirse la 
lista de los asociados que en la actualidad tiene esta Coope­
rativa, '

Nombrar a la señorita Concepción de la Fuente, con carác­
ter interino, para ocupar una plaza vacante de Enfermera en 
la Institución Municipal de Puericultura, dotada con el haber 
anua! de 2.000 pesetas.

Dar la tramitación correspondiente a una resolución del 
exceieiitisimo señor Gobernador civil de la provincia por la 
que valora, de acuerdo con el perito tercero, en la cantidad 
de 162.030,33 pesetas ia finca número 6 de la calle de Eguiluz, 
expropiada por la Municipalidad para la tercera sección de la 
Gran Via, calle de Eduardo Dalo, justipreciada en el año 1903 
eu la cantidad de 80.000 pesetas por el Jurado.

No mostrarse parte en el recurso coutencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Daniel Seco 
Cuadrado contra acuerdo denegatorio de aumento gradual de 
los haberes del recurrente.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provinciabpor D, Guillermo Cabezas sobre revocación 
de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de 
agosto del corriente año para que se incluya eu dicho acuerdo
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el leconoeimieiito al percibo de las multas ingresadas en el 
Ayuntamiento a virtud de expedientes del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos iniciados durante la actuación 
del recurrente hasta el día en que íué suspenso del cartro 
aunque se hubieran resuelto después de decretada esta sTis’ 
pensiot).
. Mostrarse pal te como coadyuvante de la Administración en 
el recurso mntencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por doña Elisa García y García sobre revo­
cación de acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 
19 de febrero y 20 de marzo del corriente año referentes al 
haber pasivo de la recurrrente como Maestra nacional, 
j  Desestimar la petición de abono de lio ras extraordinarias 
deducida por el señor Archivero a fin de poder llevar a cabo 
con la urgencia necesaria diversos trabajos relacionados ron 
los censos que figuran en los apéndices I y 3 del vigente pre­
supuesto, sin perjnido de que por dicho señor Archivero se 
destine el personal necesario para realizar el citado trabajo en 
el mas breve plazo posible.
* ’'”b,teo Rojas el concurso para el suminis­
tro de 250 impermeables con destino a la Guardia Municipal 
debiendo ser confeccionados los referidos impermeables en la 
calidad y modelo número I, al precio de 107 pesetas cada uno

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
cuenta del presupuesto del Interior, e importante 

3.390.152,80 pesetas.
Quedar enterada de los balances de comprobación y saldos 

de las operaciones efectuadas en el mes de octubre último por 
cuenta del presupuesto del interior para el año 1930.

Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 10 de octubre 
proxmio Jasado, y a efectos de lo determinado en el artículo 27 
de la ley Electoral, la lista de señores Concejales y 256 ma­
yores contribuyentes, que tienen derecho a votar compromisa­
rios para Senadores.

Adjiidicar en definitiva a favor de la Sociedad Metropoli­
tana de Construcción, con la baja del 20,50 por 100 en el-precio 
tipo, el remate de la subasta para la construcción de un edificio 
destinado a imprenta Municipal en el solar número 19 de la 
calle de la Concepción Jeróiiima,

Adjudicar en definitiva a favor de D. Enrique Jorge Gómez 
con la baja del 26,55 por IGO en los precios tipos, el remate 
de \B subasta para contratar las obras de pavimentación
pórfido diabásicú en las vías públicas del interio'r7'En5ánche*^y 
Extrañadlo de esta capital durante cuatro años, y la conser­
vación gratuita de las mismas durante seis años.

Aprobar ei extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión Municipal l^ermanente y el Ayuntamiento Pleno durante 

• el mes de octubre ultimo,
^  Qî iedar enterada de haber trasladado-su residencia vario« 

vecinos de Madrid.
j  1 derecho de los funcionarios administrativos
del Ensanche D. Daniel Seco Cuadrado y D, Antonio y don 
Manuel Romero Poveda, en cumplimiento de bases presupues­
tarias y acuerdo del Ayuntamiento de 2 de enero de 1909, a 
que se les satisfaga el importe de la diferencia del sueldo que 
es COI responda en concepto de quinquenios, previa la oportuna 

liquidación. ^
Adjiidicai a la entidad Hispano, de Guadalajara, pievia la 

aceptación por la ini.snia de las modificaciones que se incluirán 
como complementarias de las características exigidas en el 
pliego de condiciones esenciales del concurso celebrado al 
electo, el suministro de 40 antonióviles con destino al Servicio 
de Limpiezas, a! precio de 28.000 pesetas cada uno, que suman 
en total 1 .120.000 pesetas.

Adjudicar a la entidad Hispano, de Guadalajara, previa la 
aceplacióii por la misma de las modificaciones esenciales que 
^e indimán como complementarias de las características exigi­
das en el pliego de condiciones de! concurso celebrado al 
efecto, el suministro de 15 regadoras de 3.000 litros con des­
tino al íservicio de Limpiezas, al precio de 30.000 pesetas cada 
una, que suman un total de 450.000 pesetas.

Adjudicar a la entidad Renault, previa la aceptación por la 
misma de las modificaciones esenciales que se incluirán como 
coii^lenieiitarias de las características exigidas en el pliego de 
condiciones del concurso celebrado ai efecto, el suiniiiistro de 
cinco regadoras-lavadoras automóviles de 5.000 litros con des­
tino al Servicio de Limpiezaíi, al precio de 38.750 pesetas cada ¡

una, que suman en total 193.750 pesetas, y que en vista de la 
economía que resulta de la adquisición de estos vehículos que 
asciende a 46.250 pesetas, se acuerde también la adquisición 
de un veliicuio más de esta dase y de la misma marca.

Informar a la Superioridad, en relación con el proyecto de 
linea de alta tensión de la subestación de Madrid, en la margen 
n A/u Manzanares, presentado por la Sociedad Saltos
del Alberche para el servicio de Carabaiichel y Cuatro Vien­
tos, que afectando el proyecto a determinadas vias de la capi- 

se impondrán a la Empresa en su día ñor el Avimtamientntal

un
suministros 
en octubre

, mpresa en su día por el Ayuntamiento,
cuando esta solíate la oportuna licencia, las normas que se 
consideren precisas a fin de garantir la seguridad del vecinda­
rio y tránsito público, asi como haciéndose el tendido de cables 
en canalización subterránea

Autorizar el gasto de 3.564,50 pesetas para adquirir copias 
^  partituras para la colección de realizaciones musicales del 
(Jiftjore, debiendo liabilitarse el crédito necesario para dicho 
gasto, toda vez que no existe consignación en el vigente ore- 
supiiesto. -

Interponer recurso contencioso-admiiiisírativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del ecoiiómico-administra- 
tivo de ia provincia recaída en la reclamación fornmiada ante 
el mismo por D. Francisco Belda, Marqués de Cabra, como 
Eiihgobernador primero del Banco de España, contra el arbitrio 
sobre calderas de calefacción que se le exige por las instaladas 
en las tincas números 48 al 52 de la calle de Alcalá.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída eii la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Julio Fernández Rodríguez contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente 
a la íraiismisión de la finca o solar de su propiedad sito en la 
calle de Blasco de Garay,

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mtsmo por D. Francisco Bellosillo Pérez contra el arbitrio 
sobre solares sin edificar que grava un terreno sito eii la calle 
Iransversai, 2 (Parque Urbanizado Metropolitano).

Reconocer a favor de D. Juan García de la Mata, como 
Consejero Delegado de la Sociedad Española del Acumulador 
n actuado en e! expediente, nn crédito
de pesetas, nnporte de dos factiiras por
efectuados al Matadero y Meícado de Ganados 
y noviembre de 1928. '

Conceder a La Papelera Española (S. A.) el solar inedifi­
cable, propiedad de la Villa, sito en la calle de San Opropio 

propiedad de aquélla, de una superfíci¿ 
de 353,41 metros cuadrados y al precio de 224,15 pesetas el 
metro cuadrado, a cambio o permuta de otro solar, propiedad 
I o  ̂ Djipelera, con fachada a la prolongación de la calle de 
la Beneficencia, de ima superficie de 282,58 metros cuadrados, 
según planos que figuran en e! expediente, y valorados al 
mismo precio de 224,15 pesetas el metro cuadrado, y que por 
la Dirección de Arquitectura municipal, con la asistencia del 
Arquitecto designado por La Papelera Española, se proceda 
al cie^iride de las mencionadas parcelas y a la valoración total 
de cada una de ellas con arreglo al precio fijado de 224,15 pe­
setas el metro cuadrado para ambos solares; debiendo ser sa­
tisfecha por La Papelera Española, en el acto de formalizarse 
(a correspondiente escritura de permuta, la cantidad que de 
esta lesiilte a favor del Ayuntamiento después de practicada 
la liquidación, recabándose del excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda la autorización prevenida en la Real orden dei 
referido Ministerio de 2 de abril último.
I pfisestinmr el recurso de reposición interpuesto por don 

José Bravo Ramírez contra las bases del concurso para la pro­
visión de la plaza de Agente ejecutivo municipal de la segunda 
zona, vacante por fallecimiento de sii titular, aprobadas por el 
Ayniitainieiito Pleno en 18 de septiembre último.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Juan Fernández Peña contra acuerdo de la Al­
caldía en expediente sobre arbitrio de licencia de apertura por 
el establecimiento que tiene en la calle del Caballero de Gra­
cia, 32 y 32 duplicado, destinado a la venta de articnlos de 
tapicería.

Acordai que jiiocede, en vista de las conclusiones presen­
tadas por la Sociedad La Unión Industrial de Propietarios de 
automóviles taxis de Madrid y la contestación dada a la prensa
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por la Alcaldía Presidencia, atenerse a lo acordado respecto 
a este asunto por el Ayuntamiento Pleno en sesión de ‘¿5 de 
octubre último, previniendo a la citada Sociedad que sus ma­
nifestaciones en relación con la tarifa de 0,60 pesetas por kiló­
metro se considera como solicitud para el establecimiento de 
diclia tarifa, que í¡o podrá ponerse en vigor basta que sea 
aprobada, conforme a lo acordado en dicha sesión.

Conceder a la Compañía Arrendataria def Monopolio de 
Petróleos la autorización solicitada por la misma para colocar 
garitas de lona durante el rigor de! invierno para proteger al 
personal que está al cuidado de determinados surtidores de 
gasolina emplazados en la vía pública, denegándose la exen­
ción de impuestos por dichas garitas, que también solicita.

Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas formulados por las depeiuieiicias, correspondientes, para 
contratar la adquisición de dos automóviles con destino al 
Servicio contra lucendios, haciéndose constar que se determina 
esta forma de' adquisición a virtud de la autorización que con­
cede el caso tercero del articulo 52 de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda pública, en relación con el artículo 163 del Es­
tatuto Municipal; debiendo ser cargo el importe máximo de la 
adquisición de que se trata, que se fija en 50.000 pesetas, al 
crédito consignado en e! concepto 145 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

Acordar, en vista 'de la proposición del Sr. Saborit, tomada 
en consideración en se'sión de 20 de agosto último, para que se 
rebaje el precio de entrada a la Casa de Fieras, y de los infor­
mes, que figuran en el expediente, del señor Jardinero Mayor 
y de !a dmiiiistracióii de Rentas, que como experiencia, du­
rante seis meses, los jueves y domingos, durante las horas 
hábiles, se fije el precio de entrada a dicha Casa de Fieras 
eh 0,15 pesetas los niños hasta los doce años de edad, y las 
personas mayores en 0,30 pesetas, no abonando nada los niños 
de pecho.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formulados por las dependencias corres­
pondientes, y con arreglo a los mismos anunciar .subasta para 
el transporte de las cajas portabiberones de la central de la 
Institución Mtinicipai de Puericultura a las cinco sucursales y 
viceversa, que empezará a regir al día siguiente al en que se 
firme la escritura prevenida pof la ley y ferniinará a los dos 
años, por un importe total de 20.500 pesetas anuales.

Aprobar la disiribucion de fondos para los gastos generales 
del Ensandie en el próximo mes de diciembre, importante en 
total la suma de 960.421,30 pesetas.

Autorizar al Jefe del Servicio de Arbolado la inversión de 
la suma de 6:232 pesetas para iidqnirir de las contratas vigen­
tes el material de alcorques y regueras que precisa establecer 
en el arbolado de la calle de Joaquín Costa (antiguo paseo de 
Ronda). ■

Autorizar al señor Jardinero Mayor ia inver.sión de la suma 
de 12.466.84 pesetas, durante el cuarto trimestre del corriente 
año, en iu adqitisiciófi, de las contratas vigentes, de diversos 
materiales y efectos con destino a los jardines y arbotado del 
Ensanche.

Autorizar al Jefe del Servido de Arbolado el gasto de pe­
setas 12.,5(X) con destino a la adquisición de carros con dos 
muías y sn conductor para el expresado Servicio, durante ei 
cuarto "trimèstre dei corriente año, por snbsi.stir actual metile las 

. mismas razones y necesidades que en los trimestres anteriores, 
y cuyo servicio se viene prestando sin internipción por el anti­
guo contratista a los prec os que sirvieron de base en el expre­
sado contrato.

Aprobar nn presupuesto, importante 2.594,05 pesetas, for- 
miiiado por la Dirección de Alumbrado, para la reforma y au­
mento del de gas en la calle de Rafael Calvo, entre las de 
Santa F.ngracia y Fernández de la Hoz,

Aprobar un presupuesto, importante 13,476,78 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
municipales, para la instalación de aceras de cemento, am­
pliando las ya hedías, en la calle de Almagro, entre la plaza de 
Alonso Martínez y la calle del Marqués del Fíiscal.

Aprobar un presupuesto, importante 35.598,75 pesetas, 
formulado pnr el señor ingeniero Director de Vías y Obras, 
para establecer aceras de cemento frente al Grtipo escolar 
Joaquín Costa, próximo a i na iigurar.se.

Expropiar, en vista de lo actuado en d  expediente, a don

Modesto González Datouz,. D. Francisco y D. Juan Zubia 
Ugarte y doña Petra Arregui Garay y su hijo D. Guillermo 
Zubia Arregui, el terreno que poseen p ro  t'/idioiso y que se 
destina a la calle de Abascal, con arreglo al estudio de apertura 
de dicha calle llevado a cabo por el Arquitecto municipal con 
fecha 27 de enero y 2 de febrero de 1912, bien contenga dicho 
terreno la superficie de 3.104,51 mefros cuadrado,s que en di­
cho estudio .se le asigna, o los que en definitiva resulten de la 
rectificación que deberá hacer el señor Arquitecto municipal 
con vi.sta de los títulos de propiedad, y fijar el valor de pese­
tas 115.92 metro cnadrado en que ha sido convenido por los 
Arquitectos particular y municipal ai terreno que resulte ex- 
propiable en definitiva, abonándolo a los propietarios en efec­
tivo metálico, en la proporción que a cada uno corresponda, 
cuando les llegue el tiempo de pago, mediante ei otorgamien­
to de. la correspondiente escritura y previa liquidación por la 
Intervención, con cargo a la consignación que para pago de 
expropiaciones figure en el primer presupuesto ordinario o ex­
traordinario del Ensanche que se ponga en vigor.

Crear en la plantilla de la Secciónxíe Edificaciones del En­
sanche una plaza de Arquitecto segundo, cOn el haber anual 
de 5.000 pesetas, con el carácter de Jefe de la oficina de estu­
dios y proyectos de urbanizadóii del Extrarradio, que habrá 
de de.sempenar el Arquitecto excedente D. Gustavo Fernán­
dez Balbuena, y la habilitación del crédito necesario para do­
tar e! expresado cargo, transfiriéndole al capítulo VIH, artícu­
lo 1 del citado presupuesto del 'Ensanche, del remanente re­
sultante de la incorporación al citado presupuesto de los cré­
ditos pendientes de pago y cobro en la liquidación del presu­
puesto del Ensanche de 1929.

Devolverá D. Luis Gutiérrez Alvarez, contratista de las 
obras de empedrado con material de pórfido sobre hormigón, 
realizadas en la calle de Serrano, desde la de Ayala a la de 
Padilla, la fianza impuesta en la Caja general de Depósitos a 
responder del expresado contrato, en la ci.'antía de 32.tX)0 pe­
setas nominales. .

Devolver a D. Severiano Sauz Bueno, contratista de las 
obras de afirmado, encintado y cunetas en diferentes trozos 
de las cabes de Valleliennoso, María de Molina y paseo de 
Ronda, la fianza impuesta en la Caja general de Depósitos a 
responder del expresado contrato; eii la cuantía de 26.500 pe­
setas nominales. ■

Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase del escala­
fón administrativo del Ensanche, con el haber anual de pese­
tas 6.000 pesetas, a D. Eduardo Vassallo Mendiguren; á Ofi­
cial de primera clase del mismo escalafón, con el haber anual 
de 5.000 pesetas, a D, Juan Herrera Cuenca; a Oficial de 
segunda clase del expresado escalafón, con la remuneración 
anual de 4.000 pesetas, a D. Luis Ducompte Monerris; amor- * 
tizar la plaza de Oficial de tercera dase que resulta vacante en 
el caso de aprobarse las anteriores propuestas, y la aplicación 
de las 3,000 pe.setas de la mencionada plaza de Oficial admi­
nistrativo de tercera clase y de las ot^as 3.000 que pierden los 
tres Oficiales mencionados en ei momento de ascender, respec­
tivamente, a sn categoría inmediata superior, a continuar los 
beneficios de mejora de sueldo de los funcionarios que corres­
ponde, con arreglo al turno de radios establecido, en la propor­
ción de 1.000 pesetas anuales a cada ano de ellos, con carácter 

. permanente y a efectos pasivos, en la siguiente forma;
Radio número 1.—Oficial primero D. Andrés del Pozo 

Naranjo.
Radio número 2 .—Oficial primero D. Leopoldo González 

Agnine,
Radio número 3 .—Oficial primero D. José María de Mum- 

bert Núñez.
Radio número 4, -  Oficial primero D. Juan Elerrera Cuenca.
Radio número 5 .—Oficial segundo D. Miguel Maiacnera 

Tola. _
Radio numero 6 ,—Oficial segundo D. José Maria Hernán­

dez Brotóns.
Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 

indican; para construir nn edificio destinado a garaje en la 
calle de Narváez, 68; para llevar a cabo obras de reforma en 
la construcción de la finca números 40 y 42 de la calle de Jor­
ge Juan; para derribar nn itiiiro de cerramiento y unos cober­
tizos interiores y consírnir dos edificios destinados a almace­
nes o depósitos de primeras materias en el solar sito en la 
calle de Fray Luis de León, 8 provi.sional; para construir nn

.TriviDìtarnierito de
à
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■cobertizo provisional para guardar materiales en el interior del 
solar de su propiedad sito en la calle de Ibiza, con vuelta a la 
de Lope de Rueda; para ejecutar obras de ampliación en el lo­
cal destinado a almacén de carbones sito en la calle de Mén­
dez Alvaro, 94; para construir dos cobertizos destinados a la.in- 
diistria de producción de ladrillos en nn solar situado en la 
calle de Romero Robledo, con vuelta a la de Martín de los 
Meros y a una calle particular; para construir una casa en la 
calle de Quesada, 14, sin fachada a la vía pública; para cons­
truir casas en la de Juan de Austria, 6; en la Avenida de Me­
néndez Pelayo, 39, y en la calle de Cabanitles, 42; para cons­
truir una casa y una nave destinada a taller en la calle de Valde- 
rribas, 35; para construir una casa en [in solar sito en nn pasaje 
interior correspondiente a la manzana de la Fuente del Berro; 
para llevar a cabo en la finca número 19 antiguo y 23 moderno 
de la calle de Narciso Serra, con vuelta a un paso de servi­
dumbre denominado pasaje de Narciso Serra, obras de amplia­
ción en la planta baja y principal de que consta la casa; para 
iuiipliar una planta a la finca número 29 de la calle de Narciso 
Sena, y para ejecutar obras de reforma y ampliación en la 
finca número 79 de la calle de Maldonado.

Acordar la creación de una nueva Escuela nacional de niños 
mi el local que se halla vacante en la actualidad en la casa nú­
mero 14 de la calle de la Huerta de! Bayo, tramitándose al efec­
to el oportuno expediente, a tenor de lo que disponen las Reales 
órdenes del Ministerio de histrncción pública y Bellas Artes de 
21 de abril y 17 de agosto de 1917,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan:
Ascender a Jefe de Negociado de tercera dase, con pese­

tas B.ÜOO de sueldo anual, al Oficial primero D. Ignacio del 
Rio Rubio, por ser el número 1 de esta categoría; ascender al 
Oficial segundo D. Jerónimo García Orive a la categoría de 
Oficial primei'O de Administración, con 5.000 pesetas de suel­
do aiirial y 1,000 de mejora metálica, con carácter permanente 
y a efectos pasivos, por estar dotada esta plaza con esta re­
muneración; ascender a! Oficial tercero D. José Martin Gar­
ría a la categoría de Oficial segundo de Administración, con 
4.000 pesetas de sueldo anual; amortizar la resulta de Oficial 
tercero de Administración, y asignar una mejora metálica de 
:i .000 pesetas amiaies, con carácter permanente y a efectos pa­
sivos, al Oficial segundo I>. Olallo Fernández Carchenüla, por 
estar dotado con esta remuneración el lugar que como conse­
cuencia de los ascensos ha de ocupar en el escalafón.

Ascender al Oficial tercero D. Martin Gazapo Sauz a la 
categoría de Oficial segundo de Administración, con 4.000 pe­
setas de .sueldo anual; amortizar la resulta de Oficial tercero 
de Administración, y asignar al Oficial segundo de Adminis­
tración D. Alfredo Plaza Gutiérrez la mejora metálica de pe­
setas 1.000 anuales, con carácter permanente y a efectos pa­
sivos, por estar dotado con esta remuneración el lugar que lia 
de ocupar en el escalafón romo consecuencia de los ascensos.

Autorizar al Investigador de Prehistoria D. José Pérez de 
Barradas para verificar el gasto de 2.500 pesetas para las 
atenciones de Prehistoria determinadas en el concepto 543 del 
vigente presupuesto y coiTespondientes al cuarto trimestre del 
presente año.

Jubilar al Médico primero de la Beneficencia Municipal don 
Alfredo 'I'orte Munilla por liallarse imposibilitado íísicaniente 
para e! ejercicio de dicho cargo, según se ha comprobado al 
efecto por los facidtativos municipales correspondientes.

Adoptar los acuerdos pertinentes para la adquisición direc-- 
fa de las medallas para carros de transporte de ba.siiras y pla­
cas para biciclos, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en las Ordenanzas para la exacción de los impuestos, arbitrios 
y tasas que gravan la tracción iii'baiia, por estimarse atendi­
bles las consideraciones que formula la Administración de Ren­
tas, así como la conveniencia de su más pronta adquisición 
para que estén confeccionadas y en poder de la referida, depen­
dencia el I de enero próximo, y toda vez que por la cuantía se 
rnciieiitra comprendida en el caso primero del artículo 164 del 
vigente Estatuto Municipal de excepción de subasta o con­
curso. ,

Concéder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer nn taller de 
calderería en la calle de Tiziano, 27, solar; para instalar un 
aparato' de Electroterapia (Rayos X) en la de ia Princesa, 33; 
para establecer una galería fotográfica en la de Bravo Miiri- 
lio, 26; para establecer una carbonería en la del Calvario, 6,

con vtteiia  ̂ la dé LilVapiés; pura instalar un aparato de 
Rayos X en la ae Almagro. 3; para cambio de nombre de las 
licencias concedidas para café bar en la deTortosa. 10, y para 
droguería y perfumería en la plaza de Nicolás Salmerón, 13, 
y en la calle de Embajadores, 42.

Api'obar un presupuesto, importante 800 pesetas, formu­
lado por el señor Ingeniero de Alumbrado, para instalar cuatro 
faroles por gas en la calle de Oviedo.

Aprobar mi presupuesto, importante 1,872,54 pesetas, for­
mulado por el Servicio de Alumbrado, para la instalación de 
nueve luces por gas en la calle de Tenerife, tramo comprendi­
do entre ias de Cariiicer y San Raimundo.

Aprobar un presupuesto, importante 624,18 pesetas, for­
mulado por el Servicio de Alumbrado, para instalar tres luces 
de incandescencia por gas eii la calle de San Luis.

Aprobar un presupuesto, importante 624,18 pesetas, for­
mulado por el Servicio de Alumbrado, para instalar tres faroles 
por gas en la calle de Don Quijote, tramo situado entre las de 
Raimundo Fernández Villaverde y Artistas.

Aprobar mi presupuesto, importante 3.537,02 pesetas, for­
mulado por el Servido de Alumbrado, para instalar diez y 
siete faroles por gas en la calle de San Raimundo, en el tramo 
comprendido entre las de Francisco Salas y Rogelio.

Aprobar un presupuesto, importante 416,12 pesetas, for­
mulado por el Servicio de Alumbrado, para instalar dos faroles 
por gas en el camino de la Fuente del Berro.

Aprobar un presupuesto, importante 2.288,66 pesetas, for­
mulado por el Servicio de Alumbrado, para instalar once luces 
por gas en la calle de Teruel,

Aprobar im presupuesto, importante 7.897,60 pesetas, for­
mulado por el Servicio de Alumbrado, para la reforma y am­
pliación del alumbrado existente eii la plaza de Legazpi y ave­
nidas del Puente de la Princesa.

Adoptar los acuerdos pertinentes, teniendo en cuenta que 
aprobado por el Ayuntamiento el proyecto de formación de 
una plaza eii la confluencia de las calles de Atocha y Car-retas, 
para cuya obra se precisa la expr opiación de la finca número 22 
de la última de dichas vías, necesarias para dicha reforma, y 
aprobar la valor'ación de 616.578,69 pesetas fijada por el facul­
tativo municipal, procediéndose con arreglo a las normas lega­
les a la incautación del mencionado inmueble.

Conceder licencias para diversas obrasen los sitios que se 
indican: para construir una casa en la calle de Alfonso XII, 34; 
para construir cinco plantas interiores en la de Malasana, 24; 
para construir una caseta para dos transformadores eléctricos 
en la de Amaniel, 29; para rasgar unos huecos de fachada en 
la de Rompelanzas, 2; para construir una nave diáfana en el 
solar número 12 de la de Arriaza; para ejecutar obras de re­
forma en la de San Ildefonso, 6; para instalar calefacción en la 
plaza del Angel, 11, y en el hotel sito en la calle de Welingto- 
tiia, 4; para construir una casa en la Avenida de la Reina Vic­
toria, 38, y para construir un garaje como ampliación al pro­
yecto de hotel sito en la calle del Bosque, con vuelta a la 
del Pastor.

Para consíraiir casas: en la calle Particular, transversal de 
la de Vaiderribas; en la de Jerónima Llórente, sin número; en 
el Cerro de la Plata; en la calle de Antoñita Moran, 46; en la 
de Felipe Díaz, sin número; en la de Francisco Silvela, 94; en 
la de Fernando Díaz de Mendoza, 49; en la del Doctor Es- 
qiierdo, 135; en la de Navarra, 3; en la de Román Alonso, sin 
número; en la Avenida riel Doctor Federico Rubio y Gali, sin 
número; en la calle de Joaquín Arjona, 19; en !a de Cartagena, 
sin rnírnero; en el camino de la Cruz del Rayo; en la calle de 
Alcalá, 203; en la de ia Cuesta, 36 provisional; en la de Fran­
cisco Puig, sin número, Colonia del Carmen; en la de Balea­
res, sin número; en !a de San José, 3 provisional; dos en la de 
Fr'andsco Silvela, 90 y 90 duplicado; en la de Manuel Fernán­
dez Caballero, 12; en la de Iglesias, 18; eii la Dehesa de la 
Argaiizirela, paso N. con vuelta al paso Ll; en la calle de Ma­
llorca, 3; en la del Doctor Esquerdo, 7; en la de María Pedr'a- 
za, 24 duplicado; en el paseo de Exti-eniadura, 30; en la calle 
de Jerónima Llórente, sin número; en la del Capitán Paz Or- 
duña, sin número, próxima a la del Parador del Sol; en la de 
Antonio Viceiit, 12; en la de Fulgencio de Miguel, 1; en la de 
Juan de Osrna, 9; en la de Lorenza Alvarez, con vuelta a la 
de Morella, sin número; en la de Román Alonso, sin número; 
en la de Salaberry, 37; dos en la Travesía del Ferrocarril, 5 y 7; 
en el pasaje de José Lezcano, Colonia de Ibarrondo; en el de
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Fedro Orcasitas, parcela 47; en la calle del Aviador Liiidbergli, 
sin número; en la de América, sin minierò; en la de Jacinto B e­
navente, 18; en el pasaje de Pedro Orcasitas, sin minierò; en 
la calle de Tomás Cuesta, sin número; dos en la Dehesa de la 
Arganzuela, 2, parcela primera, manzana 19, y calle E, con 
fachada a las B y D, y en la calle de Porthos, 1.

Para diversas obras: para construir un edificio destinado a 
garaje en la calle de Luis Cabrera^ lo duplicado; para construir 
un edificio destinado a Colegio de lasSlervas de San José, en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, sin número; para 
construir una casa y garaje en el solar número 65 provisional de 
la calle de Orense; para construir un hotel en la calle particu­
lar de Bellas Vistas, 38 y 39; para construir un pabellón in­
terior en la calle de Méndez Alvaro, 99; para coiistnúr un co 
bertizo con azotea en el niímero 7 de la manzana sexta de la 
Colonia de Primo Rivera, sita en la Prosperidad; para cons­
truir un salón de actos para el Patronato de Enfermos en la 
calle de Antonio Vicent, 45; para construir una nave en la ca­
lle de Jesús del Gran Poder, 17; para construir un pabellón en 
la calle de Canioens y Valero, sin número; para construir tuia 
caseta para transformadores eit la calle partkular de Aritonio 
Donrínguez; para construir un pabellón en el interior del jardín 
de la finca número 54 de la calle de Sabino Medina; para cons­
truir una casilla para gttardar materiales en la calle de Zarco 
Hermanos, sirr número; para cercar el hotel sito en la Ciudad 
jardín Alfonso Xlll, Aveirida Principal, 21; para construir un 
muro de cerramieirto en la calle de Irlanda, 7; para proceder al 
cerramiento de! solar número 14 dttpiicado de ¡a calle de Ar- 
dem'áns; para construir una nave destinada a guardar herra­
mientas y una vivienda dentro de la misma en la calle del Ge­
neral Zavala, sin tttimero. _

Para obras de reforma; en la calle de Jaén, 4; en la de 
Arregui y Aiiiej, 2, y en la Avenida del Doctor Federico Rubio
y Gali, 4. ^ ^ ,

Para obras de ampliación; en la calle de Francisco Putg, 
nrimero 15; eit el paseo del Comarrdarite Portea, 29; en la ca­
lle de Lanuza, 24; en ¡a de Don Quijote, 26; en la de Antonio 
González Porras, 44; en la finca núntéro 1 de la calle Particu­
lar, con vuelta al pasaje de Isidro de Osma, Bellas Vistas; en 
la calle de Jorge Juan, sin número; en la de Maria Pedraza, 20; 
eit la de Adrián Pulido, 11 ; en ia vaquería sita en los tejares 
de Sixto, al final de la calle de O’Doirnell; ett la del General 
Ricardos, 36; err la de Anespere, 22, y en la Dehesa de la Ar- 
ganzttela, paso P, sin número.

Para obras de reforma y ampliación en la calle de Sánchez 
Pacheco, 6.

Otorgar el complemento de subsidio, importante /25 pese­
tas, a do'ce cabezas de familia que se reladotian en el expe­
diente (nueve con ocho hijos, uno con nueve y dos con diez), 
y en la cuaniia que les corresponda según dicho numero de hi­
jos, toda vez que para completar el auxilio que el Estado con­
cede a las familias mmierosas que cuenten con ocho y más 
hijos se acordó por la Comisión Municipal Permanente en 2 de 
febrero de 1927, y por el Ayuntamiento Pleno en 24 del pro­
pio mes y año, fuese aumentando aquél en un 50 por 100, siem­
pre que los beneficiados reiínan las condiciones que se fijan a 
tal efecto en los artículos 2 .“ y 4 .“ del reglamento de 30 de 
diciembre de 1926 para ejecución del Fíeal decreto-ley de 21 de 
junio del mismo año.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una interesando que, bien por el Estado, o por cuenta 
del Ayuntamiento, se proceda a aumentar dos pisos en el edi­
ficio denominado Castillo del Sanatorio de Oza, a fin de am­
pliar en 200 el número de los colonos que amialmente envía el 
Ayuntamiento de Madrid al indicado Sanatorio.

Otra interesando se apruebe la plantilla de Veterinarios 
municipales propuesta por el señor Director del ¡laboratorio 
.Municipal, asi como el reglamento que en el mes de jimio pró-

ximo pasado fué presentado por la Asociación de Veterinarios 
municipales, con las variaciones consiguientes en la plantilla 
que en él se detallan, y que se provea del material indispensa­
ble para qne dicho Cuerpo pueda ejercer con eficacia su 
misión, .

Otra interesando se acuerde la instalación de bocas de rie­
go en la calle de Diego de León.

Otra interesando se acuerde la redacción del pliego de 
condiciones para instalar bocas de riego en la calle de López 
de Hoyos, desde la de Francisco Silvela al final.

Otra interesando se acuerde construir un Grupo escolar de 
gran capacidad en los terrenos de propiedad municipal déla 
Fuente de la Teja (paseo del Comandante Portea), donde ha 
crecido en tales proporciones la población que esta medida es 
absolutamente urgente. ■

Otra interesando se acuerde conceder derechos de excep­
cional preferencia para entrar en los Colegios y Asilos muni­
cipales, según sea la voluntad de sus padres o tutores, a los 
hijos de las víctimas del hundimiento de la calle de Alonso 
Cano y de los sucesos de la plaza de Cánovas. ,

Otra interesando se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que proceda a socorrer a las víctimas de los sucesos de la pla­
za de Cánovas en proporción análoga a lo que se ha hecho con 
las del hundimiento de la calle de Alonso Cano.

Otra interesando se acuerde la realización de obras de re­
forma en el pabellón de Escuelas nacionales establecido en San 
Antonio de la Florida, con el fin de evitar la clausura que es­
taba decretada contra las mismas.

Otra interesando se acuerde la instalación de uua cantina 
en la Escuela nacional graduada de párvulos de la Carrera de 
San Isidro oara las diversas Escuelas nacionales allí estableci­
das, a cuyo efecto con urgencia se harán las correspondientes 
obras de adaptación.

Otra interesando que con carácter urgente se proceda por 
la Dirección de Obras sanitarias a la confección del oportuno 
presupuesto para la instalación de las fuentes que sean nece­
sarias en la calle de Alejandro Rodríguez, Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali y camino de la Dirección del Canal de
Isabel 11, _ .

Otra interesando que por el Ayuntamiento se haga una ins­
pección mensual de los a.scensores, toda vez que el gran nú­
mero de los accidentes que producen los mismos son debidos a 
las deficiencias en su cuidado y conservación, y que se obligue 
a los propietarios a tener un libro a este efecto en el que cons­
te, bajo la firma del Ingeniero que haga la inspección, la fecha 
de la visita y la conformidad o reparación que considere pre­
cisa, en cuyo último caso vendrá obligado a llevarla a cabo 
el respectivo propietario en el plazo que el Ingeniero deter­
mine.

Solicitar del Gobierno coopere a resolver la situación eco­
nómica planteada a los Ayuntamientos de Sevilla y Barcelona 
con motivo de las Exposiciones.

Celebrar una recepción en la primera Casa Consistorial en 
honor de los concurrentes al Congreso Hispanoamericano de 
Ciiiematografia, y que los gastos que tal fiesta ocasione sean 
cargo al concepto 98 del vigente presupuesto de gastos,

Acoidar que para efectuar la aTUortización extraordinaria de 
1 as Cédula.s del Ensanche que para pago de expropiaciones se 
hallan actualmente en circulación, y como consecuencia de la 
aprobación del presupuesto extraordinario del_Ensanche, apro­
bado por el Pleno del Ayuntamiento en 3! de julio del presente 
año, se snplemente el crédito que figura consignado en el ca­
pítulo I, artículo 2.°, concepto 8 .“ del vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche (Operaciones de crédito municipal) en la 
cantidad de 2.978.000 pesetas, transfiriendo dicha cantidad de! 
remanente del presupuesto vigente, en el que actualmente exis­
te una disponibilidad de 6.198.026,58 pesetas.

Madrid, 29 de diciembre de 1930.—El Secretario, M. B er - 
DEJO,

IMPRENTA MUNICIPAL
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La pesca fluvial
«Esparia, con sus numerosus rios y lagu­

nas, debe, como otras naciones de! norte, 
ocuparse en repoblar sus ríos, nmclios de loa 
cuales, si no se pone un pronto y enérgico 
remedio, quedarán en un plazo muy breve 
completamente despoblados.»

(VIcTOH Wicnr; Piscicultura de agaa dulce.)

La piscicultura y !a pesca fluvial son en nuestra nación algo 
olvidado que no lia merecido la atención de quienes tenían el 
deber de sostener e incrementar la producción uacioníil de toda 
índole. Hubo leyes y reglamentos que tendían al logro de estos 
propósitos; si para conseguir su eficacia fuera suFiciente el pro­
mulgarlos en ia G a c e la ,  es cierto que estaríamos en excelen­
tes condiciones; pero si en el diario oficial aparecieron ias dis­
posiciones aludidas, muy bien inspiradas en la mayoría de los 
casos, también es preciso reconocer que pronto se olvidaron, 
quedando iiiEringidas repetidas veces.

Así vemos cómo son empleados los criminales recursos de 
la dinamita y las substancias tóxicas, cómo no se re'^petaii las 
épocas de veda y cómo se prescinde del tamaño reglamentario 
de la malla de las redes que se utilizan, y por el beneficio abu­
sivo de hoy para unos pocos, se priva el que las generaciones 
venideras tienen legitimo derecho de encontrar y nosotros in­
eludible deber de legarles. De ia riqueza piscícola somos 
usufructuarios, y, por lo tanto, no podemos destruirla sin incu­
rrir en negligencias que son verdaderos hechos delictivos.

Las presas y los residuos industriales que vierten en las 
aguas también son enemigos poderosos de la piscicuitura; no es 
que ésta se oponga a las maiiifestadoues dei progreso de ia in­
dustria: ambas son compatibles; lo que ocurre es que ias pres­
cripciones legales dictadas para que las dos coexistan sin de­
trimento mutuo lian sido olvidadas, con genera! perjuicio de la 
pesca y beneficio propio de industriales avaros e ignorantes, 
y las escalas salmoneras, que contrarrestarían el efecto perni­
cioso de las presas, no se construyen, y la purificación de las 
aguas residuarias, antes de verter eii rios y arroyos, no se 
efectúa, ¿Qué significa la ley escrita ante los hechos que, por 
desgracia y para ruina de tan importante fuente de riqueza, 
sanciona !a diaria experiencia?

No sólo son los particulares quienes olvidan lo legislado en 
favor del aprovechamiento piscícola. El Real decreto de l de 
noviembre de 1895 (G a c e ta  del 2) disponía ia creación de 
14 establecimientos piscícolas, que, con el ya existente en el 
Monasterio de Piedra, constituían los 15 que, «por lo menos», 
señalaba la disposición aludida debían existir.

Han transcurrido más de treinta años y sólo presta servicio

una tercera parte de ellos, alguno de los cuales se creó a ex­
pensas de la Diputación provincial de Navarra -  la Piscifacto­
ría de San Francisco de Mugaire—, siendo luego incorporado 
al Estado.

No obstante lo indefensas que nuestras aguas se encuen­
tran, veremos lo que producen, aun hallándose tan esquilmadas 
como en la actualidad se encuentran.

El Estado tiene dos misiones en ei cuidado de esta riqueza: 
la conservación y el fomento. Ya hemos lamentado lo deficien­
temente que se realiza la primera; también hemos señalado la 
extremada lentitud con que se verifica el segundo.

Ahora veremos algunos antecedentes con el mismo relacio­
nados, El Establecimiento Central del Monasterio de Piedra 
producía anuatmente de 300 a 400.000 huevecillos eji el 
año 1912 (M em oria  re la tiv a  a  io s  serv ic io s  d e  A gricultu­
ra , M inas y  M ontes, tomo II, pág. 359); la cifra es pequeña 
para una Piscifactoría que ostenta la categoría de «Central», y 
cuyas condiciones no pueden ser más favorables, segiín los 
antecedentes oficiales que se tiaceii constar en la referida M e­
m oria . Actualmente se ha incrementado algo la capacidad pro­
ductiva, pero aún no alcanza las cifras que fueran de desear.

En los laboratorios ictiogénicos más modestos, como son 
los de Isasi (Navarra) y La Fombera (Logroño), la cifra de pro­
ducción era inferior a 100.000 liueveciIlos;a veces no obtenidos 
directamente de reproductores, sino induyendo también los 
suministrados por la Piscifactoría del Monasterio de Piedra. 
También durante los últimos años se lograron algunos aumen­
tos en el rendimiento de estos modestos centros.

Todavía se apreciaría ia utilidad de estos esfuerzos, si real­
mente constituye esfuerzo una producción tan precaria, cuando 
las medidas de policía lograran ia eficiencia necesaria para no 
esterilizar el incremento que de dichos centros reciben los con­
ductos naturales de agua, y por ende, su riqueza piscícola; pero 
ya queda dicho, que, infortimadamente. no sucede así.

Aun hoy, que el aprovechamiento dulceacuícola está esca­
samente atendido y se hace por él bien poca cosa, a excep­
ción de la obra de la Naturaleza, produce saneados ingresos, 
sin ocasionar gastos con ellos en consonancia.

A continuación menciono las cantidades de pesca obteni­
das, en kilogramos y su valoren pesetas, en aquellas localida­
des que han sido estudiadas estadísticamente, como son la Ai- 
bufera de Valencia y marjales de los pueblos vecinos (Pardo: 
A lg u n os d a to s  p a r a  e l  estu d io  e co n ó m ic o  y  e s ta d ís t ic o  
d e  la  A lbu fera  d e  Valencia,' Trabajo del Laboratorio de 
Hidrobiología Española de Valencia, número 13), lagunas de 
Abuenara, en la provincia de Castellón (Pardo: «La pesca y 
otros aprovecha míen tos en las lagunas de Almenara»; Pro-
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du cción , número 84) y lago de Cariícedo, en León. (Arévalo: 
E l L a g o  d e  C a ru ced o ; Memorias de la Real Sociedad Espa­
ñola de Historia Natural, tomo X, Memoria 8 .“).

Las cifras en dichas localidades—producción y su valor en 
pesetas—son las siguientes:

Kilogramos Pesetas

Pesca en la Albufera de Valencia . . . .  
Idem en los ninrjales de Catarroja . . .
Idtìm id. de Silla.................. ; ...............
Idem id. de Sueca .................................
Idem id. de Sullana...............................
Idem id. de Cullerà ...............................
Idem id. de Tabernes de Valldigna...
Idem id. de Jaraco y Je re s a ...............
Idem en las lagunas de Almenara----
Idem en el lago da Carucedo..............

T o t a l e s ..............

78.840 163.953
as.;¿oo 66.430

9.670 28.828
,ÍQ.370 99.793
15.168 30.967
16.335 21.808
5.110 14.964
3.610 6.800

■22.865 92.718
30.000 100 .̂000

240.208 543.061

Me refiero sólo a las localidades estudiadas, prescindiendo 
de aquellas que, aunque lie visitado, no he podido obtener da­
tos concretos acerca de su producción, como son ios marjales 
de Oliva, Puig, y aún mús intensamente e\ E slan i/ de Cullerà 
o desembocadura del rio Corbera.

La riqueza que crea la pesca fluvial y lacustre no se cir­
cunscribe a ella solamente, ya que hay que teiier en cuenta la 
que* representan las industrias nacidas de sus necesidades, 
como son la fabricación de redes y útiles de pesca (aun supo­
niendo se fabriquen por los mismos pescadores, éstos han de 
adquirir las primeras materias en el comercio), construcción y 
reparación de embarcaciones y accesorios; si la pesca lo per­
miten, se acudirá a la fabricación de conservas, y para la ex­
portación en fresco necesitará de abundante hielo; en estos 
casos, los medios de transporte también recibirán su inflneri- 
da, intensificándose el tráfico y el movimiento mercantil.

Nada he dicho tampoco de otras localidades que no he vi­
sitado, pero que han sido estudiadas por el Profesor Gandoifi 
Honiyold, coma son la laguna de la Encañizada (Tortosa), es­
tancas de Chiprana y Alcañiz, ríos Sil y Ebro y Mar Menor 
en la provincia de Murcia (véase Ibérica , núiiTeros 392, 437, 
439, 459, 530, 531 y 541).

Las pesquerías de Tortosa son muy importantes, según se 
deànce de la.antigliedad, ya que se conservan documentos a 
ellas referentes del año 1116, habiéndose instituido en 1557 
los E stablirnents d e l P e ix ca o rs , modelo de disposiciones 
para la explotación pesquera, que han sido objeto de minucio­
so estudio por Foguet Marsal en su curioso e interesante libro 
C ofrádiuS‘gTetnios (e sp ec ia lm en te  fitw ia les) d e  la  r ibera  
d e l E bro en T ortosa . .

Sociedades y particniares que también podían haber con­
tribuido al mejoramiento del servicio piscícola—lo que ya pre­
veía y fomentaba la antigua ley de Pesca—tampoco hicieron 
mucho, por lo cual no debe ser, en justicia, el Estado el único 
culpable de esta negligente conducta.

Entre los particulares, el Real Patrimonio acogió con viva 
simpatía las iniciativas encaminadas a repoblar nuestras aguas, 
y el Ingeniero de Montes D. Rafael Breñosa fundó mi labora­
torio ictiogénico en La Granja, que se instaló junto al gran es­
tanque que allí denominan «El Mar», destinado a la repobla­
ción del río Balsain y arroyos que corren por los terrenos que

allí posee la Corona. Si muchos grandes propietarios y asocia­
ciones de otros que lo fueran en menor cuantía tomaran ejem­
plo del interés demostrado por la Casa Real en este asunto, 
el florecimiento de la riqueza piscícola sería muy distinto al 
que en la actualidad alcanza.

En los tiempos que precedieron a ia guerra mundial exis­
tían en Francia una centena de piscifactorías y laboratorios 
ictiogénicos, de los cuales la mitad pertenecían a particulares 
y Sociedades que también contribuían al soslenimiento de 
estaciones y laboratorios científicos, cuya misión era la de 
efectuar investigaciones relacionadas con las aguas dulces, 
sus pobladores y su producción; así tienen los de Clermoiid- 
Ferraiid, Dijoii, Grenoble, Toulouse y Boulogne sur Mer. Las 
Sociedades particulares también encuentran facilidades para la 
explotación de los ríos y lagos, reciben subvenciones de con­
sideración y sus guardas están asimiiado.s a agentes de la 
autoridad.

El estricto cumplimiento de las leyes de pesca (observan­
cia del periodo de veda, exclusión de aparejos y procedimien­
tos no permitidos, coiistrucciún de escalas en las presas, pro­
hibición de verter en las aguas residuos industriales nocivos, 
etcétera), a cargo de un Cuerpo de Guarderia piscícola, bien 
organizado y disciplinado y con el concurso de la Guardia 
civil, son’ las condiciones necesarias para que la acción repo­
bladora adquiera la máxima eficiencia en el menor tiempo 
posible.

Otras entidades, como Sindicatos agrícolas y Comunida­
des de Regantes, convendría colaboraran .en esta obra de fo­
mento de una riqueza nacional tan considerable como es la 
pesca fluvial, y en las acequias y canales de su dependencia 
podían ser libertados alevines de las especies que mejor se 
dieran en los ríos y arroyos de las respectivas comarcas, los 
cuales deberían ser-facilitados por los establecimientos piscí­
colas oficiales, y mejor aún obtenidos en pequeños laborato­
rios ictiogénicos propios. De este tema me he ocupado en 
otras ocasiones (L o s  c a n a le s  d e  r ieg o  y  su  a p ro v ec h a ­
m iento en P iscicu ltu ra , Ili Congreso Nacional de Riegos, 
Valencia, 1921, y «Conveniencia de instalar pequeños labdra- 
torios ictiogénicos». P rodu cción , número 88, 1924); pero 
debo confesar, lamentándolo, que sin ningún éxito.

Aún están más obligadas a prestar este concurso las Socie­
dades de pescadores, y tampoco debían inhibirse de prestar 
su concurso los balnearios en aquellas aguas que pasaran por 
sus parques e inmediaciones, con lo que, al mismo tiempo que 
contribuían al fomento de una manifestación de ia riqueza 
española, deparaban iin nuevo entretenimiento a nnichos ba­
ñistas concurrentes. ■

El desconocimiento de la producción piscícola fluvial es 
motivo de que crean bastantes personas que el aproveciia- 
iniento de las aguas dulces es poco importante, y los gastos 
encaminados a intensificar aquella riqueza, improductivos. La 
formación de una estadística de la producción actual pondría 
claramente de manifiesto la importancia que aun hoy alcanza 
y la que es susceptible de lograr dedicándote la atención que 
requiere.

Un esfuerzo aunado y persistente por parte de todos los 
interesados haría que la empresa se llevara a feliz término.

(C ontinuará.)

i

;.is T ' G e n t o r ^ i a d f i d .
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Ruiación p o i clases del fabricado en las tahonas de cada distrito diirmde los dias í¡ue se expresan

u l&  IS DÍA 19 nÍA  SO

i)  [ S  T  R  1 T  0  S Do ÍEuaUii Di ( l í r De lu jo De faiBllIft De flo r De lu jo De famüU De fia r Dt l a j t

KILOS Kll.Oti KILOS KILOS Mil,os KILOS Klí US HILOS HILOS

1.430 940 l,4i0 1.460 945 1 440 1 450 960 1.430
H ospicio ......................................... 12.400 10 900 5 140 12.470 10.930 5 lio 12 530 10 940 5 120
C ham berí, .......... .......... .................... 18 693 3.265 5 384 18.399 3.154 5.384 18.475 3 297 5.GÍ7
ftuermvíHin................... .............. 19 000 4.100 19.000 19 000 4.SÍK) 19,000 18.500 3.5IG 19.! 10

10.380 1 840 5 380 10 382 1.838 5 378 10 379 1.842 5 376
MnspItaJ . . .  * ................................... . 8.700 2.3£K) 4,514 8 470 2 405 4 609 8,609 2 317 4 319

15.420 4.0.10 2,085 13 395 4 015 2.070 15.380 3 . ^ 2.095
20.936 3.170 4.190 20.157 3.232 4,170 20.271 3.261 4 243

P a la c io ....................... * ................. 16,380 1.616 6.268 15 257 1.510 5,869 15.883 1.537 6 208
Universidad ,. . .......... ................ » . 24.500 9.380 » 24.504 9 385 |k 24 507 9.382

T otal , ............................... .......................... 122 639 56.751 62.751 190.983 ■:b  633 62.415 121.437 56 161 52 910

i)ÍA  21 DÍA S-2 l i tA -13 DÍA

1) 1 s  T  \i 1 r o  s Cd íaialliA Ti i  f lor Do lujo De f&milla Di f loi D Q lujo De fumUlft De f iar . Ds lujo' De íaialIU De f iar De luja

MILUS KU.ÜS KILUS KILOS MILUS KILUU KÍIUS KILOS KILOS KILOS Kit.Os HILÔ

1 490 930 1.420 1 435 940 1 405 1.420 935 1 400 1 425 920 1 490
H ospicio..... ...................................... 12.480 10 210 5 n o 12.140 10 200 5.130 19470 10.930 5.140 12,480 10.800 5 000
Chamberí.......................................... 18.G93 3265 5,492 18 854 3.221 5 450 18.790 3 652 5.697 18.740 3 790 5.61-0
Sncnuví . la ................  ................. 18.250 i  l io 19.000 10.150 4 000 18 650 (9.000 4.112 19.005 189i0 3.890 19 020
Congreso ......................................... 10.380 1.840 5.370 10.382 I 846 5.370 lo 370 1 837 ñ.382 10 378 1.840 5.380
Hospitnl. ........................................... 8.11a 2.10! 4213 8 62.3 2.310 4.310 8 *19 2 410 4 270 8.504 2 310 4 318
ííiciusM. . ....................................... 14 005 3.985 2.080 14 330 3.970 2 065 14.950 3.960 2 050 14 920 3 950 2.045

20.465 3.480 4 3 '6 20 170 3.141 4,171 20.285 .5,186 4 265 20 266 3.239 4 287
P a la cio .............................................* 15.4ÍÍÜ 1.565 5 693 15.420 1 528 5 740 15.395 I.43S 5 76b 14 565 1.492 5.613
ÜnlveisídHd. ............................... ■ i 24.503 9.390 * 24.510 9.400 * 24 508 9 332 ; * 24.512 9 391

T otal . ........ .. . . . 120.587 56 249 62.159 121.004 55.665 61.691 121 090 57.018 60 370 120,128 55,743 62 167

F1ÜSCAT>TG«Í AW COlíUÑKÍSAS

Reiaciún de precios de venta durante los dias qne se expresan

F F .  B  o  I  o s

KSPKPIKS Din 18 IJjJL 19 üía 20 IHu 31 Díh S3 üía 23 Díu

MeBKLaa PeaetHS ¿'eMetHti

Pescados
Alfóndigas, kilogramo,. . 6 if

2,50
»

.■Anguilas, ídem............... Ü.-'W 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulas, ídem.................
Atún 0 bonito, ídem........ 3,'20

»
3 ' 3

»
3

»
3

»
3

»

Bacalao (abadejo), ídem. 1,00 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Besugo, ídem................. 2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40
Bocarte, ídem................. » » » » »
Breca, ídem..................... I,fi0 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Calamares, ídem.........  . 4 4 4 3,80 3,60 3,M 3,60
Castañeta, ídem............. V. % » » »
Congrio, ídem................. 2,80 2,60 2,60 2,60 2 ,eo 2,60 2,40
Corvina, ídem ............... » »
Dentón o dorada, ídem . » ' » » »
Quilos, ídem . 2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem .. 10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
Lubinas, idem ------------- 5,50 5,50 5,50 ■ 5,50 5 5 4,50
MerluciUa, ídem.............. » » Ti » » j »
.Vlerluza, Idem.. ............ 3,50 3,.50 3,80 5,80 3.30 3,30 3
Mero, ídem.................... .. 5,a0 4 4 4 4 4 4
Pajeles, ídem.......... . . . 3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem................ ti » £ >? '>) » £
Panchos, ídem................. » » ' » » »
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,20 . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
Pescadilla gorda, ídem . . 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, íd em .......... » 'Ü '» J) » »
Rape, ídem....................... 2,80 2,80 3 ■ 3 3 3 3
Raya, ídem..................... ' » % ■ » » »

4Rodaballo, ídem.............. 4,50 4 4 4 4 4
Salmón congelado, ídem. V. » » »
Salmón fresco, ídem,. . . . » 'í *
Salmonetes, ídem............ 4,80 4,60 4,30 4,80 4,60 4,40 4,40
'^nmartiño, ídem. . . . . . í ' » » 7> »
¿¿jiñas, ídem............. ..
’Irucít parrocha, ídem..
Voladoiídein................

ídem..............

2,40 2,40 2,40 2,40 2.20 . 2,20 2
» . » » »

9
»

8
 ̂ .

lü 9,50
2

9,50
2

9,50
2

9,50
2
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KSKKCJBH

Mariscos
.\lme)us, kilo '̂raiiiu.. .

, Almejasde Portugal, lilem̂
A V ie ira s , p i e z a ____ . . . .  '
Bigaros, kilogramo........
Cangrejos de mar, pieza.
Centollas, idem..............
Cigalas, kilogramo........
Gambas, ídem.................
Langosta, pieza...............
Langosta cocida, idem .. 
Langoslino erado, kilo­

gramo ............................
Lnbriganíes, ídem,. . . . . .
Mejilíóii, idem..................
Ostras de pritnera, docena; 
(Jstras de segaii<la, idem. ' 
Oslnisde lerct ra, ídem. . 
Percebes, kilogramo.. . .  
Qaisqaitlas, ídem............

Escabeches
De besago, Uüograino ..
De bonito, ídem..............
De pescadillas, ídem.. ..

Boqaeronesfritos lOOgs. 
Criadillas cordero, par.,

f  ü  E  O  I  O  S

I»ÍH Día 19 n ía  ^  

Pesatati

Día

Pu.ieLHta

Día 22 

Pese l.a&

[>ÍH ^ D ia ‘M  

Peftebae

» » $ » » » »
3 3 3 2 ,5 0 2 .7 0 2 ,9 0 3

* 9 a
» » » » « y> »

y> » ■ 7> »
» n ». ■ n t » a

5 5 5 .5 5 5 5
3 ,5 0 3 ,5 0 4 ,5 0 5 5 5 5
8 7 8 s 8 8 8

a » » J9 9 ' »

1) 9 9 8 ,5 0 8 ,5 0 12 11
» » 4' » K 9
» » •a X /• »
» t » a » » »
« » » « *

» » 6
ft , » » i » »
» X JÌ » . /• »

-
»

5 5 5 5 5 5 5
5 5 5 5 5 5 5

i. » » »

» » » a «
* ¡/ » »

1
»

M I C I C C A I X »  r > K  L  V C K B A l > A

Reíación ife precios de uitículos de consumo durante los dias que se  expresan

BSPIÍCIKS

Frutas

•Aceroias, kilogramo 
Albnricoqaes, ídem . 
Aibaricoques de la llena

íd em .......................
Batatas, Idem..........
Camuesas, ídem . . 
Castañas, ídem. . . . .
Ciruelas, ídem........
Chirimoyas, ídem .. 
Granadas, ídem.. . 
G ranadas de la lie

rra, ídem.....................
Higos, ídem....................
Higos chumbos, ídem. ,
Kaquis, ídem..................
Limones, sera...............
Mandarinas, ca ja ..........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramu,.. 
Manzanas de Australia

ídem.............................
■Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, idem . 
Manzanas de la tierra, id. 
Melocotones, idem.. 
Melocotones de la tierra,

ídem.........................
Melones de Levante, ídem 
Melones Je  la tierra, ídem 
Membrillos, ídem. ., 
Moniatos, ídem. . . . .
Naranjas, ciento___
Naranjas de Orihuela, id. 
Naranjas del grano

oro, idem.................
Nísperos, kilogramo. 
Nueces, ídem.............

F  H . E  C  I  O  S

Día 18

Peautaei

Día 19 ■ 

Pesfltatj

Dill 20 

PebetuB

Día 21 . 

Penehaa

Día á2

PeüetH«

Din 2ii 

PeBetHb

Din 2J 

PehAtAe

» a 9 » » a
» » » » a

» » » t. V s »
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 . f 0.80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
0,60 a 1,75 0,60 a 1,70 0.70 a 1,75 9 0.70 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
0,25 a 0.35 0,25 a 0,35 0,28 a 0,40 * . ü 28 a 0,40 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50

» » » - »
1,75 » . a 1,75 »

0,60 a 0,80 ■0,60 a 0,80 0,60 a 0,8Ü 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75
» a » )5 y¡ ,A

y> a ■A >
0,90 a 1 0,90 a I 0,90 a 1 . 0.90 a 1 r »

» » » .. « » fl
20 a 25 20 a 26 20 a 26 23 a 26 20 a 26 90 a 30
18 a 28 18 a 28 20 a. 27 20 a 27 20 a 27 20 a 26
2,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10 2 50 a 10- 4 a 10 4 a l't
0,d0 a 1,40 0,40 a 1,40 0,40 a 1,40 ■ ' 0.4U a 1,40 0,40 a 1,50 0,40 a 1,40

» » » a a »
0,00 a 2,75 0,60 a 2,50 0,70 a 2,50 0,70 i! ;*,.50 0,60 a 2,50 0.60 a 2,50

» ■> » ■ a
0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,8(.i a 2.75 * 0,80 u 2 75 0,80 a 1,75 0,80 a 1,60
0,.30 a 1,20 0.30 a 1.20 0,35 a 1,20 0 3 .Í h 1,20 0 30 a 1,20 0,30 a 1,20

» 9 lí b » » »

» 4 » * a
a » » U » »

0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,25 a 0,35 r 0,25 a 0,A5 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35» » » » »
0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 X 0,45 a 0,50 0,40 a 0,50 0,45 a 0.50
2 a 5 2 a 5 2 a 9 » 2 a 9 2,50 a 14 2,50 a 14
5 a S 6 a 12 6 a 12 4. 6 a 12 6 a 13 ti a 14

6 a 12 6 a 10 6 a 10 »  ̂ a ¡0 6 a 10 6 a 1C
» » n a » »
» » » % »

. :^ .y u í í t a .r í i í c - :
'1 Ir

a o r i G
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KtìH['X;iES

Peras, kilogramo..........
Peras de Australia, ídem 
Peras de Don Guindo, id 
Peras de Roma, ídem . . .
Piñones, ídem.................
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de Cltelva, k ilo ­

gramo.............................
Uvas de Jijona, ídem---- '
Uvas moscatel, Ídem.......
Uvas de la tierra. Idem .

Verduras

Acelgas, manojo........ .
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas de la tierra,

doceim...........................
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena........
Calabazas, pieza . . . . .  .
Calabacines, docena.......
Cardillos, kilogramo----
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo__
Cebolletas, cuatro ina-

iioios.............................
Coliflor, docena...............
Escarola, Idem.................
Espárragos de jardin, nia-

nojo................................
Espárragos trigueros, fd.
Espinacas, Ídem..............
Guisantes de la tierra, ki­

logramo................. ..
Guisantes ile Levuiiie, id. 
Habas ídem . .. . . ..
Judías, ídem.....................
Lechugas, docena. .. 
Lechugas de Levante, id.
Lombardas, ídem.............
Nabos, kilogramo.. . . . .
Patatas amarillas. Idem. 
Patatas blancas, ídem., . .  
Patatas liolatidesns, ídem
Patatas rosa, ídem..........
Pim ientos co lo rad o s,

ciento.........................
Pimientos verdes, ídem 
Remolacha, man jo . . .  
Repollo de la tierra, do­

cena................................
Repollo de la tierra, kilo

gramo..........................
Repollo francés, docena. 
Tomates de Canarias, ki­

logramo.. ................
Tomates de la tierra, (dem 
Tomates de Levante, id. 
Zanaiiorias, imitiujo. . . .

K . £1 C3 X O  S

níft 18

PttSetK»

Ditt 1& DLh 20 

Poseln»

Din 21

PBHOtil»

Din ‘22 ItiH 28 bíK -¿i

0,60 a 1,60 1 a 1,50 0,60 a 1.75 » 0,60 a 1,75 0,60 a 1,60 0,60 a l.ffi)
A » « » £ »
9 » » » ■ » » »

0,e0a 1,75 0,60 a 2 0,60 a 2,40 0,60 a 2,40 0,70 a 2 0,60 a 2
0,45 a 0,50 0,45 a 0 50 0,43 a 0,50 0 C,43 a 0,50 0,43 a 0,45 0,43 Li 0,48

» - » i » » »

1,50 a 4 1,60 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 ' ,50 a 3,50
» » 3,75 a 4 » 3,75 a 4 ,3,50
» » í »

0,40 a 1 0,45 a 1 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,90 (3,45 a 0,90

0,-50 a 0,65 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,7(1 0..50 a ' 0,70
1 a 1,10 0,90 a 1,10 1 a 1,10 ' 1 a 1,10 I a 1,10 i a 1,10

0,45 a 1,50 0,40 u 1,50 0,50 a 1,50 i 0.50 il 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
0,80 a 1,50 1 a 1,.50 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,75 1 25 .1 1,75

» » » » £ » £
& » » » t i i
» » ít » » £ »
» s • » » » »

2,50 a 7 3,50 a 8 3,50 a 9 u 3,50 a 9 3,50 a 9 4 a II
0,17 a 0,25 0,17 a 0,25 0,17 a 0,25 t 0,17 a 0,25 0,16 a 0,25 0,10 a 0,25

0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,60 a 0,70 t. 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,6f>a 0,70
3 B 12 3 a 12 3 a 13 3 a 13 5 8 '5 8 a 20
i  a (,50 I a 1,50 1,25 a 1,75 « 1,25 a 1,Í5 1,25 a !,75 1,25 a 1,75

» » » » » » >5
» , 7> » » »

0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 0,70 n 0,80 0,70 a 0,80 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70

*
a 2

ít
2,50

A
1,60 & 1,70

f
1,60 a 1,70 1,30 a 1.65 1,20 a 1,30

0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,40 X (>,20 a 0,40 0,20 a 0,25 0,20 a Mj4Ij
0,90 a 1,10 0,90 a 1,25 I a 1,50 f> I a 1,50 0,90 a 1,50 1,20 a 1,75
0,50 a 1,75 0,40 a 2 0,50 a 1,90 í 0,50 a 2 0,50 a 2 0,75 a 2,25

» » » »
4 a 14 5 a 17 6 a 20 6 a 20 7 a 23 8 a 24

» » » » »
» >} H • < » £

0,23 a 0,25 0,23 a 0.25 0.23 a 0,25 t 0,23 a 0,25 0,23 a 0.25 0,23 a 0,25
0,28 a 0,32 0,28 a 0,32 0,28 a 0,32 < 0,28 a 0,32 0,28 a 0.32 0,28 a 0,32
0,24 a 0,28 0,25 a 0,26 0,24 á 0,26 ' 0,24 a 0,26 0.25 a 0,26 0,25 a 0,26

4 a 14 5 a 15 6 a 15 1 6 a 15 5 a 15 5 a 17
» » » » »

0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 X 0,70 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1

2,50 a 9 3 a 10 3 a 10 » 3 a 10 3,50 a l'O 3,50 a 10

» » » » » *
» * » »

» •3
0,,30 a 0,45 0,30 a 0.40 » ó £ 0,30 a 0,40 0,25 a 0,30
0,60 a 0,70 0,70 a 1,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80; 0,60 a 0,65 0,50 a 0,65
0,60 a 0,90 0,60 a 1 0,60 a 1 fi 0,60 a 1 j 0,63 a 1 0,70 a 1,10

MKi3C!Ar>0 Ulu r*K«OAl>OS, AVK*S| n u io v o s  Y CAZ 4

RHPECIES

A v es

Capones, uno... 
Gallinas, una. .. 
Patos, uno . . . .
Pavos, ídem___
Pollancos, ídem. 
Poilos. ídem----

RtíIlición de precios de m ida durame loa diaa que se expresan

P  Tí. £1 C  I  O  S

Din IS Din 19

Pei9«tH.a

Diti Sü 

P̂ isetiLS

Díh '¿i Din 22 Din -23 Día 24

» » » £ » » 8 a 15
3,50 a 8.50 6 a 12 6 a 12 6 • a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
4 a 5 5 a 7 5 a T 6 a 7 5 à 7 5 a 7 5 a 7
7 a 15 14 a 24 12 a 24 14 a 24 14 a 24 14 a 24 14 a 24
4,50 a 8 6 B 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 □ 10 6 a IC
3,50 a 4,50 4 n C 4 a 0 4 a 6 4 a 6 4 Ü 6 4 a 6

ilí '.'I
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. üdza
CüneiOH de priiiierH, par 
Corieios de sesimita, ideiû  
Cpneiosdq'tdrcer.a; idem. 
Cónéios déctmrta, idem.
Liebres, una.......................
Perdices, p a r ..
Prcfionés, ídem .................

Huevos 
C E I c f  9 nI o y

De Alemania.
De Castilla, ,
De Egipto. - 
De Giilicia..,,
De Marriieco-i 
De murcia... .
De Polonia..
De Turquía. . .
De cámaras: Francia

Pescados
MiUejtis, Icilogrmiiii. 
Anguilas, ídem.i
•Angidas, ídem............
Atún, ídem . . . . ; . ----
Bacalao, ídem 
Besugos, ídem,; . . . . 
Bonito, ídem . .
Boquerones, iilem.
Brecas, ídem..........
Calamares, Idem .
Caracoles, ídem.........
Cigalas, ídem............
Congrio. ídem '
Corvina, ídem. . 
Chicharro, idem. .
Chirlas, idem............
Dentones, ideal.. 
Doradas, Idem. ., 
Espadín, Idem . . . 
Galios, ídem.. .
Gambas, ídem. .
Galo, ídem...............
Japuta, Idem.............
Lacha, ídem............. ..
I,angosta, una. . 
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, Idem,. 
Lubina, ídem.
Marrajo, íilem........
■Mejillones, ídem .
Mgíva, ídem.............
Merluza, ídem. ..
Mero, ídem............
Ostras, ídem..........
Pajeles, fdeai........ .
Panchos, ídem.
Parrocha, ídeat .
Peces, idem.............
Percebes, ídem . . -. 
Pescadtllasj. ídem,,
Pez espada', ídem ,. 
Platiisas, ídem . . ,  
Quisquillas, ídem..
Kape, ídem ..................
Raya, ídem....................
Rodaballos, ídem . . . .
Salmón, ídem, . ..........
Salmonetes, ídem........
Sardinas, ídem..............
TurFÓ, Idem..................
Voladores, ídem..........

Escabeches
(Barrí))

De besugo............ ..
De bonito . . .
De .pescadÜIa.

JP lí, EJ CJ I  O  ©

\>ÍH 13 Dík 19 . 20 Uii 21 1)1HL H3 1 >j a 23 rx a 2i

(Í.5U 6,50 7 7 7 7,50 7,30
5,50 5,50 6 6 6 6,25 6,25
3 ;D 4 4 4 4 4 a 5 5,25 5

•A » » Jí
3,50 a 5 3 a 5,25 4 a 6 4 a 6 4,50 a 5,50 4,50 a 6,50 5,25 a 7
4 a 6 5 ñ 6,50 5,50 a 6,50 4,50 a 6,25 5 ti 6,50 ñ a 6,50

1,75 a 2 ! ,75 a 2 »■ »

26 a 28,50 26 a 28,50 26 a 28,50 » 26 a 28,50 26 a 28,50 26
0
ñ 28,50

15 a 16 15 a 16 15 a 17 í 15 a 17 15 a 17 15 a 17
d 25 a 28 A 25 a 28 25 a 28 25 B 28

l>5 a 25,50 2,5 a 25,50 23 a 25 e 23 a •25 23 a 25 23 a 25
29 29 29 .4 29 29 29

■'4 24 24 24
25 a 26 25 a 26 21 a 25 » 23 a 25 23 a 25 23 a 25

» «

1,50 a 3,25 1,75 a 3,25 ’ 1,25 a 3,50 1,50 á 3,50 1,50 a 3,.50 1,50 ti 4 1,.50 a 4
1,25 a 2,50 1,50 a 2 1. )5 a 3,25 1,50 íi 2,,50 1,50 H 3,50 2 2,5i) 2 a 3
8 a 10 ñ a n 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 14 10 a 14

■ V» 2 a 5 »
» » 2 a 2,25

■ 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 3,25 1,75 a 3,50 2 a 3,50 ■ 'J a 4,25 2,50 a 4
3 a 4 2 a 5 3 a 4 3 a 5 3 a 4 3 el 4,25 »
1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 0,80 íi 1 U,8U a 1 0.80 a 1 1 a 1,25
1 a 1,76 1 a 2 1 a 2,25 1,50 a 0 1,50 a 2,23 1,50 a 2 a 2,75
9.50 a. 6 2,50 0 e 3 a 6 2,50 a 5 2,50 a 6 4 a 6 3 a 7
0.60 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 » 1 a 1,25
2 a 6 2 a 6 2 a 6 • 2 a 6 O a 6 3 a 5 3 a 7
1,50 a 3,25. 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 2.50 a 4 1,76 a 4
2 a 2,75 2 a 3 2 a 3,25 2 a 3,25 2 ti 4 3 a 4,50 2 a 4

y> » >• >}
’ » 0,60 a 1 0,60 a 1 1 a u o 0,80 a 1 0,90 a 1,25 »

1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 2 a 2,50 2 a 4
1,75 a 3,25 1,75 a 3,50 2 a 4

» d X »
1,50 a 2,75 2 a 3,50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50 2 a 3,50 2,50 a 3,.50 2 a 3
2 a 5 2 a 6 2 a 6 2 a 5 2 a 6 4 a 6 3 a 6
1 0 1.25 1 a 1,25 1 a 1.40 1 a 1.25 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,10
0,80 a 1,40 0,80 a 1,50 1 a l;5D ] a 1,40 0,80 a- 1,40 i a 1,40 1 p. 1,50

íi 1 a 1,25 » » » 3)
6 a 10 6 a 10 6 a 12 6 a 10 6 a 10 10 a 20 10 B 20
6 a 9 7 a 11 6 a 12 7 a n 6 a 11 10 d 16 9 ti 18
3 ü & 4 a 8 4 a 9 4 a 9 4 a 9 6 a 12 4 a !I
2,50 a 6 2,50 p 5,50 3 a 6 3 2 6 3 a 6 5 a 7 3 a 7
I a 2,50 1 a 1.75 1,50 a O 1 a 1,75 »• . 1,50 a 2,50 »

L 0.60 a 0,90 0,60 a 0,80 » j;
» >> /> X íi »

4 B 5 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 6 4 a 6 3,50 a 6
2,50 a 6 3,50 3 5 4 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6 5 a 5,50 4 3 6

» 3> » » » 4 a 8
1,50 a 2,75 i ,5i  a 2.75 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3 2 a O 1.75 a 3

. » 9
1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
1,50 ü 2,50 » 1,50 a 2 1.50 a 2 2 a 3 1,50 a 2,25

» » » i » »
1,25 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 s 2,75 1,50 a 3,50 2 a 3,50 1 ,.50 a 3,25
1,50 a 2,50 l '.SO a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
3 ñ 5 ,3 a 5 3 a 5 3 B 5 3 a 5 3 ti 4 l ,50 a 2
1,25 a 4,25 1,25 a 4 1,50 a 4 1,25 a 4 1,50 a 4 2 a 4 1,75 a 4,50
1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,.50 1,50 a 3 2 a 3 2 a 3

>• » » Í7
4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
S a 11 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 D 11 a 15
2.50 a 5 2,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a n 3,50 a 6 3 t t 6 3 R 6
1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2

» I» » » »
1 ñ 1,40 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 2 1 a 1,40

75 a ¡40 75 a 125 * 75 a 140 75 a 140 75 a 140 7.5 a 140 75 a 140 ,
75 a 140 75 a 125 75 6 140 75 a 140 75 a 140 75.. a 135 75 a 1#
60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90
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Relación de p rec io s  de Beata durante los días que se expresan

E SP E C liíS

Aceite, litro...................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal.Ill. -------
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal n i..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal ni...........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, idem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:
Carnero, kilngranio.
Cerdo, ídem.............
Ternera, ídem..........

■ Vaca primera, ídem , 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera idem..,

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
Jamón, ídem...............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal in...........
Centeno, Idem.................
Garbanzos, kilogramo.. .
Harinas:

Centeno, idem...........
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal in.................
Huevos, ilocena.............
Jabón, kilogramo ............
Judías, ídem...................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Letia, quintal m...............
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
ídem francés, Idem.. - 
Idem de viena, ídem.. 
[demíd. pequeño,ídem

Paja, quintal m ..........: - -
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gniyére, ídem... 
Mancliego, ídem.. . 
De Parma, ídem . . . .

. Roquefort, ídem . . . .
Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo .
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

4,75 a 5 
4 80 a 5,80 
0,50 a 0,,55

2.60 a 
1,75 n 
5 a 
4,80 
.4,90 
2

fi 
7 
3 

31
35 

1,20 a

4,10 
5,40 
8

13
a 17
a 
a 
a

3,40
40
45
2,50

P  K . E o  I O  S

Tlía 18 nEa 19 Din. 20 Día 21 >2 DÍJi 2¿} , OOc'-Ji

Pe»etifLü Pesetíift PeüetiL!) PesotKS Fenotas

1,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1.90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,(-0 1,90 u 2,60
1 n 2,40 1 íi 2,40 1 ñ 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a • -2,40 1 a- 2,40
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 H : 4 1,75 a 4

13 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a .' 2 3
1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1.00 a 4 1.60 h 4

39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 .39 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0 70 a 1,60 O./O a 1,60 0,70 n 1,60 0.70 a 1,60 0,70 a 1,60

30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
■ ,00 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 n 2.40- 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 
4,80 a 5,S0 
0,50 a 0,55

2.60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,60 a 0,,55

4.10 
5,40 ' 
8

6
7
3

31
35

a 13 
a 17 
a 3,40 
a 40 
a 45

1,20 a 2,50

2,60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

4,10
5,40
S

6
7
3

31
35

a 13 
a 17 
a 3,40 
a 40 
a 45

1,20 a 2,50

4,75 a 5
4.80 a 5,80
0,50 a 0,55

2,&) a 
1,75 a 
3 a 
4,80 . 
3,90 
2

4,10
5,40
8

a 13
a 17
a 
a 
a

,20 á

3.40 
40 
45 
2,50

4,75 a 5 
4,80 a" S,8Ü 
0,50 a 0,55

2,60 ñ
1.7,5 é - : 
3 u 
4,80 
3.90 
2

4,10
5i40
8-'

4,75 a 5
4,80 a ,5,80'
0,50 a 0,55

2,60 a 
1,7.5 a 
3 a 
4,80, 
3,90

4,75 a 5 
1,80,a 5,80 
0,50'a  ̂ 0,55

4,10 
5,40 ' 
8

6 
7
3 

31 
35 

1.20 n

a 13 
a 17
a 3,40 
a 40 
ti '45' ■

2,50

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70 9,40 "a -0;7ü 0,40 a : 0,70 0,40 a 0,70
0„50 8 1 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a ] - 0,-50 .y . - 0,50 a ! 0,50.a -1
0.65 a 1,20 0,65^ 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,135 a 1,20 0,86.a 1,20 0.65 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,5fi 1,20 a .3,50 1.20 ñ 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
1 8 2 1 a 2 1 a 2 1 a '2 1 a 2 1 a 2 i a 2
t a 2 1 8 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a y 1 a 2
Ó,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a o.sn 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 a 1,40 0,90 a 1 40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a - 1,40 0,90 a 1,10

15 15 15 ¡5 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5' a 10 . 5 a 10 5 a. 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,&5 0,65 . 0,65
0,3,3 0,.33 0,33 0,33 0,33 ' 0,33 '5,33 -
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 - 0,10 ' - ■ -0,10 “
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 • 0,12:
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11
t a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 0 2 1 a 2 1 a 2
0,55 a 0,75 0,55 a 0,75 0.55 B -0,75 0,55 a 0,75 0,55 a 0,75 0,55 a 0,75 0,5,3 a 0,75
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

. ('.90
0,80

0,900,25 8 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0.25 8 0 9̂0 0,25 a 0 ,25 a

8 8 8 8 S 8 • 8
108 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 8 10 S a 10 8 a

4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 ñ 6 4 a 6 4 a 6
n a 14 lí  ' a 14 11 a 14 1 1 8 14 11 a 14 ■ 11 a 14 11 a 14
n a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 1.3 11 a 13 11 a 13 11 a '13
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20

25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 E 36 25 a .36 25 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 8 4 ■ 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a l 0,25 a l 0,25 a 1

50 a 64 50 B 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50'a 0,90
0,'50 a 0^90 0,50 a 0,90 0,50 a o,oa 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a o;es 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

6 
7
3 

31 
35 

1,20 a

a 13 
a 17 
a 3,40 
a 40 
a 4.5 '■ 

2,50

26,0 ñ
1 ,'iS‘a 
3 • a 
4,80' 
3,90,
2

4,10
5,40
8

a ¡3 
a 17 
a 5,40 
a 40, 
a 4o'

1,20 a 2,50

7
3

3!
'35'-
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Ntimero // peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DiAS

18
m
i? 21
2i
23
24

P i E  s  K  e\ ü  1 Xj <O <3r 'Fl O  s

VacHS TernerEts 1.Hilaren l.ectiHies Cerdos Vil cas Terneras Lanares Lechales Cerdos

216 187 309 e 331 49 935,8 12.048,4 3.275,7 38,1 34,650,0
215 101 387 46 317 49.768,6 6 319,5 4 313,7 267.6 3iJi040
328 74 741 582 74 577,8 4 6B2,5 8.358,4 * 59 351,0

510 231 745 108 456 75.SC2 4.«0,3 7,775,3 863,8 45.244,3
342 78 847 > 668 81.148,4 5.093,3 10.487 62.773
212 144 491 • 409 43.542,7 8.4Ce,8 5.150,2 • ■ 40.701,6

1.623 815 3.520 160 2.703 374.493,3 40.982,8 39,360,3 1.169,8 275,770,1

Derechos deoensados

O Í A S
S a iig rÍH S  

Peget s

Quema­
d e ro

l^esetas

D i g i le l l o

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon-
p il le r ía

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de píeles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

9 por 1 jOOO 
por v en ta  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v en ta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A  L
(IBNFRAL

Pesetas

18 1 IS3.f5 1.S4.70 2.493.15 446,85 55,60 666,39 10.877,09
IR ‘ 5.113,55 538,65 ¡.0.’8,25 3.048,15 557.85 > » 153,90 547,57 10 998,22

8.113,10 285,i 5 2.143,95 3.773.35 223,90 - > 96,20 * 566.90 15*202,55
21 621,65 a 858 842,55 55,50 51,95 1 188 05 423,58 3.040,38
95 7.786,65 352,25 2.345,85 3.982.75 6T2.K > 160,60 * 608.51 15.839,26
23 8.516,70 904,65 2.287,35 4 289.45 659,30 1 • 329,40 » 519,38 17.536,23
24 5.954 10 717,00 l.S98,S) 3,240,85 795.05 V 196,80 * 405,21 12.917,91

■ 1 40 986,05 3 573 10 968,40 21.691 4.178,15 55,50 51,05 992,50 188,05 3.767 54 86.412,24

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, sepán 
' procedencia, durante los días que se  expresan

ÍNT TÍT ÍVE J3  í í ,  O T* Tt, O  C  B  r j  B 1st C  I  'ÍT B  R . E  O  I  O  S

D iA S
De res es De kilogramos De Castilla De la Montaña

9
De Galicia De la tierra De Asturias

Id 368 24,226,4 4,35 a S,!4 3,65 a 3,91 »
19 311 ¡8.611.4 4,35 a 5,04 3,83 a I.G1 3,56 a 4 3,85 a 4,61
20 425 21.559,4 4j35 a 5,04 3,83 a 4,61 3,65 a 4 3,83 a 4,61
21 > f. » »
22 498 23.621,6 4,3,5 a 5,09 3,83 a 4.61 3,65 a 3,91 3,83 a 4.61
23 453 23.919,3 4,35 a 5,09 3 83 a 4,61 3,56 a 3.87 3,83 a 4,61
24 265 ■ 12.780,6 4,35 a 5,09 3,83 a 1,61 3,56 a 3,87 3,83 a 4,81

2.318 ■ 124.724,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oaciinas mayores, lanares y  cerdias

Día 18 Día 19 Día 20 Día 21 Día 29 Dia 93 Día 24
CLASE D E GANADO - - - - — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

3,04 a 3,39 3,13 a 3,98 3 a 3,28 3 a 3,96 3,13 a39B 3,13 a ,1,27
,, 1 Cebones.......... . 3,22 a 3.30 3,24 a 3,28 3,29 a 3,28 » 3,96 a 3 28 .’ ,98 R 3,30 3.98 a 3,30
Vacuno mayor . . . . '  Torna 3,17 a 3,48 3,46 a 3,48 3,35 a 3,48 1 3.43 a 3„58 3,43 a 3,48 3,40 a 3,18

f Bueyes,...........-c........ 3,06 a 3,22 2.70 a 3,22 3.15 a 3,17 1 3,13 a 3,22 2,74 a 3,20 2.80 a 3,90
¡ Corderos***.............. 3,90 3,90 3.00 a 3.90 3,90 a 4,05 3,90

, I Carneros.*................ 3.80 3,80 3,80 » 3.80 3,80 3,80
.......................1 Ovejas....................... - 3,40 3,10 3,40 a 3,50 » 3,40 3 3,45 3,40 3,40

( Cabras...................... » * 1 > *
Castellanos.............. 3,18 3,18 3,18 » 3 a 3,18 3,18 3,18

l Andaluces........ » • » a ► *
1 Extremeños............... 2,78 2,70 a 2,78 2,70 a 2,78 2.78 2,78 2,78

Cerdio................... ..  Murcianos.................. 2 93 2,93 9,93 * 2,93 9,93 9,93
j Mallorquines............. 2,93 2,93 * * 9,93 2,93 9,93 '
' Vitorianos ..................... * * * * ■ *

Corraleros................. * * * ■ ■ ■

E  U . O  3S2C E  I>  I  O  s  t ;> I  A  H , I  O  S

Vacune mayor *................. * ............................ 3,95 3,25 3,22 i 3,95 3,27 3,26
Lanar................................................................. 3,86 3.75 3,80 » 3.78 3,8a 3,84
Cerdio .......................... .......................................................................................... 2,96 2,81 2,90 2,90 2,84 2,85

i

[ M P R E N ' I ' A  M U N I C I P A L


